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 INTRODUCCIÓN 
 

En este documento se  presentan los resultados de la actualización de las dos primeras fases de las 

estrategias marinas de la demarcación marina (DM) sudatlántica: 

¶ Definición del Buen Estado Ambiental (BEA) del medio marino (artículo 9 de la DMEM) 

¶ Evaluación Inicial del medio marino, en lo que se refiere al estado medioambiental actual de 

esas aguas(artículo 8.1.a de la DMEM) 

 

Ambas fases se abordaron en el primer ciclo de estrategias marinas, en el 2012, cuyos resultados se 

pueden consultar en la página web del MITECO: 

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-

marinas/demarcacion-sudatlantica/  

La actualización de dichos documentos marca el inicio del segundo ciclo de las estrategias marinas 

(2018- 2024).  

Para la actualización de la evaluación inicial (EI) y de la definición del BEA, se han seguido los 

elementos, los  criterios  y las normas metodológicas para cada uno de los descriptores establecidos 

en la Decisión (UE) 2017/848 de la Comisión, por la que se establecen los criterios y las normas 

metodológicas aplicables al buen estado medioambiental de las aguas marinas, así como 

especificaciones y métodos normalizados de seguimiento y evaluación, y por lo que se deroga la 

Decisión 2010/477/UE. 

Asímismo, se han tenido en cuenta las listas indicativas de elementos del ecosistema, presiones 

antropogénicas y actividades humanas pertinentes para las aguas marinas, referentes a los artículos 

8, 9, 10 y 11 de la Ley 41/2010, de protección del medio marino (anexo I), modificadas por el Real 

Decreto 957/2018, que se traspone al ordenamiento jurídico nacional de la Directiva 2017/845 de la 

Comisión, que modifica el Anexo III de la DMEM  

Además se han tenido en cuenta, cuando ha sido posible, las Guías de Reporting (Reporting on the 

2018 update of articles 8, 9 &10 for the MSFD- MSFD Guidance Document 14) y de  evaluación 

(Guidance for assessments under article 8 of the MSFD) propuestas en los diferentes grupos de trabajo 

de la Common Implementation Strategy (CIS), en concreto el WG- DIKE y el WK-GES. 

La DM sudatlántica se localiza al suroeste de la Península Ibérica y está limitada por las costas 

meridionales de Portugal, la costa suroeste de España y la costa norte de África. Su margen continental 

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/demarcacion-sudatlantica/
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/demarcacion-sudatlantica/


 

9 
   

DM sudatlántica 
Parte IV: Actualización EI y BEA 

septentrional está delimitado por Tarifa en el estrecho de Gibraltar, y hacia el oeste por el cabo de San 

Vicente, en Portugal. 

Las aguas de la DM, junto con el estrecho de Gibraltar y el mar de Alborán, forman un conjunto 

oceanográfico particular influenciado por el doble intercambio de aguas entre el Mediterráneo y el 

Atlántico.  

En el documento Parte I. Marco General DM sudatlántica se describen las características físico- 

químicas y biológicas de la demarcación.  

 

 DESCRIPTORES DE PRESIÓN 
 

En este apartado, se abordan los descriptores relacionados con las presiones antropogénicas que 

afectan al medio marino: presiones biológicas (descriptores 2 y 3), presiones físicas (descriptores 6 y 

7), y sustancias, basuras y energías (descriptores 5, 8,9, 10 y 11). 

2.1. Descriptor 2: Especies alóctonas e invasoras 
 

2.1.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

En aplicación de la Decisión (UE) 2017/848 se evalúan las especies potencialmente invasoras (IAS) 

atendiendo a su  definición de especies que representan un riesgo para los ecosistemas y un peligro 

para la biodiversidad introducidas por la actividad humana. 

Criterios e indicadores utilizados:  

El criterio, e indicador utilizado en la actualización de la evaluación ha sido principalmente el criterio 

D2C1. El análisis del criterio D2C2 solo ha sido abordado parcialmente en ausencia de consenso 

metodológico operativo y del establecimiento de protocolos de muestreos reglados y acordados en 

toda el área e incluidos en la evaluación de las EEMM. 

 

CRITERIO INDICADOR 

Criterio D2C1: Primario- 
Especies alóctonas de nueva introducción 
NO EVALUADO  

El número de especies alóctonas de nueva 
introducción a través de la actividad humana 
en el medio natural, por periodo de 
evaluación (seis años), medido a partir del 
año de referencia y comunicado en la 
evaluación inicial con arreglo al artículo 8, 
apartado 1, de la Directiva 2008/56/CE se 
minimiza, y, en la medida de los posible, se 
reduce a cero. 
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Criterio D2C2: Secundario-   
Especies alóctonas establecidas, en particular 
las especies alóctonas invasoras, que 
incluyen las especies pertinentes de la lista de 
especies exóticas invasoras preocupantes 
para la Unión adoptada con arreglo al artículo 
4, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 
1143/2014 y las especies que son pertinentes 
para su uso según el criterio D2C3. 
NO UTILIZADO EN ESTA ACTUALIZACIÓN 
PARA LAS ESPECIES CON CARÁCTER INVASIVO 
evaluadas por el D1 y D6. 

Abundancia y distribución espacial de las 
especies alóctonas establecidas, en particular 
las especies invasoras, que contribuyan de 
forma significativa a los efectos adversos 
sobre grupos de especies concretos o 
grandes tipos de hábitats. 

Criterio D2C3: Secundario-   
Grupos de especies y tipos generales de 
hábitats expuestos a los riesgos derivados de 
las especies alóctonas, seleccionados de 
entre los utilizados para los descriptores 1 y 
6. Los Estados miembros elaborarán esa lista 
mediante la cooperación regional o 
subregional. 
NO EVALUADO 

La proporción del grupo de especies o la 
extensión espacial de cada tipo general de 
hábitat alterado adversamente debido a 
especies alóctonas, en particular especies 
alóctonas invasoras. Los Estados miembros 
establecerán los valores umbral para la 
alteración adversa de grupos de especies y 
tipos generales de hábitats debida a especies 
alóctonas, mediante la cooperación regional 
o subregional. 

 

2.1.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor  
 

La interacción entre las basuras marinas, principalmente plásticos como medios de introducción de 

especies alóctonas al facilitar la dispersión y transporte a zonas lejanas de estas especies facilita el 

movimiento de las especies entre zonas alejadas dentro del Meditérraneo (Barnes, 2002). El transporte 

en los tanques de lastre es otro de los mecanismos que se han detectado como principales vías de 

introducción de especies alóctonas, que especialmente afectan a las zonas portuarias de marinas, 

puertos recreativos y puertos comerciales (IMO, 2007; López-Legentil et al., 2015; Nincevic et al., 

2014). El transporte de propágulos en cascos de embarcaciones (bioincrustantes) es también uno de 

los vectores de propagación de organismos sésiles y organismos con exosqueletos bicarbonatados, 

principalmente de briozoos, percebes y poliquetos. La liberación de especies en el medio marino, como 

son  especies comerciales de interés alimentario procedentes de la acuicultura de peces y la 

maricultura (principalmente para crustáceos decápodos y moluscos). Existen también otro tipo de 

invasiones no debidas directamente por la actividad humana, pero sí inducidas indirectamente como 

son los bloom de algas nocivas (HAB, Harmful Algal Blooms) principalmente de algas dinoflageladas 

que proliferan en condiciones específicas de eutrofización y estancamiento de las aguas que afectan  

ensenadas, y lagunas, y las introducciones por vectores naturales de corredores y canales (Galil et al., 

2014), favorecidas por cambios de las características hidrográficas debidas al calentamiento global 

(como por ejemplo las invasiones de especies peces exóticos a través del Canal de Suéz). 

Principales vectores de introducción de especies alóctonas invasivas por la actividad humana 
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Tabla 1. Principales vectores de introducción de especies alóctonas invasivas por la actividad humana 

Impacto Presiones Sectores/Actividad humana 

Desechos humanos Basura marina Tráfico marítimo de mercancías, 
pasajeros, náutica depotriva y de recreo 

Perturbaciones 
biológicas 

Introducción de 
organismos patógenos 
microbianos 

-Vertidos de aguas de lastre del tráfico 
marítimo (Ballast water) 

 Transferencias de 
especies alóctonas  

-Tráfico marítimo en cascos y anclas 
(biofouling) 
-Aguas de lastres, vertidos 

  - Introducciones por vertidos y escapes de 
especies de cría en acuicultura y 
maricultura 

 

2.1.3. Resultados de la actualización de la Evaluación del estado ambiental  
 

Los resultados detallados de la actualización de la evaluación se pueden consultar en la ficha de 

evaluación inicial del D2 en el ANEXO. 

Criterio D2C1: No se ha podido evaluar debido a la falta de actualización de la base de datos, a la no 

incorporación de nuevas especies y a la falta de comprobación del estatus de las detectadas. El buen 

estado ambiental en el conjunto de la demarcación no parece encontrarse en serio peligro por la 

presencia de especies alóctonas. Se recomienda realizar seguimiento y establecer las medidas de 

control para controlar y evitar impactos negativos. 

 

Criterio D2C3: este criterio no se ha evaluado en este ciclo. La medida utilizada para la evaluación será 

la misma que se emplee para la evaluación de los grupos de especies o los grandes tipos de hábitats 

en el ámbito de los descriptores 1 y 6 que al mismo tiempo contribuirá a la evaluación del criterio D2C3 

(efectos adversos de las especies alóctonas). El criterio D2C2 se expresará por especie evaluada  

Criterio D2C3:_ NO EVALUADO 

2.1.4. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 

 

La actualización del BEA siguiendo los criterios definidos en la Decisión (UE) 2017/848 con arreglo al 

periodo de evaluación (seis años) medido a partir del año de referencia y comunicado con arreglo al 

artículo 8, apartado 1, de la Directiva 2008/56/CE y de la nueva Directiva 2017/845; así como en 

relación al artículo 4 aparatado 1, del Reglamento (UE) No 1143/2014, se ha realizado a nivel del 

criterio D2C1.  

D2C1: Especies alóctonas de nueva introducción: El número de especies alóctonas de nueva 

introducción a través de la actividad humana en el medio natural, por período de evaluación (seis 
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años), medido a partir del año de referencia y comunicado en la evaluación inicial, se minimiza y, en 

la medida de lo posible se reduce a cero. 

D2C2: Las especies alóctonas establecidas, en particular las especies alóctonas invasoras, que se 

incluyen en la lista de especies pertinentes para su uso en la evaluación del criterio. 

D2C3 grupos de especies y tipos generales de hábitats expuestos a los riesgos derivados de las 

especies alóctonas para los descriptores 1 y 6, se encuentran en una proporción por grupo de 

especies y  una extensión por cada gran tipo de hábitat evaluado que no altere adversamente la 

composición de especies nativas ni el hábitat.  

Los Criterios D2C2 y D2C3 en cuanto a la definición del BEA y valores umbrales y objetivos para los 

mismos no se han cambiado con respecto a la definición del primer ciclo. 

Teniendo en cuenta el criterio D2C1 Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ Ŝǎ άNO SE HA PODIDO EVALUARέΦ [ƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ 

ambientales relacionas con el descriptor 2 son los mismos que en relación a la evaluación de 

referencia, ahora bien se debe reforzar el seguimiento con protocolos estandarizados de muestreo y 

revisión de la lista de alóctonas y alóctonas con carácter invasor.   

En 2012 en resumen se concluyó que, ni el buen estado ambiental en el conjunto de la demarcación, 

ni la pervivencia de los distintos tipos de hábitats que incluye, parecían encontrarse en serio peligro 

por la presencia de especies invasoras. Sin embargo, si podían darse impactos negativos importantes 

a escala local, y el alto número de especies alóctonas detectadas, y sobre todo las decenas de ellas con 

potencial invasor, aconsejaban la puesta en marcha cuanto antes de sistemas de seguimiento de las 

mismas y sobre todo llevar a cabo estudios de impacto específicos para poder así evaluar con 

conocimiento de causa los riesgos potenciales.  

En 2018 la misma conclusión se mantiene. 

 Teniendo en cuenta que los datos no han podido ser evaluados, la actualización de la evaluación 

inicial del descriptor 2 para la DM sudatlántica no puede realizarse.  

 

2.2. Descriptor 3: Especies explotadas comercialmente 
 

2.2.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

Elementos evaluados  

De acuerdo con la Decisión de la Comisión, el Descriptor 3 se aplica a todas las poblaciones que están 

cubiertas por el Reglamento (CE) nº 199/2008 (Data Collection Framework, DCF y su posterior 

desarrollo legislativo), dentro del ámbito geográfico de la Directiva 2008/56/CE, y sujetas a 

obligaciones similares en virtud de la Política Pesquera Común (PPC). 
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En aplicación de la Decisión (UE) 2017/848 estos stocks se evalúan a las escalas ecológicamente 

relevantes, atendiendo a los niveles de agrupación establecidos por los organismos científicos 

competentes, en este caso el ICES (ver Tabla 4 del Anexo. Fichas de Evaluación Inicial- D3). 

Para la actualización de la evaluación del estado ambiental en la DM sudatlántica y según se describe 

en el párrafo de ámbito de aplicación, se han seleccionado 10 elementos (stocks). Las capturas de estos 

10 stocks representa el  77% del total de la DM (ver Tabla 4 del Anexo. Fichas de Evaluación Inicial- 

D3). 

a. Engraulis encrasicolus (Aguas Atlánticas de la Península Ibérica) ICES ane.27.9a 
b. Scomber colias- No evaluado  
c. Sardina pilchardus (Cantábrico y aguas atlánticas de la Península Ibérica) ICES pil.27.8c9a 
d. Trachurus trachurus (aguas Atlánticas de la Península Ibérica) ICES hom.27.9a 
e. Micromesistius poutassou (Atlántico nordeste y Artico) ICES whb.27.1-91214 nea 
f. Octopus vulgaris- No evaluado  
g. Merluccius merluccius (Cantábrico y aguas atlánticas de la Península Ibérica) ICES hke.27.8c9a 
h. Scomber scombrus (Atlántico nordeste y aguas adyacentes) ICES mac.27.nea 
i. Mullus spp- no evaluado  
j. Nephrops norvegicus(Golfo de Cádiz) ICES nep.fu.30 
 

Área de evaluación, criterios e indicadores utilizados:  

La DM sudatlántica comprende una parte de la División ICES IXa (Figura 3, Anexo Ficha de Evaluación 

Inicial D3). 

Los criterios, e indicadores utilizados en la actualización de la evaluación han sido los criterios D3C1 y 

D3C2. El análisis del criterio D3C3 no se ha abordado de momento, en ausencia de consenso 

metodológico operativo. 

CRITERIO INDICADOR 

Criterio D3C1: La tasa de mortalidad por 
pesca de las poblaciones explotadas se sitúa 
en valores iguales o inferiores a los niveles 
que pueden producir el rendimiento máximo 
sostenible (MSY). 

Tasa de mortalidad pesquera (F), que deberá 
ser igual o inferior a FMSY, que es la mortalidad 
pesquera que produce el rendimiento 
máximo sostenible 

Criterio D3.C2: La biomasa de reproductores 
de las especies explotadas se sitúa por 
encima de los niveles de biomasa que pueden 
producir el rendimiento máximo sostenible. 

Biomasa del stock reproductor (SSB), que 
deberá ser igual o mayor que SSBMSY, que es 
la biomasa de reproductores que alcanzaría 
el rendimiento máximo sostenible con una 
mortalidad por pesca igual a FMSY. 

Criterio D3.C3: Las distribuciones por edades 
y tallas de las poblaciones explotadas son 
indicativas de una población sana. Deberán 
incluir una proporción elevada de individuos 
de edad avanzada/gran talla. 
NO UTILIZADO EN ESTA ACTUALIZACIÓN 

Los organismos científicos no disponen de 
parámetros indicadores que permitan la 
evaluación de este criterio. Por otro lado las 
consultas realizadas por la UE al ICES no han 
conducido a resultados concluyentes y no 
existe un consenso metodológico común. En 
consecuencia este criterio no ha sido 
utilizado. La Decisión (UE) 2017/848 ya prevé 
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que este criterio podría no estar disponible 
para la revisión de 2018. 

 

2.2.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor  
 

La principal presión relacionada con este descriptor es la descrita en el Anexo I de la Ley 41/2010, de 

29 de diciembre, como:  

¶ Extracción o mortalidad / lesiones de especies silvestres, incluidas especies objetivo y no 

objetivo (mediante la pesca comercial y recreativa y otras actividades) 

 

 

Resultados  de la actualización de la evaluación del estado ambiental  

La evaluación de la medida en la que se ha logrado el BEA se describe de la siguiente forma: 

a) Los stocks evaluados, los valores alcanzados para los criterios D3C1 (F) y D3C2 (SSB) y su estado 

en comparación con los respectivos valores de referencia (FMSY y SSBMSY). 

a. tŀǊŀ ŎŀŘŀ ŜƭŜƳŜƴǘƻ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ Ŝǎ άōǳŜƴƻέ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŎǳƳǇƭŜ ŀ ƭŀ ǾŜȊ ǉǳŜ CҔҐCMSY y 

SSB>SSBMSY 

b. tǊƻǇƻǊŎƛƽƴ ŘŜ ǎǘƻŎƪǎ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ άōǳŜƴƻέ ǎƻōǊŜ Ŝƭ total de elementos seleccionados. 

b) Proporción de elementos seleccionados que no disponen de evaluaciones cuantitativas. 

 

Los resultados de la actualización de la evaluación al completo se pueden consultar la  Tabla 4 de la 

ficha de actualización del D3 en el anexo, incluidos los parámetros  e indicadores utilizados. 

Los resultados de la evaluación del D3 en la DM sudatlántica se resumen en:  

a. Uno de los 10 stocks evaluados están en buen estado (10%). 

a. Trachurus trachurus (aguas Atlánticas de la Península Ibérica) ICES hom.27.9ª 
 

b. 4 stocks están en mal estado (40%): 

a.  Sardina pilchardus (Cantábrico y aguas atlánticas de la península Ibérica) ICES 
pil.27.8c9a 

b. Micromesistius poutassou (Atlántico nordeste y Ártico) ICES whb.27.1-91214 nea 
c. Merluccius merluccius (Cantábrico y aguas atlánticas de la Península Ibérica) ICES 

hke.27.8c9a 
d. Scomber scombrus (Atlántico nordeste y aguas adyacentes) ICES mac.27.nea 

 
c. Cinco  de los 10 stocks (50%) están en estado desconocido (sin evaluación analítica) o incierto 

(evaluaciones no concluyentes en cuanto a los criterios establecidos):  

a. Engraulis encrasicolus (Aguas Atlánticas de la Península Ibérica) ICES ane.27.9a 
b. Scomber colias- No evaluado  
c. Octopus vulgaris- No evaluado  
d. Mullus spp- no evaluado  
e. Nephrops norvegicus(Golfo de Cádiz) ICES nep.fu.30 
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Los parámetros  e indicadores utilizados procedentes de las evaluaciones analíticas realizadas y 

validadas por el ICES. 

2.2.3. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 
 

Se propone como definición de BEA lo establecido en la Política Pesquera Común, es decir: 

En 2020 se alcanzará el índice de explotación del Rendimiento Máximo Sostenible para todas las 

poblaciones. Esta definición implica la evaluación simultánea de los dos criterios D3C1 y D3C2. El 

estado se ŘŜǎƛƎƴŀ ŎƻƳƻ άōǳŜƴƻέ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŎǳƳǇƭŜƴ ŀ ƭŀ ǾŜȊ ǉǳŜ Cactual>=Fmsy y SSB actual es >=SSBmsy  

Con los resultados de la actualización de la evaluación inicial, y comparándolo con la definición de BEA 

propuesta, se puede concluir que la DM no alcanza el buen estado ambiental para el Descriptor 3.  

La DM  sudatlántica  no alcanza el buen estado ambiental para el Descriptor 3. 

 

2.3. Descriptor 5: Eutrofización  
 

2.3.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

Áreas de evaluación: 

 

En la decisión 2017/848/UE se publican los criterios y normas metodológicas que han de guiar la 

evaluación de la eutrofización en la Demarcación. En cuanto a la escala espacial de evaluación, señala 

ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ŘŜ ǘŜƴŜǊ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀǎ άŀƎǳŀǎ ŎƻǎǘŜǊŀǎΣ Ŏƻƴ ŀǊǊŜƎƭƻ ŀ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ нлллκслκ/9έΣ Ŏƻƴ ƭŀ 

finalidad de asegurar la coherencia entre las evaluaciones de los elementos de calidad analizados en 

esa Directiva y los criterios evaluados en la DMEM. Para el resto de la DM, propone utilizar criterios de 

agregación que se acuerden a nivel internacional, regional o subregional aunque, en caso de no 

ƘŀōŜǊƭƻǎΣ άƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ǇƻŘǊłƴ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ŀƭ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ 

cooperación regional prosiga en la forma prevista en los artículoǎ р ȅ с ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ нллуκрсκ/9έΦ [ŀ 

DM sudatlántica está incluida dentro del área IV de OSPAR para la cual no se han acordado aún criterios 

de zonación aplicables a escala de demarcación marina. Por tanto, atendiendo a las normas 

metodológicas publicadas en la Decisión 2017/848/UE, en este segundo ciclo de las EEMM, se 

evaluarán por un lado las aguas costeras sensu DMA y para el resto de la DM se utilizará la zonación 

definida en el primer ciclo de las EEMM (Tabla 2).  

Las aguas costeras de la DM están incluidas dentro las demarcaciones hidrográficas  del Guadiana 

(DHGU), de los ríos Tinto, Odiel y Piedras (DHTOP), del Guadalquivir (DHG) y del Guadalete-Barbate 

(DHGB; (Figura 1). Todas estas masas de agua naturales están clasificadas dentro de una de las tres 

tipologías mostradas en la Tabla 3. Los tres tipos incluyen masas de agua someras (profundidad menor 
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a 40 m) y con fondo arenoso o mixto (masa 20). Las masas tipo 13 y 20 se caracterizan por presentar 

influencia mediterránea, mientras que la masa 19 presenta una alta influencia de agua dulce. En 

cuanto a su exposición al oleaje, las masas 14 y 19 se clasifican como moderadamente expuestas, 

ƳƛŜƴǘǊŀǎ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ǘƛǇƻ нл ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀƴ ŎƻƳƻ άŜȄǇǳŜǎǘŀǎέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ǳƴ ǊŀƴƎƻ ƳŀǊŜŀƭ ƳŜŘƛƻ Ŝƴǘre 

1 y 5 m. 

 

 

Figura 1. Áreas de productividad contrastante usadas como áreas de evaluación de la eutrofización en el 

primer informe de evaluación inicial de las EEMM  

 

Tabla 2. Áreas de productividad contrastante identificadas en la demarcación. 

Identificador 
de las áreas 

Denominación 
Extensión 

(%) 

SUR-OCEAN 
 

Aguas oceánicas 74 

SUR-P1 Aguas externas de plataforma 17 

SUR-P2 
Aguas externas de plataforma y 

costeras del tercio este 
5,6 

SUR-C1 Aguas costeras del sector oeste 2,5 

SUR-C2 
Aguas costeras del Guadalquivir 

y Tinto y Odiel 
1,0 

SUR-OCEAN

SURP1

SURP2

SURC1

SURC2
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Figura 2. Aguas costeras de la Demarcaciones Hidrográficas de Guadalete y Barbate (DHGB), del Guadalquivir 

(DHG), de los ríos Tinto, Odiel y Piedras (DGTOP) y del Guadiana (DHGU) presentes en la DM sudatlántica. 

Imágenes tomadas de las Memorias de los Planes Hidrológicos de Cuenca para el ciclo 2015/2012 publicados 

en los Reales Decretos 1/2016 de 8 de enero y 11/2016 de 8 de enero  

 

Tabla 3. Masas de agua costera en la DM sudatlántica. La columna tipo indica la clasificación correspondiente 

según en el documento de Planificación Hidrológica. ND. Información no disponible 

Código  Tipo Límites 
Extensió

n 

Demarcació
n 

Hidrográfic
a 

52004 Natural. 20 Aguas costeras atlánticas 
influenciadas por aguas 
mediterráneas 

PN Marismas de 
Barbate 

36,64 DHGB 

52003 13 Aguas costeras atlánticas del golfo 
de Cádiz 

Frente a San 
Fernando 

106,42 DHGB 

52002 13 Aguas costeras atlánticas del golfo 
de Cádiz 

P. San 
Sebastián-
Frente a San 
Fernando 

37,14 DHGB 

DHGB

DHG

DHTOP

DHGU
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Código  Tipo Límites 
Extensió

n 

Demarcació
n 

Hidrográfic
a 

52000 13 Aguas costeras atlánticas del golfo 
de Cádiz 

Bahía externa 
de Cádiz 

73,44 DHGB 

520017 13 Aguas costeras atlánticas del golfo 
de Cádiz 

Límite con la DH 
del 
Guadalquivir 

43,82 DHGB 

510002 19 Aguas costeras atlánticas del golfo 
de Cádiz 

Pluma del 
Guadalquivir 

ND DHG 

510001 13 Aguas costeras atlánticas del golfo 
de Cádiz 

PN de Doñana ND DHG 

510000 13 Aguas costeras atlánticas del golfo 
de Cádiz 

Doñana-
Matalascañas 

ND DHG 

400017 13 Aguas costeras atlánticas del golfo 
de Cádiz 

Isla Cristina 58,09 DHGU 

400016 19. Aguas costeras influenciadas por 
aportes fluviales 

Pluma del 
Guadiana 

4,62 DHGU 

 

Criterios e indicadores  utilizados y elementos analizados: 

CRITERIO INDICADOR ELEMENTOS EVALUADOS 

Criterio D5C1. Las 
concentraciones de nutrientes no 
se encuentran en niveles que 
indiquen efectos adversos de 
eutrofización. 
 

Niveles de nutrientes Nutrientes en la columna 
de agua (Nitrógeno 
inorgánico disuelto , 
fósforo inorgánico 
disuelto (FID). 

 

Criterio D5C2 Las 
concentraciones de clorofila-a no 
se encuentran en niveles que 
indiquen efectos adversos 
producidos por el exceso de 
nutrientes. 

Concentración de clorofila a en la 
columna de agua 

Clorofila a en la columna 
de agua 
 

Criterio D5C5: La concentración 
de oxígeno disuelto no se reduce, 
debido a un exceso de nutrientes, 
a niveles que indiquen efectos 
adversos en los hábitats 
bentónicos (incluidas la biota y 
las especies móviles asociadas) u 
otros efectos de la eutrofización 

Concentración de oxígeno disuelto 
cerca del fondo marino 

Oxígeno disuelto en el 
fondo de la columna de 
agua. 
 

 

La selección de criterios y elementos de los criterios utilizados en la presente evaluación se ha realizado 

atendiendo fundamentalmente a los datos disponibles (Tabla 4). En particular, se ha dispuesto de 

registros de nitrato, amonio, fosfato, nitrógeno total, fósforo total y oxígeno que han permitido evaluar 
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los criterios D5C1 y D5C5. Todos estos datos proceden de los programas de seguimiento de la DMA 

que incluyen datos de estaciones localizadas en masas de agua costera distribuidas por toda la DM. 

Para las áreas no costeras de la DM no se ha dispuesto de datos, por tanto no han podido ser evaluadas.  

Otro de los factores, además de la falta de datos, que ha determinado que no se hayan 

utilizado criterios secundarios para evaluar la eutrofización de la demarcación marina, se derivan del 

hecho de que no se cuenta con valores umbrales bien definidos para alguno de ellos. Es el caso de los 

criterios D5C3, D5C6 y D5C7, que requiere aún de un estudio detallado para determinar en qué medida 

los cambios en las comunidades puede ser relacionados directamente con la eutrofización. Igual ocurre 

el criterio D5C4, dado que ya en la primera evaluación de las EEMM se concluyó que no era posible 

relacionar directamente la pérdida de transparencia de la columna de agua con la eutrofización debido 

a que muchas zonas costeras fueron afectadas por la escorrentía de los ríos que descargan en la DM. 

Tabla 4. Criterios y elementos evaluados en las diferentes áreas de evaluación de la DM sudatlántica. En 

naranja se indican los elementos que han sido evaluados; en azul, los elementos que no han podido ser 

evaluados por falta de datos. 

 
Criterio 

 
Elementos 

  
SUR-

OCEAN 

 
SURP2 

 
SURP1 

 
SURC2 

 
SURC1 

D5C1 

Nitrógeno inorgánico 
disuelto 

DMA      

No DMA      

Fosfato 
DMA      

No DMA      

NT y FT 
DMA      

no DMA      

D5C2 Clorofila 
DMA      

no DMA      

D5C5 Oxígeno 
DMA      

No DMA      

 

 

2.3.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor  
 

Las principales presiones relacionadas con este descriptor son descrita en el Anexo I de la Ley 41/2010, 
de 29 de diciembre; entre ellas se incluyen: 
 

¶ Aporte de nutrientes: fuentes difusas, fuentes puntuales, deposición atmosférica. 

¶ Aporte de materias orgánicas: fuentes difusas y fuentes puntuales 

 

2.3.3. Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental 
 

Los datos disponibles para evaluar el criterio D5C1 corresponden a concentraciones de nutrientes 

obtenidas en estaciones costeras en el periodo 2007-2015; han sido generados por la Comunidad 

Autónoma de Andalucía en el marco de los programas de seguimiento y vigilancia de la DMA. No se ha 
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dispuesto de datos para la zona no costera de la DM, por tanto no pueden ser evaluadas. Esta 

limitación es en buena parte debida a que los programas de seguimiento de las Estrategias Marinas, 

diseñados para compensar las carencias de información detectadas en la primera evaluación inicial, 

no estuvieron en marcha en el periodo evaluado. Los datos de nutrientes indican que los valores 

umbrales definidos en la DMA para nitrato y/o amonio fueron sobrepasados en algunas estaciones 

localizadas próximas a las áreas SURC1 y SURC2, en particular en la zona de la desembocadura del 

Guadalquivir y la bahía de Cádiz. Las mayores concentraciones de nitrógeno total fueron también 

obtenidas en estas zonas. Por otro lado, la concentración umbral de la DMA para fosfato fue también 

sobrepasada en un porcentaje significativo de los registros aunque hay que tener en cuenta que si se 

consideran los valores de base de la DMEM más del 95% de las concentraciones fueron menores. 

Además, es notable el hecho de que en las tres áreas, las concentraciones de fosfato en promedio para 

el periodo evaluado (2011-2017) fueron menores que en el periodo previo.  

 

Los datos disponibles para evaluar el criterio D5C2 son muy escasos (16 registros en total) y limitados 

a las áreas costeras de la DM. Son datos proporcionados por la Comunidad Autónoma, que han sido 

generados dentro de sus programas de seguimiento y vigilancia de la DMA. No se dispone de datos 

para las áreas de la DM más allá de las aguas costeras. Por estas razones, este criterio no ha podido 

ser evaluado. No obstante, la mayor concentración de clorofila registrada en el periodo 2011-2017 fue 

de 15 mg L-1 que se obtuvo en una estación próxima a la pluma del Guadalquivir. El resto de valores se 

encontraron muy por debajo del umbral Bueno/Moderado de la DMA. No obstante, con los datos 

disponibles no es posible evaluar este criterio.  

 

En conjunto, menos del 3% de las concentraciones registradas fueron menores que el valor umbral 

(5mg/l) indicando que las áreas analizadas se encuentra en BEA respecto a este criterio. Aunque no se 

han podido evaluar todas las áreas de la DM, los valores analizados corresponden a las zonas costeras 

en principio más potencialmente afectadas por las presiones que introducen nutrientes en el medio 

marino, por tanto se puede concluir que la DM se encuentra en BEA respecto a este criterio. 

2.3.4. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 
 

La Decisión 2017/848/UE no supone modificación en la definición del BEA para este criterio, por tanto 

con carácter general se asumirá la misma definición formulada en el primer ciclo de las estrategias 

marinas.  

 

El descriptor 5 se considerará en BEA : 

Para las aguas costeras, cuando no se sobrepasen los valores definidos como límite de estado 

bueno/moderado que son recogidos en los planes hidrológicos publicados en 2016 (ciclo de 

planificación hidrológica 2015/2021).   
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 Para las zonas más allá de las áreas costeras, se considerará que alcanzan el BEA cuando no se 

detectan tendencias crecientes significativas en el periodo 2011-2016 ni se registran 

concentraciones por encima de los valores de base más allá de lo esperable estadísticamente.  

 

 
No obstante, la Decisión 2017/488/UE especifica que en las aguas costeras los criterios deben 

evaluarse de conformidad con la Directiva 2000/60/CE. Específicamente propone la adopción de 

valores de referencia o evaluación que deben entenderse como el «límite bueno-aceptable» y coincidir 

con los índices de calidad ecológica establecidos por intercalibración con arreglo a la Decisión 

2013/4810/UE de la Comisión, o bien con los fijados en la legislación nacional de conformidad con el 

artículo 8 y el anexo V de la Directiva 2000/60/CE. Por otro lado, también indica que se debe hacer uso 

de las evaluaciones realizadas en el marco de la DMA para los criterios seleccionados. Los valores de 

los límites de cambio de clase disponibles para cada elemento de los criterios empleados en la 

evaluación de las masas de agua costera de las demarcaciones hidrográficas, han sido publicados en 

las memorias de los respectivos planes hidrológicos (Tabla 5). En la memoria de la DHGB se indican 

que los valores de referencia de amonio, nitritos, nitratos y fosfatos se establecieron a partir de 

estudios de tendencia en las distintas masas de agua litorales, aunque los valores específicos no vienen 

recogidos. Por el contrario, se especifica que cada masa de agua se clasificó en buen estado físico-

químico cuando la media aritmética de las concentraciones medidas en cada punto de control 

representativo de la masa de agua en diferentes momentos a lo largo del año no excedió el valor de la 

norma de calidad ambiental expresada como valor medio anual o como concentración máxima 

admisible. En las otras demarcaciones hidrográficas en cambio no se especifica cuál es el criterio 

estadístico utilizado para clasificar el estado físico-químico de una masa de agua costera determinada 

(es decir, no se aclara si basta que se sobrepase puntualmente el valor umbral o bien si este se debe 

sobrepasar en un tanto por ciento determinado del total de las muestras analizadas).  

En el presente informe, para los criterios D5C1 y D5C2, se analizaron los datos de las masas de agua 

costera agrupados según el área de productividad de la DMEM más próxima. Se considerará que, en 

su conjunto, las áreas costeras así agrupadas no cumplen el BEA cuando más del 10% de los registros 

exceden el correspondiente valor umbral de la DMA. En el caso del criterio D5C5, se ha considerado 

que cada una de estas zonas se encuentra en BEA respecto a este criterio cuando se encuentren 

concentraciones de oxígeno por encima de 5 mg L-1 en más del 90% de los registros.  

 

Tabla 5. Valores umbrales propuestos para evaluar los elementos de los criterios D5C1 y D5C2 en las 

diferentes zonas de la DM. Para las aguas costeras, se indican los umbrales para determinar el cambio de 

estado bueno a moderado para las masas de agua Tipo 13 y 19 especificados en la Memoria del Plan 

Hidrológico 2015- 2021 de la DHTOP. Para otras áreas de la DM se indican los valores de base calculados en 

el primer ciclo de las EEMM (ND, indica que no se dispone de datos. 

Elementos del criterio Área de evaluación Valor de 
evaluación 

Amonio (mM) Aguas costeras 
Tipo 13 

3,89 
1,83 
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Aguas costeras 
Tipo 19 
SURC1 
SURC2 
SURP1 
SURP2 

SUR-Ocean 

ND 
ND 
1,13 
ND 
1,41 

Nitrato (mM) Aguas costeras 
Tipo 13 

Aguas costeras 
Tipo 19 
SURC1 
SURC2 
SURP1 
SURP2 

SUR-Ocean 

6,13 
3,35 
7,2 
ND 
3,4 
3,2 
1,9 

Nitrito (mM) Aguas costeras 
Tipo 13 

Aguas costeras 
Tipo 19 
SURC1 
SURC2 
SURP1 
SURP2 

SUR-Ocean 

0,65 
1,00 
ND 
ND 
0,26 
0,28 
0,17 

Fosfato (mM) Aguas costeras 
Tipo 13 

Aguas costeras 
Tipo 19 
SURC1 
SURC2 
SURP1 
SURP2 

SUR-Ocean 

0,21 
0,18 
ND 
ND 
0,6 
1,4 
0,4 

Clorofila en la columna de agua 

(mg L-1) 

Aguas costeras  
SUROCEAN 

SURP1 
SURP2 
SURC1 
SURC2 

5 (10) 
1,4-0,5 
3,9-1,9 
8,8-4,4 
15,1-9,6 
20,3-14,2 

 

Conclusiones 

 
La Decisión 2017/848/CE no propone ningún método de integración de la evaluación de cada uno de 

los criterios. Por tanto, se adoptará el criterio de integración utilizado en la primera evaluación inicial 

basado en el Procedimiento Común de OSPAR. De acuerdo con la aplicación realizada en el primer ciclo 

ŘŜ ƭŀǎ 99aaΣ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǇƻŘǊƝŀ ǎŜǊ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ άǎƛƴ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ŜǳǘǊƻŦƛȊŀŎƛƽƴέ ǎƛ 

todos los indicadores (criterios) se encuentran en BEA. En el caso de que las concentraciones de 



 

23 
   

DM sudatlántica 
Parte IV: Actualización EI y BEA 

ƴǳǘǊƛŜƴǘŜǎ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ Ŝƴ .9! ǇŜǊƻ ǎƝ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎΣ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀ ŎƻƳƻ άŎƻƴ 

ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ŜǳǘǊƻŦƛȊŀŎƛƽƴέΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘƛǊŜŎǘƻǎ όŎƭƻǊƻŦƛƭŀύ ȅκƻ 

indirectos (concentración de ƻȄƝƎŜƴƻύ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ Ŝƴ .9!Σ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎŜ ŎŀƭƛŦƛŎŀǊƝŀ ŎƻƳƻ ά/ƻƴ 

ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ŜǳǘǊƻŦƛȊŀŎƛƽƴέΦ 9ƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ŜǎǉǳŜƳŀ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ 

en la Tabla 6. De acuerdo con la misma, el área costera próxima a las zonas de productividad 

contrastante SURC1 y SURC2 presenta problemas potenciales de eutrofización debido al exceso de 

nutrientes. 

 

Tabla 6. Resumen de los resultados de la evaluación del periodo 2011-2016. En rojo se indica que no se 

alcanza el BEA para el criterio y/o indicador correspondiente. En verde se indica que se alcanza el BEA. En 

azul se indica que el área no ha podido ser evaluada por falta de datos o bien que sólo ha sido evaluada 

parcialmente. 

 
Criterio 

 
Elementos 

  
SUR-

OCEAN 

 
SURP2 

 
SURP1 

 
SURC2 

 
SURC1 

D5C1 

Nitrógeno inorgánico 
disuelto 

DMA      

No DMA      

Fosfato 
DMA      

No DMA      

NT y FT 
DMA      

no DMA      

D5C2 Clorofila 
DMA      

no DMA      

D5C5 Oxígeno 
DMA      

No DMA      

 
 

  No 
evaluado 

 
BEA 

 
BEA 

Con 
problemas 
potenciales 

Con 
problemas 
potenciales 

 

2.4. Descriptor 7: Condiciones hidrográficas 
 

2.4.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

En línea con la evaluación inicial y siguiendo las directrices del  documento"Guidance for Assessments 

Under Article 8 of the Marine Strategy Framework Directive", en la DM sudatlántica se aplicaran los 

siguientes criterios:  

CRITERIO INDICADOR 

Criterio D7C1-Extensión y distribución 

espacial de la alteración permanente de las 

condiciones hidrográficas (por ejemplo, 

cambios en la acción del oleaje, las 

La extensión del solapamiento que se 
obtendría del cruce de cartografías de 
aquellas presiones con afección las 
condiciones hidrográficas. 
NO EVALUADO  
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corrientes, la salinidad o la temperatura) en 

el fondo marino y en la columna de agua, 

asociadas en particular a las pérdidas físicas ( 

1) del fondo marino natural. 

Criterio D7C2 -Extensión espacial de cada 
tipo de hábitat bentónico adversamente 
afectado (características físicas e 
hidrográficas y comunidades biológicas 
asociadas) debido a la alteración permanente 
de las condiciones hidrográficas. 

La extensión del solapamiento que se 
obtendría del cruce de la cartografía anterior 
con las capas de hábitats. 
NO EVALUADO 

 

2.4.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor  
 

Las principales presiones relacionadas con este descriptor descrita en el Anexo I de la 

Ley 41/2010, de 29 de diciembre, como: 

¶ Perturbaciones físicas del fondo marino (temporales o reversibles). 

¶ Pérdidas físicas (debido a un cambio permanente del sustrato o la morfología del fondo marino 

y a la extracción de sustrato del fondo marino). 

¶ Cambios de las condiciones hidrológicas 

¶ Aporte de otras fuentes de energía (calor). 

¶ Aporte de agua: fuentes puntuales (por ejemplo, salmuera). 

 

2.4.3. Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental 
 

Según los criterios establecidos en la nueva Decisión  de la Comisión, 848/2017 para la evaluación de 

este descriptor, ambos secundarios,  el tratamiento del descriptor 7 no lleva aparejada una evaluación 

específica del estado ambiental sino que la información elaborada debe incorporarse a los informes 

de hábitats bajo los descriptores 1 y 6. En este sentido, no se requiere una evaluación de estado como 

bueno/no bueno. Si es posible, se indica tan sólo el área total afectada por alteraciones hidrográficas 

debida a nuevas infraestructuras. 

Durante el periodo de referencia, no hay constancia de la creación de grandes infraestructuras marinas 

adicionales, tales como zonas portuarias o nuevas centrales térmicas. Se asume por tanto que la 

extensión de áreas afectadas y la interferencia con hábitats se mantiene en valores próximos a los 

determinados en los documentos de evaluación inicial del primer ciclo de las estrategias marinas.  

2.4.4. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones. 
 

Dado que no se ha realizado una actualización de la definición del BEA para este descriptor, se 

mantiene la definición propuesta durante el primer ciclo de estrategias marinas:  

Las condiciones hidrográficas e hidrodinámicas en la demarcación son naturales excepto localmente, 

en determinadas zonas afectadas por infraestructuras, siendo la extensión de éstas reducida en 
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comparación con las zonas naturales y no causando daños irreversibles en hábitats biogénicos y 

hábitats protegidos. 

Los hábitats marinos evolucionan en consonancia con las condiciones climáticas reinantes. 

La falta de información impide asimismo realizar una evaluación concluyente del estado de las 

condiciones hidrográficas  en la DM sudatlántica, pero según lo indicado en el documento "Guidance 

for Assessments Under Article 8 of the Marine Strategy Framework Directive" en lo que se refiere  a la 

afección por infraestructuras, se dice explícitamente que no se pretende que se haga  una evaluación 

global del Descriptor 7. 

Además , para la evaluación de este Descriptor, la propia guía de reporting establece que los criterios 

D7C1 y D7C2 sólo han de evaluarse en aquellas áreas de evaluación donde el tipo de hábitat estén en 

riesgo de no cumplir con el BEA y la alteración permanente de las condiciones hidrográficas sean 

consideradas como uno de los elementos de riesgo.  

Por tanto, al no haberse identificado hábitats en riesgo debido a la alteración permanente de las 

condiciones hidrográficas , no es necesario  evaluarlo los criterios D7C1 y D7C2.  

 

2.5. Descriptor 8: Contaminación y sus efectos 
 

2.5.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados 
 
Área de evaluación 
 
El área de evaluación de este descriptor es el conjunto de la DM sudatlántica. En la mayoría de los 
casos los estudios se limitan a las primeras 15 millas desde costa y si bien esto, a priori, es una 
limitación, en la práctica no se espera que afecte de forma significativa a la evaluación, debido a que 
la zona costera es, precisamente, la más afectada por la contaminación y, por tanto, la parte menos 
estudiada es asimismo la que presenta menores problemas. 
 
Criterios e indicadores utilizados  

Los criterios utilizados para la actualización de la evaluación inicial han sido:  

 
Los criterios,  indicadores y parámetro tenidos en cuenta en la evaluación de la DM sudatlántica 

se muestran en la Tabla 7 . 

 

Tabla 7. Indicadores y parámetros del D8C1  Y del D8C2 utilizados en la evaluación. 

CRITERIO  Indicador Parámetro 
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D8C1: En las aguas costeras y 

territoriales, las concentraciones de 

contaminantes no superarán los 

valores umbral 

CONT-MET-B 

Concentración de 

metales traza (Hg, 

Cd y Pb) en biota 

Concentración de los metales (Hg, Cd y 

Pb) por unidad de peso en muestra de 

biota 

 

CONT-PBDE-B 

Concentración de 
Éteres de bifenilos 

polibromados en biota 

marina 

Concentraciones de cada uno de los 

nueve congéneres individuales de PBDEs 

seleccionados por ICES como indicadores 

ambientales de la contaminación por 

este tipo de sustancias (BDEs Nº IUPAC: 

28, 47, 66, 85, 99, 100, 153, 154 y 183) 

en muestras de biota. 

CONT-PCB-B 

Concentración de 

bifenilos 

policlorados en 

biota marina 

Concentraciones de cada uno de los siete 

congéneres individuales de PCBs 

seleccionados por ICES como indicadores 

ambientales de la contaminación por 

este tipo de sustancias (CBs Nº IUPAC: 

28, 52, 101, 118, 138, 153 y 180) y de los 

congéneres CB105 y CB156 en muestras 

de biota marina. 

CONT-PO-B 

Concentracion de 

pesticidas 

organoclorados en 

biota marina 

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ I/.Σ ʰI/IΣ ʴI/IΣ 

ŘƛŜƭŘǊƝƴ Σ ƻΣǇΩ55¢Σ ǇΣǇΩ55¢ ȅ ǎǳǎ 

ƳŜǘŀōƻƭƛǘƻǎ  ǇΣǇΩ559 ȅ ǇΣǇΩ555  Ŝƴ 

muestras de biota marina.  

D8C2 :La salud de las 

especies y la condición de los 

hábitats no se ven afectadas 

adversamente por los 

contaminantes, incluidos los 

efectos acumulativos y 

sinérgicos) 

 

CONT-CL 

Crecimiento larvario 

del erizo de mar 

Crecimiento de las larvas pluteus de 4 

brazos tras incubación de huevos 

fertilizados con las muestras 

ambientales durante 48 horas a 20ºC. 

D8C3- se reducen al mínimo 

la extensión espacial y la 

duración de los eventos 

significativos de 

contaminación aguda.  

Número de 
episodios de 
contaminación; 
ubicación 
geográfica; 
contaminante 
vertido; 
volumen/masa; 
superficie afectada. 
 

Manchas con una superficie mayor de 1 

km2, cuyo origen está relacionado con un 

buque o una instalación en tierra y el 

producto vertido es aceite vegetal o 

hidrocarburos. 
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D8C4 τ Secundario (a 

utilizar en caso de que haya 

ocurrido un evento 

significativo de 

contaminación aguda): Los 

efectos adversos de los 

eventos significativos de 

contaminación aguda en la 

salud de las especies y en la 

condición de los hábitats 

(como por ejemplo, la 

composición y abundancia 

relativa de sus especies) se 

reducen al mínimo y, 

siempre que sea posible, se 

eliminan. 

NO EVALUADO  

 

El Criterio D8C4 no ha podido ser objeto de evaluación, dado que los datos sobre la abundancia por 

especie afectada; extensión en kilómetros cuadrados (km2) por tipo general de hábitat afectado por 

eventos significativos de contaminación aguda no son suficientes para definir el BEA y evaluar el 

criterio. 

2.5.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor  
 

Las principales presiones relacionadas con este descriptor descrita en el Anexo I de la Ley 41/2010, de 

29 de diciembre, como: 

¶ Aporte de otras sustancias (por ejemplo, sustancias sintéticas, sustancias no sintéticas, 

radionucleidos): fuentes difusas, fuentes puntuales, deposición atmosférica, incidentes grave. 

 

Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental  

CRITERIO: D8C1: Aguas costeras y territoriales, las concentraciones de contaminantes no superarán 

los valores umbral 

En este caso se disponía de datos de 2012 y 2013 de contaminantes en merluza y pintarroja  

Metales en peces 
 
Se puede concluir que, tanto en el caso de la merluza como en el de la pintarroja, los valores de 
concentración de metales traza en peces han sido inferiores a los establecidos como límite y, por tanto, 
al menos en lo que a esta matriz se refiere no parece que se estén dando problemas en la demarcación.  
 

Bifenilos policlorados (PCBs) en peces 
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Comparando los valores con los criterios de evaluación de OSPAR, se comprueba que para algunos 

congéneres todos los valores están por debajo del criterio de evaluación ambiental, EAC pero para 

otros tales como el CB118 la totalidad de las muestras superan el EAC. En el caso de los otros 

congéneres, un porcentaje supera el EAC, así para el CB101 el EAC es superado en el 75% de los casos, 

para el CB153 en el 63% y para el CB138 en el 13%. 

Organobromados (PBDEs) en peces 

La ausencia de criterios de evaluación para los PBDEs en esta matriz marina ha impedido realizar una 

evaluación de los datos disponibles. 

CRITERIO: D8C2 -  La salud de las especies y la condición de los hábitats no se ven afectadas 

adversamente por los contaminantes, incluidos los efectos acumulativos y sinérgicos. 

Durante los años 2010 y 2011 se realizaron dos campañas para la recogida de muestras de sedimentos 

en 24 estaciones de la DM sudatlántica. Esas muestras se utilizaron para la realización del bioensayo 

embrio-larvario del erizo de mar, y se midió en crecimiento larvario como respuesta biológica. 

Crecimiento larvario del erizo de mar 

En la Evaluación Inicial de las estrategias marinas en España del año 2012, se utilizaron trabajos 

publicados que estudiaron la calidad de sedimentos costeros en la DM sudatlántica. Estos trabajos, 

correspondientes a muestreos anteriores al año 2009, indicaban la existencia de una baja calidad 

ecotoxicológica en puntos localizados en la proximidad al puerto de Huelva y en el interior de la bahía 

de Cádiz. 

Los resultados que se muestran en esta evaluación coinciden en parte con trabajos publicados 

anteriormente, y muestran que las zonas con peor calidad ambiental se encuentran principalmente en 

el entorno de la ría de Huelva. En este caso, se presentan datos de zonas más alejadas de la costa, que 

contribuyen a complementar la evaluación, cubriendo gran parte de la demarcación. De las 24 zonas 

muestreadaǎΣ ǘǊŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǎŜŘƛƳŜƴǘƻǎ Ŏƻƴ ΨƳŀƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘΩ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ŎǳŀǘǊƻ ƳǳŜǎǘǊŀǎ 

ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǎŜŘƛƳŜƴǘƻǎ Ŏƻƴ ΨŎŀƭƛŘŀŘ ƳƻŘŜǊŀŘŀΩΦ [ŀǎ мт Ȋƻƴŀǎ ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǳƴŀ ΨōǳŜƴŀ ŎŀƭƛŘŀŘΩ 

ambiental. 

CRITERIO D8C3: Se reducen al mínimo la extensión espacial y la duración de los eventos significativos 

de contaminación aguda. 

Salvamento Marítimo (SASEMAR, Dirección General de la Marina Mercante) registra información de 
las incidencias relativas a posibles episodios de contaminación en el mar, que alimenta la base de datos 
de la Agencia Europea de Seguridad Marítima (EMSA). De interés para este criterio resultan las 
siguientes variables relacionadas con las incidencias en las que se detecta un derrame: origen, 
producto, localización, fecha, extensión y volumen. No se dispone de información sobre la duración de 
los derrames o de la prolongación de las labores de limpieza, por lo que esta variable no puede ser 
analizada. Se dispone de información para cuatro años, los comprendidos entre 2013 y 2016. 
 
De la base de datos de los posibles incidentes de contaminación en el medio marino, se han 
seleccionado aquellos que han dado lugar a una mancha con una superficie mayor de 1 km2, cuyo 
origen está relacionado con un buque o una instalación en tierra y el producto vertido es aceite vegetal 
o hidrocarburos. No se consideran como agudos todos estos episodios, pero sí se han querido reflejar 
para descartar la acumulación o reiteración de los mismos en determinadas zonas. 
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Durante el  periodo 2012- 2018 no se ha producido ningún vertido que cumpla con los criterios de 
selección. Por tanto el criterio se considera en BEA. 
 

2.5.3. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 
 

Se mantiene la definición de BEA del primer ciclo de las estrategias marinas. 
La definición de BEA no sufre ninguna modificación. Sin embargo su definición en las nuevas 
evaluaciones  se debe basar en la medida del mayor número de indicadores que incluyan todos 
aquellos contaminantes sean de tipo persistente, emergente etc. que puedan dañar el medio ambiente 
y por lo tanto influir en el BEA. La mejora de los planes de seguimiento y el incremento de 
contaminantes medidos permitirá establecer una mejora en la evaluación del BEA a pesar de que su 
definición permanezca igual. 
 

El descriptor 8 se considerará en BEA : 

Un área presentara un Buen Estado Ambiental si no supera los niveles establecidos de 

contaminantes por las autoridades competentes y los organismos regionales en una amplia mayoría 

de sus muestras y cuando las tendencias temporales sean decrecientes o permanezcan estables (en 

aquellos casos en que los niveles detectados estén muy cercanos al valor basal). El valor umbral 

seleccionado para decidir si un sitio o región cumple con el BEA es que el 95% de los indicadores 

evaluados estén por debajo del T1 (EACs, ECs, ERLs). Valores por encima de T1 significan que la 

concentración de la sustancia peligrosa puede suponer un riesgo para el medio ambiente y las 

especies que allí habitan. 

Los datos disponibles no permiten, por el momento, la evaluación del BEA. La puesta en marcha de los 

programas de seguimiento de las estrategias marinas, a partir de 2019, permitirá realizar la toma de 

datos necesaria para realizar dicha evaluación. 

En base a la definición del BEA y a los resultados obtenidos, se puede concluir lo siguiente: 

 No se ha podido determinar si el descriptor 8 está en BEA en la DM sudatlántica, debido a 

que los datos obtenidos no son concluyentes. 

 

2.6. Descriptor 9: Contaminantes en pescado y otros productos de la pesca 
para consumo humano  

 

2.6.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

Área de evaluación 
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Para proteger a los consumidores, las autoridades sanitarias llevan a cabo diferentes programas de 

seguimiento de las concentraciones de contaminantes regulados en productos de consumo humano. 

Actualmente, estos programas son realizados por la Agencia Española de Consumo, Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) y por las Comunidades Autónomas con competencias de desarrollo 

normativo y ejecución de las materias relacionadas con la seguridad alimentaria (Ley 17/2011, de 

Seguridad Alimentaria y Nutrición). 

Los datos proporcionados por AECOSAN tienen información del lugar de captura de las muestras de 

acuerdo con las zonas pesqueras de la FAO. Estas zonas pesqueras son áreas arbitrarias cuyos límites 

se determinaron de acuerdo con los organismos internacionales de pesca, mientras que los límites de 

las DM se elaboraron con otros criterios. El resultado es que no todas las muestras pueden ser 

asignadas inequívocamente a una DM concreta, a pesar de conocer su procedencia. 

La DM sudatlántica, está englobada en la zona pesquera FAO Aguas Portuguesas - EsteΣ ά5ƛǾƛǎƛƽƴ 

27.9.aέ (© FAO 1990-2018), pero esta zona pesquera abarca parte de la DM noratlántica y todo el 

litoral Portugués, por lo que no se han podido obtener datos cuya procedencia sea inequívocamente 

la DM sudatlántica. 

Criterio evaluado 

CRITERIO 

 D9C1: Los niveles de los contaminantes no superan los valores umbral: 

a) Para los contaminantes enumerados en el Reglamento (CE) n.º 

1881/2006, los niveles máximos establecidos en ese Reglamento, 

que corresponden a los valores umbral a los efectos de la presente 

Decisión. 

b) Para los demás contaminantes no enumerados en el Reglamento 
(CE) n.º 1881/2006, los valores umbral que los Estados miembros 
establecerán mediante la cooperación regional o subregional. 

 

 

Elementos evaluados: 

La presencia de contaminantes en los organismos marinos consumidos por la población, en 

concentraciones superiores a los contenidos máximos establecidos en la legislación comunitaria para 

la protección de la salud pública, puede tener una influencia negativa en la salud de los consumidores 

y en el uso sostenible de los recursos marinos. 

En la actualidad, la reglamentación vigente regula los contenidos máximos permitidos (CMP) para los 

siguientes contaminantes en organismos procedentes del medio marino: 

¶ Metales: plomo (Pb), cadmio (Cd) y mercurio (Hg). 

¶ Suma de Dioxinas (PCDD/F), Suma de Dioxinas y PCBs (Bifenilos policlorados) similares a 

dioxinas (DL-PCB) y Suma de PCBs no similares a las dioxinas (NDL-PCB) (congéneres 28, 52, 

101, 138, 153 y 180). 
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¶ Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs): el benzo(a)pireno y la suma de 4 HAPs 

(benzo(a)pireno, benzo(a)antraceno, benzo(b)fluoranteno y criseno). 

2.6.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor  
 

En la Directiva 2008/56/CE no quedaba suficientemente clara la relación entre los descriptores 

cualitativos para determinar el buen estado medioambiental (anexo I) y las presiones e impactos 

(anexo III), por lo que se hizo necesario una revisión de la misma que concluyó con la adopción de la 

Directiva (UE) 2017/845 de la Comisión de 17 de mayo de 2017 por la que se modifica la Directiva 

2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. En ella se aprueba un nuevo anexo, que sustituye 

el anexo III de la Directiva 2008/56/CE, en el que se definen las presiones e impactos que afectan al 

medio marino y su relación con cada uno de los descriptores cualitativos pertinentes. 

Las presiones identificadas para el D9 coinciden con las definidas para el descriptor 8, definidas dentro 

ŘŜƭ ǘŜƳŀ ŎƻƳǵƴ ά{ǳǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ōŀǎǳǊŀǎ ȅ ŜƴŜǊƎƝŀέΣ ǉǳŜ ǎƻƴ Ŝƭ ŀǇƻǊǘŜ ŘŜ ƻǘǊŀǎ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ όǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ 

sustancias sintéticas, sustancias no sintéticas, radionucleidos): fuentes difusas, fuentes puntuales, 

deposición atmosférica, incidentes graves. 

En general, toda la zona costera de la demarcación muestra un número elevado de presiones debido 

a la presencia de grandes centros industriales, tráfico marítimo o grandes núcleos de población; que 

emiten al agua o a la atmósfera diferentes sustancias contaminantes y que pueden dar lugar a la 

disminución de la calidad ambiental de las aguas costeras donde desarrollan su ciclo vital los 

organismos marinos que son consumidos por la población. 

Sin embargo, el incremento de los tratamientos de depuración de aguas residuales domésticas e 

industriales, la mejora de los procesos de producción industrial, que conlleva una disminución de los 

aportes desde las fuentes contaminantes, y la gradual disminución, y actualmente prohibición, del uso 

de la gasolina con plomo, han conseguido la disminución de las concentraciones ambientales de 

algunos contaminantes. 

Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental  

Para la evaluación del descriptor 9 se han seleccionado: 

¶ Todos los datos disponibles de aquellos contaminantes para los que la normativa comunitaria en 

productos de la pesca establece contenidos máximos permitidos (CMP) para salud humana. 

¶ Todos los datos disponibles de aquellas especies marinas de peces, cefalópodos, crustáceos, 

moluscos bivalvos y algas que se consideran productos de la pesca, recogidos en la naturaleza, 

cuya procedencia es inequívocamente la DM sudatlántica y que se recogen en el Anexo II del 

ƛƴŦƻǊƳŜ ά¢ŀǎƪ DǊƻǳǇ ф /ƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘǎ ƛƴ ŦƛǎƘ ŀƴŘ ƻǘƘŜǊ ǎŜŀŦƻƻŘ ό{ǿŀǊǘŜƴōǊƻǳȄ et alΦΣ нлмлύέΦ 

Sin embargo, como ya se ha comentado anteriormente, no se dispone de datos que pertenezcan 

inequívocamente a la DM sudatlántica, lo que imposibilita el análisis y el cumplimiento de los valores 

umbral establecidos por la legislación vigente.  



 

32 
   

DM sudatlántica 
Parte IV: Actualización EI y BEA 

Teniendo en cuenta la ausencia de datos para la DM, no se puede saber si hay incumplimientos de los 

criterios del descriptor para los contaminantes estudiados. 

2.6.3. Actualización de la definición del Buen Estado Ambiental y conclusiones 
 

La Decisión 2017/848 establece que el grado de consecución del buen estado medioambiental se debe 

expresar para cada contaminante en cada zona evaluada en función de su concentración en el pescado 

y marisco, de la matriz utilizada (especies y tejidos), de si se han alcanzado los valores umbral fijados, 

y de la proporción de los contaminantes evaluados que han alcanzado sus valores umbral 

correspondientes. 

La propuesta es mantener la definición de BEA del primer ciclo de evaluación: 

NIVEL DE INTEGRACION 1: Contaminante vs especie 

*  Nivel de integración 1a: Este nivel de integración está referido a las proporciones de indicadores 

(número de individuos de una especie y sitio) que deberían estar por debajo del valor umbral, para 

decidir si se cumple o no el BEA. Como valor umbral (VU-1a) se propone seguir utilizando el 95% 

(frecuencia de individuos de una especie/sitio que presenta concentraciones de cada contaminante 

legislado inferiores a los CMP). 

*Nivel de integración 1b: Total de contaminantes vs especie. 

Este nivel de integración está referido a las proporciones de indicadores (número de 

contaminantes/especie) que cumplen el BEA al nivel de integración 1a para decidir si se cumple o 

no el BEA al nivel de integración 1b. Se propone mantener el valor umbral (VU-1b) de n < 2, donde 

n es el número de contaminantes legislados que no cumplen el BEA para una especie dada. Esto 

significa, que una especie que supere el CMP en dos contaminantes no cumpliría el BEA. Dado que 

actualmente existen 6 contaminantes legislados para peces, crustáceos, cefalópodos y algas y 8 

contaminantes para moluscos bivalvos, para una especie, al nivel de integración 1b, el BEA se 

alcanzará cuando: 

- Más del 66.6% de los contaminantes legislados no superan sus respectivos CMP en peces, 

crustáceos, cefalópodos y algas: VU-1b propuesto = 70%. 

-Más del 75% de los contaminantes legislados no hayan sobrepasado sus respectivos CMP 

en moluscos bivalvos: VU-1b propuesto = 80 %. 

Los VU-1b propuestos pueden variar si se amplía el grupo de contaminantes legislados para alguna 

especie o grupo taxonómico, por lo tanto, deberán someterse a revisión si se producen cambios a 

nivel normativo en el futuro. 

*NIVEL DE INTEGRACION 2: Total especies vs categoría (grupo(s) taxonómico(s) legislado). 

Este nivel de integración está referido a la proporción de indicadores (número de especies/grupo 

taxonómico legislados (peces, crustáceos, cefalópodos, bivalvos y algas)) que cumplen el BEA al nivel 
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de integración 1b, para decidir si se cumple o no el BEA al nivel de integración 2. Se propone un valor 

umbral (VU-2) del 95% (frecuencia de especies/grupo taxonómico legislados que cumplen el BEA). 

En cada demarcación marina, el número de especies por grupo taxonómico legislados destinadas a 

consumo humano difiere. Al igual que en el anterior ciclo de evaluación, en la presente actualización 

tampoco se ha podido determinar el número exacto de especies marinas destinadas a consumo 

humano, por lo que no se ha podido realizar la valoración al nivel de integración 2. 

Dado que actualmente existen 5 grupos taxonómicos con contaminantes legislados (peces, 

crustáceos, bivalvos, cefalópodos y algas) el BEA para cada categoría (grupo taxonómico) al nivel de 

integración 2 se alcanzará cuando: 

 

-Más del 95% del porcentaje de especies de peces cumplan el BEA según el nivel de 

integración 1b. 

-Más del 95% del porcentaje de especies de crustáceos cumplan el BEA según el nivel de 

integración 1b. 

-Más del 95% del porcentaje de especies de bivalvos cumplan el BEA según el nivel de 

integración 1b. 

-Más del 95% del porcentaje de especies de cefalópodos cumplan el BEA según el nivel de 

integración 1b. 

-Más del 95% del porcentaje de especies de algas cumplan el BEA según el nivel de 

integración 1b. 

NIVEL DE INTEGRACION 3: Total especies por categorías vs demarcación 

Este nivel de integración está referido a las proporciones de indicadores (total de especies integradas 

por categorías (grupo taxonómico) en la demarcación), que cumplen el BEA al nivel de integración 

2, para decidir si se cumple o no el BEA al nivel de integración 3. Se propone un valor umbral (VU-3) 

del 95%. Cada una de las cinco categorías evaluadas en el nivel de integración 2 (peces, crustáceos, 

bivalvos, cefalópodos y algas) contribuyen en un 20% a la determinación del BEA para el total de las 

demarcaciones. Se propone mantener el criterio de asignar el mismo peso a cada una de las 

categorías, sin embargo, esta propuesta deberá ser revisada en el futuro y el peso de cada categoría 

deberá ponderarse, cuando exista información nueva (p. ej. si hubiera cambios en el número de 

especies incluidas en cada categoría). 

Conclusiones de la evaluación 

Debido a que en el presente ciclo de evaluación no se dispone de datos para realizar la evaluación del 

buen estado ambiental, no es necesario aplicar los niveles de integración definidos en el pasado ciclo. 
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En el presente ciclo de evaluación, como se ha comentado, al no disponerse de datos, no se puede 

realizar la valoración del buen estado ambiental. Por esta razón, no se puede valorar con certeza si 

se cumple el BEA del descriptor 9 en la demarcación. 

El principal problema detectado para realizar correctamente la valoración de estado actual del 

descripto 9 en la demarcación es la ausencia de datos. Para el siguiente ciclo de evaluación, sería muy 

conveniente que: 

¶ Se dispusiera de datos de todos los contaminantes legislados para los productos de la pesca. 

¶ El periodo evaluado fuera suficiente para el estudio de tendencias y representativo del periodo 

estudiado. 

¶ El número de especies analizadas fuera representativo del total de especies destinadas al 

consumo humano. 

¶ Se dispusiera de datos de especies de todos los grupos taxonómicos legislados. 

¶ Se dispusiera de información detallada de las zonas de captura, caladeros o estaciones de 

muestreo específicos dentro de la demarcación para asegurar la trazabilidad del origen de las 

muestras.  

 

2.7. Descriptor 10: Basuras Marinas 

2.7.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados 

 

Elementos evaluados:  

¶ Basuras en playas: 

En la DM sudatlántica se ha aplicado el programa de seguimiento BM-1, por el MITECO de basuras en 

playas en estas 3 playas: 

¶ Castilla (Huelva) 

¶ Castilnovo (Cádiz) 

¶ Valdevaqueros (Cádiz) 

 

En ellas se ha realizado un total de 70 campañas de muestreo en las anualidades comprendidas entre 

2013 y 2018, en las que se han analizado datos de abundancia, composición (categorías de residuos) y 

origen, se han obtenido los objetos más frecuentes y se han realizado análisis de tendencias por origen,  

y composición para los objetos más frecuentes. 

¶ Basuras flotantes y basuras en fondos: 

En el marco del Programa de seguimiento BM-2 (basuras flotantes), el IEO ha realizado un muestro 

único en 2018, en el que se ha medido la densidad (nº objetos/km2). Se ha calculado la densidad media 

de basuras flotantes y su distribución espacial en la DM. Para realizar el muestreo se elaboraron unos 
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estadillos para la recogida de información sobre basura flotante por parte de observadores de aves y 

mamíferos marinos.   

En el Programa de seguimiento BM-3 (basuras en fondos) todavía no se han obtenido resultados.   

¶ Microplásticos en playas: 

Se ha aplicado el programa de seguimiento BM-6 de las EEMM en la playa de Castilnovo (Cádiz). 

Se ha evaluado el número de partículas de microplásticos contenidas en el centímetro más superficial 

de la arena de las playas, donde se recogen sobre la línea de la última marea 5 réplicas dentro de un 

marco de 0,5 x 0,5 m. Se calcula su concentración expresada como nº de partículas por kg de arena y 

nº de partículas por m2. Se han realizado 5 campañas de muestreo y cuantificación en otoño y 

primavera, contándose con resultados desde el otoño de 2016 hasta el otoño de 2018. La evaluación 

ha estado basada en un análisis de tendencias para comprobar si dicha cantidad aumenta o disminuye. 

Como parámetros adicionales, las partículas se clasifican por su rango de tamaño y forma y, para las 

de tamaño superior a 1 mm, también su color.  

¶ Microplásticos en la columna superficial de agua: 

El Instituto Español de Oceanografía comenzó en 2016 un muestreo piloto de microplásticos en la 

columna superficial de agua en la demarcación sudatlántica, aplicando la metodología del Programa 

de Seguimiento BM-4 Micropartículas en la columna de agua. Se recolectaron muestras de agua 

ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ǳƴŀ ǊŜŘ ŘŜ ŀǊǊŀǎǘǊŜ ŘŜ Ƴŀƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ Ƴŀƭƭŀ ŘŜ ооо ˃Ƴ ŘǳǊŀƴǘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлмсΣ 

2017 y 2018. Este muestreo está englobado en las campañas de evaluación de recursos pelágicos del 

golfo de Cádiz (ECOCADIZ). 

¶ Microplásticos en sedimentos: 

No existen datos sobre este parámetro.  

Área de evaluación, Criterios e indicadores utilizados:  

El área de evaluación comprende la totalidad de la DM sudatlántica. 

Los criterios e indicadores utilizados en la actualización de la evaluación se recogen en la tabla 

siguiente con detalle. Se han empleado los criterios D10C1 y D10C2. Los criterios D10C3 y D10C4 no se 

han podido utilizar por falta de información.  

 
CRITERIO INDICADOR ELEMENTO  

Criterio D10C1: La 
composición, cantidad y 
distribución espacial de las 
basuras en la costa, en la capa 
superficial de la columna de 
agua y en el fondo marino se 
sitúan en niveles que no 
causan daño en el medio 
ambiente costero y marino. 

BM-pla->Basuras en playas 
(Programa de Seguimiento de 
las EEMM BM-1) 
Parámetros medidos:  

- Abundancia de cada 
tipología de basura 
marina (nº objetos) 

- Composición 
 

Basuras (excepto las 
micro-basuras), 
clasificadas según las 
categorías siguientes: 
polímeros artificiales, 
caucho, tela/tejido, 
papel/cartón, madera 
transformada/trabajada, 
metal, vidrio/cerámica, 
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  BM-flo->Basuras flotantes  
(Programa de Seguimiento de 
las EEMM BM-2) 
Parámetros medidos: 

- Densidad de basura 
flotante 

- Composición de basura 
flotante 

 

BM-fon->Basuras en el fondo 
marino  (Programa de 
Seguimiento de las EEMM BM-
3). (SIN DATOS) 

productos químicos, 
basuras indefinidas y 
basuras alimentarias. 

Criterio D10C2: La 
composición, cantidad y 
distribución espacial de las 
micro-basuras en la franja 
costera, en la capa superficial 
de la columna de agua y en el 
sedimento del fondo marino 
se sitúan en niveles que no 
causan daño en el medio 
ambiente costero y marino. 
 

BM-micplaya->Micropartículas 
de plástico en playas  
(Programa de Seguimiento de 
las EEMM BM-6) 
Microplásticos en playas:  

- Número de partículas de 
microplásticos 
contenidas en el 
centímetro más 
superficial de la arena 
de las playas (nº de 
partículas por kg de 
arena y nº de partículas 
por m2) 

- Rango de tamaño y 
forma y, para las de 
tamaño superior a 1 
mm, color. 

 
BM-mic->Micropartículas en 
agua y sedimento (Programa de 
Seguimiento de las EEMM BM-
4) 
Microplásticos en la columna 
superficial del agua: 

- Concentración de 
micropartículas de 
plástico (<5 mm; mps) y 
208 macropartículas (> 
5 mm;MPS) por m2 

 
Microplásticos en sedimentos: 

- Concentración de 
partículas por kg de 
sedimento 

Micro-basuras 
(partículas < 5mm), 
clasificadas en las 
ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ άǇƻƭƝƳŜǊƻǎ 
ŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭŜǎέ ȅ άƻǘǊƻǎέΦ 
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Criterio D10C3: La cantidad de 
basuras y micro-basuras 
ingerida por los animales 
marinos se sitúa en un nivel 
que no afecta adversamente la 
salud de las especies 
consideradas. 
NO SE HA UTILIZADO ESTE 
CRITERIO 

BM-bio->Impacto de las 
basuras en la biota marina 

Basuras y micro-basuras 
clasificadas en las 
categoríŀǎ άǇƻƭƝƳŜǊƻǎ 
ŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭŜǎέ ȅ άƻǘǊƻǎέΣ 
evaluadas en cualquier 
especie de los grupos 
siguientes: aves, 
mamíferos, reptiles, 
peces e invertebrados. 
 

Criterio D10C4: El número de 
individuos de cada especie 
que se ven afectados 
adversamente por las basuras, 
por ejemplo por quedar 
enredados, otros tipos de 
lesiones o mortalidad, o 
efectos sobre la salud. 
NO SE HA UTILIZADO ESTE 
CRITERIO 

BM-bio->Impacto de las 
basuras en la biota marina 

 

 

2.7.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor 

 

La principal presión relacionada con este descriptor, descrita en Real Decreto 957/2018, de 27 de julio, 

por el que se modifica el anexo I de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 

marino, es la de: 

Sustancias, basuras y energía: Aporte de basuras (basuras sólidas, incluidas microbasuras). 

 

La información detallada relativa a esta presión está recogida en el anexo del documento II, en la ficha:  

SUD-PSBE-04: Aporte de basuras (basuras sólidas incluidas microbasuras) 

Se han identificado además las siguientes presiones relacionadas: 

Introducción o propagación de especies alóconas, al poder actuar las basuras marinas, incluidas las 

microbasuras, como vector de propagación de especies invasivas (Barnes, 2002; Gregory, 2009). 

 

Aporte de otras sustancias (por ejemplo, sustancias sintéticas, sustancias no sintéticas, 

radionucleidos): fuentes difusas, fuentes puntuales, deposición atmosféfica, incidentes graves. Los 

plásticos y microplásticos pueden adsorber sobre su superficie determinados contaminantes, además 

de poder contener en su propia composición química sustancias perjudiciales para el medio ambiente 

(aditivos). 
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2.7.3. Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental 
 

 La evaluación del estado ambiental se ha realizado por criterios, con los siguientes resultados: 

a) D10C1 

 

¶ Basuras en playas:  

Durante los 70 muestreos realizados se hizo un recuento total de 11.022 objetos, con una abundancia 

media de objetos contabilizados por playa y campaña que asciende a 156 (tablas 13 y 14 de la ficha de 

evaluación inicial D10 del Anexo. ParteIV). 

El número máximo de objetos contabilizados corresponde a las campañas de otoño. En el resto del 

año la abundancia media es menor y del mismo orden de magnitud. La abundancia media de objetos 

encontrados por campaña y playa en las 6 anualidades osciló entre 54 y 283. En cuanto a la 

composición, los objetos de plástico  son los más frecuentes (78,6%) y, en mucha menor proporción, 

los restos de metal (5,2%), papel/cartón (4,8%), objetos o sus fragmentos de vidrio  

Los objetos más frecuentes en esta demarcación fueron cabitos, cuerdas o cordeles de plástico de 

diámetro inferior a 1 cm (ID 32), lo que supone el 22,2 % del total, muy por encima del resto de objetos.  

Hay una gran variabilidad entre los objetos que han aparecido en esta demarcación. Las botellas y 

garrafas de bebida de plástico (ID 4), tapas, tapones y corchos de plástico (ID 15), bolsas patatas fritas, 

envoltorios, palos de chucherías, helados (ID 19) o piezas de plástico incluido plástico no identificables 

entre 2,5 y 50 cm (ID 46), con porcentajes de entre el 7% y el 5%, son algunos ejemplos. 

La mayor parte de las basuras que se encuentran en las playas de la DM sudatlántica están relacionadas 

con las actividades turísticas (36%) y a continuación con el transporte marítimo o navegación (27%), 

resultando mucho más escaso el impacto de los residuos procedentes de las actividades pesqueras 

(5%) o de instalaciones sanitarias (2%). Las basuras marinas de origen desconocido o que se 

corresponden con más de una fuente resulta no ser mayoritaria (30%). 

La serie temporal 2013-2018 de la abundancia de las basuras marinas totales de la DM sudatlántica no 

muestra una tendencia clara, pudiéndose considerar como que las concentraciones no están en 

aumento y es similar a un resultado estable. 

¶ Basuras flotantes y basuras en fondo: 

En el año 2018 se ha realizado el primer muestreo en el golfo de Cádiz. En la Figura 3 se muestra la 

densidad de basuras flotantes durante la primera quincena de agosto del 2018. 
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Figura 3. Densidad de basuras flotantes en el golfo de Cádiz evaluada en la campaña ECOCADIZ18 (1-15 Agosto 2018). 

 

b) D10C2 

 

¶ Microplásticos en playas: 

La concentración media obtenida para la playa analizada ha sido de 9,7 partículas/kg de arena, que 

equivale a 121,8 partículas/m2. Se ha detectado una importante variabilidad en las concentraciones 

de microplásticos detectadas en las diferentes campañas. 

La práctica totalidad de las partículas de microplásticos contabilizadas en la DM sudatlántica fueron de 

tamaño inferior a 1 mm, siendo las más frecuentes las de tamaño inferior a 200 µm. la mayoría de las 

partículas contabilizadas se corresponden con fragmentos (46,2%), partículas de poliestireno 

expandido (33,3%) o fibras o filamentos (14,0%). 

Los datos son insuficientes para evaluar el BEA. En ausencia de valores umbrales definidos tal 

evaluación solo cabe realizarse mediante el análisis de la tendencia y se estima que para el mismo 

serían necesarios datos correspondientes a un mínimo de 6 años consecutivos. 

¶ Microplásticos en la columna superficial de agua: 

No se han producido resultados de momento.  

¶ Microplásticos en sedimentos: 

No hay resultados.  
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Los resultados detallados de la actualización de la evaluación se pueden consultar en la ficha de 

actualización del D10 en el anexo a este documento. 

2.7.4. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 
 

El BEA se definió en 2012 a nivel de Descriptor 10. Dadas las características específicas de los 

microplásticos y los efectos ambientales que pueden originar, diferentes a los de la macrobasura, 

podría resultar de interés en definir un BEA específico a nivel de indicador. Sin embargo, el 

conocimiento científico actual no es suficiente para poder definir valores o concentraciones umbrales 

por encima de las cuales pueda sospecharse la existencia de efectos adversos para el medio marino 

por lo que parece difícil poder proponer una definición alternativa a la existente a nivel de descriptor. 

Se mantienen por tanto la definición de BEA: 

BEA: Aquel en el que la cantidad de basura marina, incluyendo sus productos de degradación, en la 

costa y en el medio marino disminuye (o es reducido) con el tiempo y se encuentra en niveles que 

no dan lugar a efectos perjudiciales para el medio marino y costero.  

En cuanto a la determinación de si se alcanza el BEA o no se alcanza, únicamente se ha podido analizar 

en basuras en playas, a partir de los datos recabados en el programa de seguimiento BM-1 del 

Ministerio para la Transición Ecológica. No se observa disminución de la abundancia total de basuras 

marinas en la serie temporal 2013-2018, por lo que no se alcanza el BEA. 

La abundancia total del conjunto de residuos higiénicos muestra una tendencia creciente. También 

muestran esta tendencia los objetos de vidrio y de cerámica y los fragmentos de plásticos entre 2,5 cm  

y 50 cm de tamaño (en la mayor de sus dimensiones). Algunos objetos de plástico de un solo uso, como 

son envases de comida o bolsas de la compra, muestran una tendencia probablemente creciente. Sin 

embargo la categoría plásticos en su conjunto no muestra una tendencia clara. 

Basuras flotantes y en fondo: Datos insuficientes para evaluar el BEA. 

Microplásticos en playas: Datos insuficientes para evaluar el BEA. En ausencia de valores umbrales 

definidos tal evaluación solo cabe realizarse mediante el análisis de la tendencia y se estima que para 

el mismo serían necesarios datos correspondientes a un mínimo de 6 años consecutivos. 

Microplásticos en columna superficial y sedimento: Datos insuficientes para evaluar el BEA. 

Afección de basuras y microbasuras en especies marinas: Datos insuficientes para evaluar el BEA. 

Las conclusiones de la actualización de la evaluación del D10 son:  

- No existe una tendencia clara en las basuras en playas, pudiéndose considerar que las basuras no 

están en aumento. 

- Todavía no hay datos suficientes para establecer una tendencia en microplásticos en playas. 

- En el resto de indicadores analizados la información es insuficiente para determinar una tendencia 

clara.  
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Atendiendo al indicador basuras en playas, único actualmente con información suficiente para 

evaluar el buen estado ambiental, la DM sudatlántica no alcanza el BEA para el Descriptor 10. 

 

 

2.8. Descriptor 11: Ruido  
 

2.8.1.  Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

El Descriptor 11, es un descriptor en desarrollo en todos los niveles, por tanto, en la DM sudatlántica 

para la actualización de la evaluación inicial en el segundo ciclo de estrategias marinas, se ha realizado 

una aproximación parcial  al descriptor con los datos disponibles.  

Criterios e indicadores utilizados  

CRITERIO INDICADOR PARAMETROS  

D11C1:  La distribución 

espacial, la extensión temporal 

y los niveles de las fuentes de 

sonido impulsivo 

antropogénico no superan los 

niveles que puedan afectar 

adversamente a las 

poblaciones de animales 

marinos. 

 

RS-IMP, Ruido Impulsivo: Proporción 

de días y su distribución a lo largo de 

un año natural en zonas de una 

determinada superficie, así como su 

distribución espacial, en los que las 

fuentes sonoras antropogénicas 

superen niveles que puedan producir 

en los animales marinos un impacto 

significativo, medidos en la banda de 

frecuencias de 10 Hz a 10 kHz como 

nivel de exposición sonora (en dB re 1 

˃tŀнωǎύ ƻ ŎƻƳƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ 

sonora de pico (en dB re 1 ˃tŀǇƛŎƻύ ŀ 

un metro. 

 

- Identificador de la 

actividad/evento 

- Tipo de fuente de ruido 

- Fechas de operación 

- Nivel de la fuente (o proxy) 

- Ciclo de trabajo 

- Duración de la transmisión 

- Espectro de la fuente de 

ruido (banda de 

frecuencia) 

- Directividad de la fuente 

de ruido 

- Profundidad de la fuente 

de ruido 

- Velocidad de la plataforma 

para fuentes de ruido 

móviles 

 

D11C2: La distribución 

espacial, la extensión temporal 

y los niveles de sonido continuo 

antropogénico de baja 

frecuencia no superan los 

niveles que puedan afectar 

RS-amb  

Media trimestral  del nivel de sonido 

recibido (RL dB re 1 µPa) en cada celda 

de una malla de 1x1 minutos en el año 

2016 en las frecuencias de 63 y 125 

Hz. 

La estimación de los niveles de 

sonido RL se ha realizado en base a 

una modelización para todo el 

ámbito de la demarcación 

utilizando datos de densidad de 

tráfico marítimo para la anualidad 
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adversamente a las 

poblaciones de animales 

marinos. 

% de la superficie de la demarcación 

marina en la que  se superan los 

valores umbral de 100-a 130 dB (63 Hz 

y 125 Hz) 

 

2016 evaluados a partir de datos 

AIS suministrados por SASEMAR. 

 

 

2.8.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor  

   

La principal presión relacionada con este descriptor,  según  el Anexo I de la Ley 41/2010, de 29 de 

diciembre, es el aporte de sonido antropogénico (impulsivo, continuo). 

 

2.8.3. Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental  

 

Para el D11C1, se han analizado los datos aportados por los promotores de las actuaciones realizadas 

en la DM sudatlántica, generadoras de ruido impulsivo. Esta información está registrada en el registro 

de ruido impulsivo. Se ha desarrollado una primera versión preliminar del registro de actividades 

generadoras de ruido impulsivo. Esta aplicación sirve para dar soporte al subprograma RS.1 de ruido 

impulsivo para evaluar el indicador RS-IMP (indicador 11.1.1 de la Decisión 2010/477/EU). 

Para implementar el registro de fuentes de ruido impulsivo se ha creado una hoja de cálculo mediante 

Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ 9·/9[ όǾŜǊǎƛƽƴ нлмоύΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ Ƙŀƴ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻ άƳŀŎǊƻǎέ ǇŀǊŀ ŀǳǘƻƳŀǘƛȊŀǊ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ 

y cálculos que se realizan. En la hoja de cálculo se han habilitado diferentes pestañas en las que poder 

registrar, almacenar y evaluar cada una de los eventos generadores de ruido impulsivo. Para el cálculo 

del valor del indicador, RS-IMP se han considerado como actividades relevantes para la evaluación del 

indicador aquellas cuyo nivel de la fuente sobrepasa los umbrales determinados en la Guía 

Metodológica [Dekeling et al., 2014]. Actualmente esta herramienta se ha rellenado parcialmente con 

datos de 2014 y principio de 2015. 

Por el momento, se ha creado un registro que está parcialmente relleno y que gracias a un contrato 

que el Ministerio para la Transición Ecológica licitará en 2019, se podrán concretar las siguientes 

tareas: 

Á Desarrollo de la herramienta apropiadamente  

Á Rellenar los datos desde marzo de 2015 a la actualidad 

Á Calcular el indicador  

Á Generación de mapas ilustrativos  

Á Apoyar la revisión de la evaluación inicial y de las estrategias marinas en su conjunto 

Á Revisar el diseño inicial del programa de seguimiento en vista a la luz de la nueva Decisión de 

la Comisión Europea 

Á Asesorar a los técnicos y dirigentes sobre el ruido impulsivo, incluyendo posibles medidas 

necesarias 
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Para el D11C2, La evaluación espacial del ruido en la demarcación marina sudatlántica  se ha realizado 

sobre una malla de cálculo equirectangular en latitud y longitud que la cubre completamente. La malla 

ǎŜ Ƙŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ ǘǊŜǎ ǊŜǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎΥ мрΩΣ рΩ ȅ мΩΣ Ŏƻƴ ŎŜƭŘŀ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ Ŏǳȅŀ ƭŀǘƛǘǳŘ ȅ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƳƝƴƛƳŀǎ 

son grados enteros.  

La evaluación temporal se ha hecho en base a la consideración de las 4 estaciones del año 2016. 

La evaluación del ruido ambiente submarino se ha realizado a partir de datos de densidad de tráfico 

marítimo utilizando datos AIS (Sistema de Identificación Automática) actualmente de uso obligado 

como medida de seguridad en un amplio rango de embarcaciones. El tráfico marítimo se ha 

parametrizado en términos de densidad, número de barcos por unidad de celda de malla con lo que 

los resultados son directamente aplicables al estudio del ruido subacuático generado por el tráfico 

marítimo.  

En base a la metodología descrita en el apartado anterior se han realizado una serie de mapas que 

ilustran los niveles medio de ruido recibido RL en cada una de las celdas de la DM sudatlántica con una 

resolución de 1x1 minuto y para cada una de las estaciones del año 2016. 

 

 

En la ficha de evaluación inicial del descriptor 11 del anexo pueden consultarse los datos completos. 

2.3.1. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 

 

Debido a la falta de datos y a que los valores umbral aún no han sido establecidos, la definición del 

Buen Estado Ambiental para el descriptor 11 se mantiene por el momento en línea con la establecida 

por la decisión 2017/848 para los criterios de este descriptor:  

El descriptor 11 se considera en Buen Estado Ambiental cuando: 

La distribución espacial, la extensión temporal y los niveles de las fuentes de sonido impulsivo y 

continuo de baja frecuencia, de origen  antropogénico, no superan los niveles que puedan afectar 

adversamente a las poblaciones de animales marinos. 

 

 

La falta de definición de BEA en la actualidad no permite realizar una evaluación sistemática. Sin 

embargo, en lo referente al ruido continuo, se han producido avances significativos en la 

metodología, con lo que se han podido obtener unos mapas de ruido continuo orientativos que nos 

permiten dar una primera idea de evaluación del estado actual.  

 

 59{/wLt¢hw9{ 59 9{¢!5h  
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 En este apartado se analizan los descriptores relacionados con los elementos pertinentes de los 

ecosistemas: grupos de especies de aves, mamíferos, reptiles, peces y cefalópodos (descriptor 1), 

hábitats pelágicos (descriptor 1), hábitats bentónicos (descriptores 1 y 6) y ecosistemas, incluidas las 

redes tróficas (descriptores 1 y 4). 

3.1. Descriptor 1: Biodiversidad 
 

ESPECIES 
 

3.1.1. Aves marinas 
 

3.1.1.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

Área de evaluación la DM sudatlántica no alberga una gran diversidad de aves marinas nidificantes, 

aunque las numerosas zonas húmedas del litoral sí son un enclave importante para un buen número 

de Charadriformes. De entre ellos, destaca el charrancito Sternula albifrons, que concentra en esta 

Demarcación un altísimo porcentaje de la población ibérica. La ausencia de programas de seguimiento 

de la especie dificulta el análisis y, aunque actualmente sí se obtiene información relativa al tamaño 

poblacional, los datos históricosno permiten una evaluación objetiva. Es preciso recalcar que la franja 

costera se ve sometida a importantes presiones de origen antrópico, particularmente la explotación 

del acuífero del Guadalquivir y la presión urbanística. 

Por su parte, las aguas de la DM sí acogen concentraciones importantes de otras especies, siendo de 

particular interés la críticamente amenazada pardela balear Puffinus mauretanicus y la pardela 

cenicienta Calonectris diomedea. La elevada productividad de la zona supone una importante fuente 

de alimento para estas especies inmediatamente después de su época de reproducción, por lo que es 

posible que se produzcan capturas accidentales en artes de pesca. Teniendo en cuenta que se trata de 

especies muy longevas y con una productividad anual muy baja, cualquier amenaza sobre la 

supervivencia adulta supone un impacto potencial considerable y es necesario que se desarrolle un 

programa de monitoreo asociado para evaluar las consecuencias.  

Elementos de evaluación seleccionados 

De forma similar a lo que ocurre en la DM del Estrecho y Alborán, no hay muchas especies que se 

reproduzcan en la zona, pero sus aguas sí albergan especies de interés, como se ha comentado en el 

apartado anterior. De este modo, se incluyen de nuevo las pardelas balear y cenicienta, pero en este 

caso acompañadas del charrancito común (Tabla 8). La pardela cenicienta se añade respecto a la 

Evaluación de 2012, por considerarse necesario monitorear la mortalidad asociada a capturas 

accidentales en artes de pesca. Se excluye una especie previamente incluida, el alcatraz atlántico 

(Morus bassanus), y sigue sin incorporarse otra especie de interés potencial pero sin datos adecuados 

disponibles, el Negrón común (Melanitta nigra). En el caso del negrón, a pesar de que en el pasado se 

producían concentraciones importantes de la especie durante los meses invernales, este fenómeno ya 
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no se da actualmente, siguiendo un proceso de rarificación general de varias especies de aves acuáticas 

boreales en el sur de Europa. Por su parte, la necesidad de llevar a cabo muestreos en alta mar para 

evaluar la abundancia de alcatraz atlántico en invierno dificulta sobremanera la obtención de datos 

con regularidad. Se considera prioritario centrar los esfuerzos de monitoreo en las especies 

nidificantes (en este caso el charrancito) y enfocar las acciones de manejo a evitar las capturas 

accidentales, que en la presente Evaluación cuentan con criterio propio. 

 

Tabla 8. Listado de especies usadas como elementos de evaluación en la DM sudatlántica, y correspondencia 

con los grupos de aves definidos en la Decisión (UE) 2017/848. 

Nombre común Nombre científico Grupo según Decisión (UE) 2017/848 

Pardela cenicienta 
Calonectris 
diomedea/borealis 

 Aves que se alimentan en la superficie 

Pardela balear* Puffinus mauretanicus  
 Aves que se alimentan de especies 
pelágicas 

Charrancito común  Sternula albifrons   Aves que se alimentan en la superficie 

*La pardela balear se asigna indistintamente al grupo de aves que se alimentan en la superficie y al de aves que se alimentan 

de especies pelágicas. Según recomendación de la Comisión Europea para la actualización de las Estrategias Marinas en 2018, 

en este caso se debe usar una sola definición, tal como aparece en la Tabla. Pero, en contra de la recomendación específica 

para esta especie, se ha optado por asignarla al grupo de aves que se alimentan de especies pelágicas, pues se considera que 

es más acorde con su ecología trófica.  

En relación a los grupos de especies, tal como se discute en el Documento Marco, las definiciones 

acordadas a nivel europeo (descritas en la Decisión (UE) 2017/848) no parecen particularmente 

adecuadas en el ámbito español. Por ello, no se ha planteado una integración a nivel de grupos de 

especies. Aún así, en la Tabla 8 se indican los grupos a los que correspondería cada especie usada como 

elemento de evaluación, siempre de acuerdo a las directrices dictadas por la UE. 

En el caso específico de la DM sudatlántica, la fuerte humanización de la franja costera no deja 

ǇǊłŎǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ƭǳƎŀǊ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŀǾŜǎ άƭƛƳƝŎƻƭŀǎέ όŜƴǘŜƴŘƛŘŀǎ Ŝƴ ǎŜƴtido amplio, tal como se definen en la 

Decisión (UE) 2017/848), y las especies asignadas a este grupo presentes en la Demarcación Marina lo 

hacen asociadas a zonas húmedas, más que al medio marino. Paralelamente, como se ha comentado, 

en la actualidad no existen concentraciones importantes de especies fitófagas o que se alimentan de 

especies bentónicas (en especial el negrón común) que permitan obtener datos significativos.  

Así, los grupos potencialmente evaluables en la DM serían las aves que se alimentan de especies 

pelágicas (la pardela balear) y las aves que se alimentan en la superficie (pardela cenicienta y 

charrancito común) (Tabla 8). Ambas especies de este último grupo presenta ecologías 

extremadamente dispares, por lo que se considera poco apropiado centrar la atención en los grupos 

de especies, y se opta por seguir incidiendo a nivel de especies.  

Criterios aplicables al grupo aves 

La descripción detallada de los criterios empleados para la evaluación del grupo aves puede 

consultarse en el documento marco. Aquí se muestran los criterios empleados para cada elemento de 
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evaluación en la DM sudatlántica (Tabla 9), y se comentan brevemente algunas particularidades de 

cada uno de ellos.  

 

Tabla 9. Criterios empleados para cada una de los elementos de evaluación considerados en la DM SUD. Los 

colores indican la disponibilidad de datos en cada caso (verde = datos adecuados; naranja = datos parciales; 

rojo = datos insuficientes; se indica con un guion aquellos casos en los que no aplica, o se ha considerado 

innecesario evaluar un determinado criterio). En el caso del criterio D1C3, se desglosa la información para los 

dos parámetros principales considerados, éxito reproductor y supervivencia adulta. 

Especie D1C1 D1C2 

D1C3 

D1C4 Éxito 
Reproductor 

Supervivencia 
adulta 

Calonectris diomedea/borealis   - - - - 

Puffinus mauretanicus   - - - - 

Sternula albifrons -     - - 

 

Criterio D1C1 ς capturas accidentales (primario) 

A pesar de que se incluyeron dos especies en este criterio y de que se trata en ambos casos de especies 

sensibles (en el caso de la pardela balear, la especie está catalogada como en peligro crítico), la 

información disponible es muy limitada y no permite alcanzar conclusiones. El subǇǊƻƎǊŀƳŀ !.L9{π

{¦5π!±πпψLƴǘŜǊŀŎŎƛƻƴǇŜǎŎŀΣ fue diseñado para dar respuesta a este criterio y su aplicación es urgente 

para alcanzar los objetivos ambientales asociados. 

Criterio D1C2 ς abundancia (primario) 

Tal como se indica en el documento marco, a la hora de evaluar por este criterio se ha prestado mayor 

atención a las especies diurnas, que en este caso es el charrancito común. Actualmente se dispone de 

datos razonablemente buenos relativos a la abundancia de la especie, pero el valor de referencia 

proviene de un periodo con series temporales discontinuas y unos resultados difícilmente 

comparables. Es necesario comentar que tan solo una fracción de la población se reproduce en 

ambientes eminentemente marinos, mientras que otra parte significativa lo hace en zonas húmedas 

alejadas del litoral. Teniendo en cuenta el carácter errático de los charadriformes, se requiere de un 

seguimiento del total de la población para evaluar posibles movimientos entre núcleos no 

necesariamente asociados a una tendencia. Para eƭƭƻΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŘŜǎǇƭŜƎŀǊ Ŝƭ ǎǳōǇǊƻƎǊŀƳŀ !.L9{π

{¦5π!±πмψ/ŜƴǎƻǎŎƻƭƻƴƛŀǎΦ  

Tabla 10. Valores umbral empleados para evaluar el buen estado ambiental en base al criterio de abundancia, para las 

especies evaluadas. Se indica el valor de referencia, calculado como la mediana más alta en un periodo de 6 años 

consecutivos con datos disponibles όάǇŜǊƛƻŘƻ ǾŀƭƻǊ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀέύΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ 

referencia que se usa para determinar si se cumple BEA o no, según las especies (80% en especies que ponen un solo 

huevo, y 70% en el resto). Según las especies, la evaluación se ha realizado a nivel global de la demarcación marina, o 

para colonias concretas. 
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Especie 
Área de 

evaluación 

Valor de 
referencia 
(parejas) 

periodo valor 
de referencia 

% para 
establecer 

umbral 
valor umbral 

Sternula albifrons SAT 3.000 1996 70% 2.100 

 

Criterio D1C3 ς parámetros demográficos (secundario) 

La presencia de importantes colonias de charrancito común ofrece una buena oportunidad para incluir 

esta especie en este criterio, tal y como ya se hizo en la Evaluación de 2012. Sin embargo, el 

subprograma ABIER-SUD-AV-2_Productividad, que debería garantizar la obtención de datos 

significativos con la regularidad requerida, todavía no se ha aplicado. Por ello, actualmente no se 

dispone de información suficiente para alcanzar un diagnóstico. 

Criterio D1C4 ς rango de distribución (secundario) 

No se incluyó ninguna especie para este criterio. 

En la evaluación inicial de las estrategias marinas se tuvo en cuenta a las aves para la evaluación de 

tres descriptores distintos: biodiversidad (descriptor 1), redes tróficas (descriptor 4) y basuras marinas 

(descriptor 10). En esta evaluación la atención se ha centrado en el descriptor de biodiversidad, pero 

la información aportada por las aves sigue siendo potencialmente adecuada para contribuir a la 

evaluación de los otros dos descriptores planteados en 2012. De cara al segundo ciclo, se prevé la 

puesta en marcha de un programa de aves orilladas, coordinado por SEO/BirdLife, que podría aportar 

información relevante sobre contaminación por plásticos en el futuro. 

Así mismo, las aves marinas pueden ser particularmente adecuadas para aportar información sobre la 

abundancia de sus presas principales, y como tales pueden contribuir al descriptor 3 (especies 

explotadas comercialmente). Y, también importante, la obligación de desembarque que reducirá la 

disponibilidad de descartes para las aves marinas, un recurso ampliamente usado en la región (Arcos 

et al., 2008). Sin embargo, hay numerosos factores que deben tomarse en consideración, y que por 

ahora no permiten una evaluación adecuada, tal como se discute para el grupo aves en el documento 

marco. 

3.1.1.2. Principales presiones e impactos de la demarcación marina que afectan al 
grupo aves 

 

La Tabla 11  resume las distintas presiones identificadas, y la intensidad con la que afectan a las 

distintas especies usadas como elementos de evaluación, matizando en la medida de lo posible para 

adaptarla a la demarcación marina. Como zona de alimentación importante para especies 

particularmente sensibles, se considera que las capturas accidentales deben contemplarse como 

particularmente peligrosas.  

En este caso, además, sería necesario evaluar el impacto de las obras de dragado del Puerto de Huelva 

y la gestión posterior del material extraído del fondo marino. Teniendo en cuanta que esta acción se 
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está desarrollando dentro de una zona declarada como ZEPA, el impacto en especies dependientes de 

unas condiciones de disponibilidad de alimento estables podría ser notable. 

Por último, el elevado tráfico marítimo de la zona aconseja que se tomen todas las medidas posibles 

para evitar vertidos de petróleo u otras substancias contaminantes, a pesar de que históricamente la 

zona no concentra muchos accidentes de este tipo. 

 

Tabla 11. Presiones que afectan a cada especie en la DM sudatlántica. En amarillo se señalan aquellas que tienen algo de 

incidencia, en naranja aquellas que tienen bastante incidencia y en rojo aquellas cuyo impacto pone en serio riesgo la 

supervivencia de las poblaciones. 
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Tema Presión 

Biológicas 

LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƻȳƴ ƻ ǇǊƻǇŀƎŀŎƛƻȳƴ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŀƭƻȳŎǘƻƴŀǎ όŘŜǇǊŜŘŀŘƻǊŜǎ 
introducidos) 

      

tŜǊǘǳǊōŀŎƛƻȳƴ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ όǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ ǎǳǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ŎǊƝŀΣ 
descanso y alimentación) debido a la presencia humana.  

      

9ȄǘǊŀŎŎƛƻȳƴ ƻ ƳƻǊǘŀƭƛŘŀŘ κ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜǎΣ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ 
especies objetivo y no objetivo (mediante la pesca comercial y 
recreativa y otras actividades) - Capturas accidentales 

      

9ȄǘǊŀŎŎƛƻȳƴ ƻ ƳƻǊǘŀƭƛŘŀŘ κ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜǎΣ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ 
especies objetivo y no objetivo (mediante la pesca comercial y 
recreativa y otras actividades) - Sobrepesca 

      

Físicas 

Perturbaciones físicas del fondo marino (temporales o reversibles)        

Cambios de las condiciones hidrológicas (aporte de ríos/condiciones 
oceanográficas) 

      

Sustancias, 
basuras y 
energía 

Aporte de otras sustancias (por ejemplo, sustancias sintéticas, 
sustancias no sintéticas, radionucleidos): fuentes difusas, fuentes 
puntuales, deposición atmosférica, incidentes grave. 

      

!ǇƻǊǘŜ ŘŜ ōŀǎǳǊŀǎ όōŀǎǳǊŀǎ ǎƻȳƭƛŘŀǎΣ incluidas microbasuras.) - 
ingestión/enredos 

      

 

3.1.1.3. Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental  
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La información detallada se presenta por fichas elaboradas para cada especie,en el anexode  este 

informe general. Se resume a continuación la información obtenida para las distintas especies, por 

criterios.  

Criterio D1C1 ς capturas accidentales 

A nivel de capturas accidentales la información para esta demarcación marina es escasa. Encuestas 

realizadas en 2012 apuntan a una cierta incidencia del palangre de superficie, que queda confirmada 

por algunas capturas de pardela cenicienta registradas por el programa de observadores del IEO a 

bordo de este tipo de arte (García-Barcelona et al., 2013). Las encuestas también indican capturas en 

bajo número en arrastreros y cerqueros, aparentemente poco importantes, mientras que no existen 

datos para las artes de palangre demersal, que potencialmente podría afectar a las dos especies de 

pardela planteadas como elemento de evaluación (SEO/BirdLife, 2012). Es pertinente comentar que, 

en el caso de la pardela balear, un reciente estudio demográfico demostraba este impacto al estimar 

en un 14% el declive anual de la especie, y relacionaba las capturas accidentales con el 45% de la 

mortalidad adulta, pasando a ser la amenaza de mayor importancia (Genovart et al., 2016). Parte de 

ese impacto es factible que se produzca en la DM sudatlántica, por lo que es crucial que se establezcan 

programas de monitoreo enfocados a dar respuesta a este criterio, para poder adaptar e implementar 

medidas de mitigación en caso de ser necesarias. 

 

Criterio D1C2 ς abundancia 

Charrancito común (Sternula albifrons) 

Durante el periodo comprendido en la presente evaluación, la especie parece haberse mantenido 

estable, con las oscilaciones típicas del orden charadriformes. No es posible comparar con periodos 

anteriores debido a la escasa disponibilidad de datos, pero a priori no se detectan cambios 

significativos con respecto al anterior periodo. En este sentido, se considera que todavía no se tiene la 

suficiente información para alcanzar un diagnóstico sólido, pero si los censos anuales que actualmente 

se llevan a cabo tienen continuidad, la siguiente evaluación sí permitiría una primera aproximación. Es 

interesante comentar parece que la especie podría haber sido más común en los noventa, con cifras 

que no se han vuelto a alcanzar (máximo de 3.000 parejas en 1996). Si se utilizan estos máximos como 

valores de referencia y nos ceñimos a la definición de BEA, actualmente no se estaría alcanzando el 

BEA. 

 

Criterio D1C3 ς parámetros demográficos 

Charrancito común (Sternula albifrons) 

Se dispone de unos datos de éxito reproductor procedentes de los muestreos llevados a cabo por la 

Junta de Andalucía, pero éstos son anormalmente bajos. Al no conocerse la metodología de muestreo 

ni el rango geográfico, esta información ha sido contrastada con investigadores locales, que comentan 

que debe tratarse de resultados parciales que no reflejan la situación de la especie en conjunto. Por 

ello, estos datos no han sido utilizados para el análisis de este criterio. Tampoco se dispone de datos 
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relativos al resto de parámetros demográficos. En definitiva, en la presente evaluación no es posible 

evaluar el BEA, debido a que no se están llevando a cabo unos programas de seguimiento enfocados a 

dar respuesta a la estrategia marina. Sería recomendable que esta situación se revertiera en el futuro, 

pues se trata de una demarcación con muy pocos indicadores útiles como fuente de datos. 

 

3.1.1.4. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 
 

Las definiciones de buen estado ambiental para los criterios del descriptor 1 en aves son: 

D1C1- Capturas accidentales: Los niveles de capturas accidentales deben ser anecdóticos o 

inapreciables, y en ningún caso deben afectar negativamente a la dinámica poblacional de las 

especies afectadas, teniendo en cuenta el impacto acumulado de todas las modalidades de pesca, 

periodos y regiones.    

bƻ ǎŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ǾŀƭƻǊ ǳƳōǊŀƭ Σ ǎƛ ōƛŜƴ ǎŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎŀǇǘǳǊŀǎ ŘŜōŜǊƝŀƴ άŀŎŜǊŎŀǊǎŜ ŀ ŎŜǊƻέΦ [ŀ 
valoración de si esta premisa se cumple se deja a criterio experto.  

Tal como se argumenta en el documento marco para el grupo aves, se considera que el BEA no debe 
ƭƛƳƛǘŀǊǎŜ ŀ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ όά[ŀ ǘŀǎŀ ŘŜ ƳƻǊǘŀƭƛŘŀŘ ǇƻǊ ŜǎǇŜŎƛŜ ŘŜǊƛǾŀŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǇǘǳǊŀǎ 
accidentales se sitúa por debajo de los niveles que pueden poner la especie en riesgo, de modo que su 
viŀōƛƭƛŘŀŘ ŀ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ Ŝǎǘł ŀǎŜƎǳǊŀŘŀέύΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝǎ ŜȄǘǊŜƳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳǇƭŜƧƻ ǇƻŘŜǊ ŜǾŀƭǳŀǊ ƛƳǇŀŎǘƻǎ 
poblacionales, y además no se tienen en cuenta posibles efectos acumulativos. Además, se debería 
hacer lo posible por minimizar la mortalidad por actividades antropogénicas incluso cuando los 
impactos a nivel poblacional fueran irrelevantes, especialmente si se trata de especies amenazadas; 
así lo contempla el plan de acción europeo para reducir las capturas accidentales de aves (Comisión 
Europea, 2012). 

En aquellos casos en los que la información disponible indica que hay (o podría haber) efectos 
poblacionales, debería indicarse que no se cumple el BEA. En otros casos, donde se conozca la 
ocurrencia de capturas con una mínima regularidad, pero sin poder establecerse impactos 
poblacionales, solo debería contemplarse la aceptación del BEA si se toman medidas eficaces para 
reducir al mínimo estas capturas. Ante la falta de un valor explícito de referencia, la evaluación puede 
realizarse en base a criterio experto, tomando en consideración toda la información disponible en cada 
caso. 

D1C2: AL población estará en BEA si se encuentra por encima del 80% de su valor de referencia (valor 
umbral) en especies que ponen un solo huevo, o del 70% en especies que ponen más de un huevo, 
se alcanza el BEA. 

Se define el valor umbral como el 80%  (70 % en sps que ponen más de un huevo) del valor de 
referencia, calculado como la mediana más alta de cualquier periodo de 6 años de seguimiento 

La anterior definición de BEA permitía un declive leve pero sostenido en el tiempo que podía 
desembocar en la desaparición paulatina de algunas colonias sin que se dejara de cumplir el BEA. Con 
esta nueva definición este problema desaparece.La extrema dificultad de censar las colonias 
reproductoras hace poco adecuado censar toda la población de pardela cenicienta o cualquier otro 
procelariforme, siendo más adecuado el uso de parámetros demográficos para evaluar tendencias. Los 
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censos a menudo se basan en métodos indirectos, sujetos a sesgos potenciales importantes, por lo 
que no es recomendable usarlos para el establecimiento de tendencias. Sin embargo, existe la 
ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ Ȋƻƴŀǎ άŎƻƴǘǊƻƭέΣ Ŝƴ Ŏƻƭƻƴƛŀǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǳŜŘŀ ǊŜǾƛǎŀǊ ŘŜ ǳƴ ŀƷƻ ŀ 
otro el número de nidos ocupados. En el caso de la DM noratlántica y debido a que las colonias son 
nuevas este seguimiento se realiza para toda la población por lo que se puede establecer este tipo de 
evaluación. En cualquier caso, no debe olvidarse que esta aproximación es menos adecuada que la de 
estudios demográficos, aunque también es más sencilla y puede ser válida siempre que las zonas 
control sean muestreadas de igual modo cada año. 

D1C3: Las características demográficas de la población no ponen en peligro su viabilidad a largo 
plazo, de forma que los parámetros reproductivos y los valores de supervivencia adulta así lo 
indiquen. 

Valor umbral 

¶ Supervivencia adulta: 0,99 

Los parámetros demográficos más relevantes son aquellos relacionados con la productividad (éxito 
reproductor y ocurrencia de fracaso reproductor generalizado) y la supervivencia adulta. Los primeros 
son además los más fáciles de medir, y permiten evaluar efectos a nivel poblacional a corto y medio 
plazo, especialmente aquellos relacionados con la disponibilidad de alimento, si bien tienen un menor 
impacto sobre la dinámica poblacional a medio y largo plazo, siempre que no se prolonguen 
excesivamente en el tiempo las condiciones adversas. Por su parte, la supervivencia adulta es más 
difícil de medir, pero aporta información más fidedigna sobre el estado de la especie y sus tendencias 
poblacionales, especialmente en relación a factores de amenaza que puedan causar mortalidad 
directa. Los valores de referencia se toman a partir de ICES (2017), y se han adaptado teniendo en 
cuenta las particularidades de la especie, contando con el asesoramiento de expertos. 

Para el criterio D1C4 se mantiene como en el primer ciclo: 

 No ha desaparecido ninguna colonia que cumpla criterios de IBA en el año 2020, y en caso de 

desaparecer colonias que no cumplan dichos criterios, la desaparición no afecta a más del 5% de la 

población regional. 

 

La ausencia de datos de la presente DM hace que no sea posible dar un diagnóstico que integre los 

distintos criterios de cada especie. En la Tabla 12 se muestran aquellos indicadores seleccionados para 

los que sería recomendable obtener datos en el futuro. 

 

Tabla 12. Resumen de la actualización del BEA en la DM sudatlántica por criterios y especies, así como de forma 

integrada. Verde = BEA positivo; Rojo = BEA negativo; Gris = datos insuficientes. En ámbar se plantean los casos 

intermedios o inciertos. Las celdas vacías son aquellas para las que no se ha planteado la evaluación. 

Especie D1C1 D1C2 D1C3 D1C4 Integración 

Calonectris diomedea/borealis   - - -   

Puffinus mauretanicus   - - -   

Sternula albifrons -     -   
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3.1.2. Mamíferos marinos 
 

3.1.2.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

Área de evaluación 

La DM sudatlántica , ubicada en el sector sureste de la península iberica, conecta el mar Mediterráneo 

con el océano Atlántico. La abundancia de los recursos marinos está relacionado con las características 

batimétricas de la plataforma continental y su pendiente, la presencia de un clima cálido-temperado, 

la existencia de proceso oceanográfico como upwelling y el enriquecimiento producido de salidas de 

ríos importantes como el Guadalquivir y Guadiana (González-Vila y Gonzalez-Pérez, 2004; Ramos et 

al., 2012). 

El golfo de Cádiz está considerado como un hábitat importante para las poblaciones de mamíferos 

marinos ( (Rivilla y Alís, 2004), contándose hasta 24 especies de cetáceos entre residentes y 

migratorios. Las 8 especies consideradas comunes son: la marsopa común (Phocoena phocoena), el 

delfín común (Delphinus delphis), el delfín listado (Stenella coeruleoalba), el delfín mular (Tursiops 

truncatus), el calderón común (Globicephala melas), el calderón gris (Grampus griseus), el cachalote 

(Physeter macrocephalus) y el rorcual común (Balaenoptera physalus). Entre las especies ocasionales 

se cuenta con: lo zífio de Cuvier (Ziphius cavirostris), el cachalote pigmeo (Kogia breviceps), el rorcual 

aliblanco (Balaenoptera acutorostrata), el rorcual norteño (Balaenoptera borealis) y la ballena 

jorobada (Megaptera novaeangliae). Hay registro de presencias también del delfín de hocico blanco 

(Lagenorhynchus albirostris), delfín de flancos blancos (Lagenorhynchus acutus), calderón tropical 

(Globicephala macrorhynchus), orca (Orcinus orca), falsa orca (Pseudorca crassidens), zífio calderón 

boreal (Hyperoodon ampullatus), zífio de Blainville (Mesoplodon densirostris), zífio de Sowerby 

(Mesoplodon bidens), ballena azul (Balaenoptera musculus) y ballena franca boreal (Eubalaena 

glacialis). 

 

Las unidades de gestión seleccionas para cada grupo de especiŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜƭŜƳŜƴǘƻ άŜǎǇŜŎƛŜǎ ŘŜ 

ƳŀƳƝŦŜǊƻǎ ƳŀǊƛƴƻǎέ Ŝƴ ƭŀ DM sudatlántica ,  son las siguientes: 

Odontocetos pequeños: 

¶ UG4-TT aguas plataforma golfo de Cádiz: delfín mular (Tursiops truncatus) que habita en las 

aguas de la plataforma continental  del golfo de Cádiz. 

¶ UG10- DD población atlántica: delfín común (Delphinus delphis) que habita en aguas costeras 

y aguas contiguas del golfo de Cádiz. 

Odontocetos de aguas  profundas: 

¶ UG18-OO golfo de Cádiz y aguas contiguas: orca (Orcinus orca) que habita en el golfo de Cádiz 

y aguas contiguas. 
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Misticetos: 

¶ UG22. BP población atlántica: rorcual común (Balaenoptera physalus) que pasa por el golfo de 

Cádiz en sus rutas migratorias. 

Se han recopilado 49 de trabajos publicados en revistas científicas en el periodo de estudio 2011-2018, 
susceptibles de contener información relevante referida a las 4 Unidades de Gestión, UG, consideradas 
para la DM sudatlánticas. Además, se revisaron 2 comunicaciones a congresos, conferencias, 5 
informes de proyectos, 11 informes anuales digitales de varamientos, 3 tesis doctorales o de master, 
2 artículos científicos publicados en libros. Además, se revisaron 23 artículos científicos, y 2 informes 
de proyectos anteriores al 2011 con información sobre rorcuales comunes en el Atlántico, por ser una 
especie anteriormente no considerada como UG en la DM noratlántica.  En total se han recopilado y 
revisado 95 documentos, disponibles todos ellos en soporte digital.  28 documentos fueron publicados 
anteriormente al 2011, 10 fueron publicados en 2011, 7 en 2012, 12 en 2013, 10 en 2014, 9 en 2015, 
10 en 2016, 3 en 2017 y 6 en 2018. En cuanto a la distribución de los documentos por especies en las 
revistas científicas posteriores al 2011, 24 contienen información sobre delfín mular, 17 sobre delfín 
común, 19 sobre orcas y 18 sobre rorcual común. Por último, en cuanto a la temática de los 
documentos, 7 versan sobre conservación, 4 sobre contaminantes, 7 sobre dieta, 12 sobre distribución 
y abundancia, 6 sobre ecología, 2 sobre genética, 6 sobre interacción con pesca/acuicultura, 5 sobre 
isotopos, 2 sobre modelización, 3 sobre monitorización, 3 sobre varamientos, 1 sobre acústica, 6 sobre 
comportamiento y estructura social e 4 sobre hábitat. 
 
Para los datos referidos a varamientos se solicitó la base de datos del portal web BEVACET (Figura 4) y 

se contó con registros aportados por el MITECO (Figura 5. Distribución temporal del número de varamientos de 

especies de mamíferos marinos en la DMSUD DM sudatlántica durante el periodo 2011-2017. Datos proporcionados por la 

comunidad de Andalucía correspondientes a las provincias de Cádiz (izda) y Huelva (drcha). BNI: Ballena no identificada, CNI: 

cetáceo no identificado, DNI: delfín no identificado y ZNI: zífio no identificado. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). También se han consultado los informes anuales 

de la Junta de Andalucía en su página web (Junta de Andalucía, 2017). En el caso de la base de datos 

BEVACET, a pesar de que existe un campo para las interacciones humanas, solo existen 2 registros de 

delfines listados en la localidad de Tarifa con indicios compatibles con diagnóstico de muerte por 

captura accidental en artes de pesca. Los datos aportados por la comunidad autónoma de Andalucía 

solo tienen 9 registros de especies varadas con indicios compatibles con diagnóstico de muerte por 

captura accidental en artes de pesca en la provincia de Cádiz; 6 registros de delfín común, 2 registros 

de delfín listado y 1 registro de calderón gris. 
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Figura 4. Distribución temporal del número de varamientos de especies de mamíferos marinos en la DM sudatlántica  

durante el periodo 2011-2017. Datos obtenidos de la base de datos BEVACET correspondientes a las provincias de Cádiz 

(izda) y Huelva (drcha). CNI: cetáceo no  identificado, O: otros, Sb: Steno bredanensis, MN, Megaptera novaengliae. 

 

Si se comparan todas las gráficas se observa claramente como los datos, a pesar de no ser coincidentes 
al 100% presentan una similitud elevada tanto en cobertura temporal como en el número de registros 
de animales varados por especie y año. Aun así se recomienda seguir avanzando en el diseño e 
implantación un sistema efectivo para poder acceder a esta importante fuente de información, que 
requiere apoyar y potenciar las actuaciones de las diferentes Redes de Varamientos. Además, se 
deberían aportar los mecanismos necesarios para que las propias Redes de Varamientos sean las 
entidades encargadas de aportar la información de manera continua y actualizada. 

  

 

Figura 5. Distribución temporal del número de varamientos de especies de mamíferos marinos en la DMSUD DM 

sudatlántica durante el periodo 2011-2017. Datos proporcionados por la comunidad de Andalucía correspondientes a las 

provincias de Cádiz (izda) y Huelva (drcha). BNI: Ballena no identificada, CNI: cetáceo no identificado, DNI: delfín no 

identificado y ZNI: zífio no identificado. 
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Criterios aplicables para el descriptor 1 mamíferos marinos  

La determinación de si se alcanza o no el BEA para el grupo de mamíferos marinos se realizará a partir 
de la evaluación del BEA definido para cada criterio del descriptor 1 Biodiversidad. En coordinación 
con los expertos de cada demarcación marina y con los expertos del proyecto MISTIC SEAS II, se ha 
decidido utilizar para la actualización de la EI y la definición del BEA en la DM sudatlántica utilizar todos 
los criterios indicados en la Decisión (UE) 2017/848 de la Comisión para el grupo de mamíferos 
marinos.  
 

- D1C1: MORTALIDAD POR CAPTURA ACCIDENTAL. 

- D1C2: ABUNDANCIA DE LA POBLACION. 

- D1C3: CARACTERISTICAS DEMOGRAFICAS DE LA POBLACION. 

- D1C4: RANGO Y PATRÓN DE DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN. 

- D1C5: HÁBITAT DE LA ESPECIE. 

 

3.1.2.2. Principales presiones e impactos de la DM sudatlántica que afectan al grupo 
mamíferos marinos 

 

Las principales presiones e impactos identificadas en el documento de EI del BEA como factores que 

afectan en menor o mayor medida al grupo de mamíferos marinos se encuentran resumidas en forma 

de tabla en el Anexo 1 del documento Programas de medidas (MAGRAMA, 2015). A la hora de evaluar 

las presiones e impactos en este segundo ciclo de evaluación del estado ambiental, se ha adaptado la 

nomenclatura a las recomendaciones de la Directiva 2017/845 de la Comisión.   

Durante la revisión de la información recopilada en el segundo ciclo de evaluación, no se ha 

encontrado ningún estudio que avale un cambio de calificación de la importancia de las presiones 

identificadas para las diferentes especies de mamíferos marinos, en relación a las calificadas durante 

el primer ciclo. Por este motivo, para la actualización de la evaluación de las presiones se ha utilizado 

las mismas calificaciones que las presentes en las tablas del Anexo 1 del documento Programas de 

medidas, adaptando la nomenclatura a lo establecido en la Directiva (EU) 2017/845 de la Comisión tal 

y como se ha descrito en la Tabla 3 del Documento marco. 

En la Tabla 13 resumen el resultado de la actualización del grado de importancia de cada una de las 

presiones y amenazas para cada UG de la DM sudatlántica a partir de las tablas de presiones incluidas 

en el Anexo 1 de documento programa de medidas (MAGRAMA, 2015). La presión que ha sido 

detectada como la mayor amenaza para los pequeños odontocetos de la DM sudatlántica es la 

ά9ȄǘǊŀŎŎƛƽƴ ƻ ƳƻǊǘŀƭƛŘŀŘκƭŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜǎέΣ ǎŜƎǳƛŘƻ Ŝƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ǇƻǊ ά!ǇƻǊǘŜǎ ŘŜ 

ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ōŀǎǳǊŀǎ ȅ ŜƴŜǊƎƝŀǎέΣ άtŜǊǘǳǊōŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎέ ȅ άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎ ȅ ƴƻ 

ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎέΦ 9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻŘƻƴǘƻŎŜǘƻǎ ŘŜ ōǳŎŜƻ ǇǊƻŦǳƴŘƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎƻƭƻ Ŝǎǘł ƭŀ ¦Dму-OO golfo 

ŘŜ /łŘƛȊ ȅ ŀƎǳŀǎ ŎƻƴǘƛƎǳŀǎΣ Ŝƭ ά¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ƳŀǊƝǘƛƳƻέ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ Ƴłǎ 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΣ ǎŜƎǳƛŘŀ ŘŜ άtŜǊǘǳǊōŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎέΣ ά!ǇƻǊǘŜ ŘŜ ǊǳƛŘƻ ŀƴǘǊƻǇƻƎŞƴƛŎƻέ ȅ ά!ǇƻǊǘŜǎ ŘŜ 

ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ōŀǎǳǊŀǎ ȅ ŜƴŜǊƎƝŀǎέΦ tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎǘƛŎŜǘƻǎ ƭŀǎ Řƻǎ ǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ Ƴłǎ 

ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ǘƛŜƴŜƴ ǎƻƴ ά¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ƳŀǊƝǘƛƳƻέ ȅ ά!ǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ōŀǎǳǊŀǎ ȅ ŜƴŜǊƎƝŀǎέΦ 
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 Tabla 13. Presiones de las UGs y grupos definidos para la DM sudatlántica. Importancia baja (*), importancia media (**) e importancia alta (***).Modificada de Anexo I, 

Programa de medidas (MAGRAMA, 2015). 

Presiones Directiva (EU) 2017/845 

PEQUEÑOS ODONTOCETOS 
(PO) 

MISTICETOS 

UG4:TT aguas 
plataforma golfo de 
Cádiz 

UG10: DD 
población atlántica 

UG18: OO 
golfo de Cádiz 
y aguas 
contiguas 

PO 
UG22: BP 
población atlántica 

Extracción o mortalidad/lesiones de 
especies silvestres (mediante la pesca 
comercial y recreativa y otras 
actividades) 

**  ***  *  ***  *  

Transporte marítimo *  *  ***  ***  ***  

Perturbación de especies (por ejemplo, 
en sus zonas de cría, descanso y 
alimentación) debido a la presencia 
humana 

***  

*  

**  ***  *  

Aporte de sonido antropogénico 
(impulsivo, continuo) 

**  
*  

**  **  *  

Pesca y marisqueo (profesional, 
recreativa) 

*  
**  

**  *  *  

Aporte de otras sustancias (por ejemplo, 
sustancias sintéticas, sustancias no 
sintéticas, radionucleidos): fuentes 
difusas, fuentes puntuales, deposición 
atmosférica, incidentes graves 

***  

*  

**  ***  **  

Aporte de basuras (basuras sólidas, 
incluidas microbasuras) 

*  
*  

**  *  *  

Aporte de materias orgánicas: fuentes 
difusas y fuentes puntuales 

***  
*  

**  ***  *  
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Generación de energías renovables 
(energía eólica, undimotriz y 
mareomotriz), incluida la infraestructura 

***  
*  

*  ***  *  

Generación de energías no renovables ***  *  *  ***  *  
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3.1.2.3. Resultados  de la actualización de la evaluación del estado ambiental  
 

A continuación se presentan los resultados de la actualización de la EI y del BEA para cada criterio 

y UG seleccionada. 

Delfín mular (Tursiops truncatus) UG4-TT aguas plataforma golfo de Cádiz 

Criterio D1C1- Mortalidad por captura accidental 

Por falta de información robusta sobre este criterio, en el momento de elaborar el documento 

de la EI y definición del BEA, no se pudo realizar la evaluación para el delfín mular en la DM 

sudatlántica. El diagnostico de evaluación del estado para el criterƛƻ άмΦоΦ /ƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ŘŜƭŦƝƴ ƳǳƭŀǊ ŦǳŜ ŘŜ άNo se puede diagnosticar por falta de información 

robustaέΦ  

Vázquez et al. (2014) en una revisión bibliográfica sobre captura accidental indican que entre 

1996 y 2013 el 6,2% de los delfines mulares varados en la DM sudatlántica presentaron indicios 

compatibles con captura accidental. No existe ningún registro de varamientos de delfines 

mulares con signos compatibles con captura accidental en la base de datos BEVACET para el área 

de Cádiz y Huelva.  En la base de datos proporcionada por la comunidad autónoma de Andalucía 

en el periodo comprendido entre 2011-2017, existe un registro de delfín mular en Rota con 

diagnostico compatible con captura accidental. En los informes anuales sobre cetáceos varados 

que la Junta de Andalucía publica desde el 2008 publica anualmente en su página web, e indica 

que entre el 2008 y 2017 se atendieron un total de 304 varamientos de cetáceos en la DM 

sudatlántica, sin muchas fluctuaciones a lo largo de los años (media de 29 individuos varados al 

año, SE: 2,6). El delfín mular (Tursiops truncatus) resultó ser la especie con mayor número de 

registros con 72 varamientos (Junta_de_Andalucia, 2017). En general, se observó que al menos 

un 57% de los 53 ejemplares de cetáceos estudiados murieron por causas de origen natural, 

destacando las enfermedades infecciosas de origen vírico, bacteriano y fúngico. Un 9 % se vieron 

afectados por causas de origen antrópico (interacción humana), como captura accidental con 

artes de pesca y colisiones con embarcación. Las capturas accidentales parecen constituir una 

amenaza sobre todo para el delfín común, el delfín listado y el delfín mular. Uno de los cuatro 

ejemplares de delfín mular varados en el golfo de Cádiz y, luego necropsiados, reveló 

interacciones con artes de pesca. 

Torres et al. (2013) puso en evidencia que en el golfo de Cádiz la intensiva explotación pesquera 

compuestas principalmente de arrastreros, cerqueros y embarcaciones artesanales ejerce un 

alto impacto en la mayoría de los grupos vivos del ecosistema, tanto que el golfo de Cádiz se 

puede considerar un ecosistema notablemente estresado, que muestra las características de un 

área altamente explotada. Las pesquerías, en particular las de arrastre de fondo, ejercieron 

grandes impactos en sus principales especies objetivo de la red alimentaria (Torres et al., 2013). 

Lassalle et al. (2012) y Santos et al. (2013b) sugirieron la existencia de una superposición 

sustancial entre las principales especies de presa/forraje de cetáceos y las principales especies 
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objetivo y áreas explotadas por las pesquerías en aguas del Atlántico ibérico, indicando cierto 

grado de competencia por los recursos.  

En este contexto, los autores Goetz et al. (2015) evaluaron los patrones de ocurrencia de 

cetáceos y las preferencias de hábitat utilizando un enfoque de investigación cooperativa que 

involucró la participación de diferentes partes interesadas (pescadores, observadores de pesca, 

autoridades pesqueras, científicos), así como la combinación de fuentes de datos oportunistas 

(observaciones a bordo de buques pesqueros y entrevistas). Los delfines mulares que se 

encontraban con mayor frecuencia en aguas costeras poco profundas, fueron avistados en su 

mayoría cerca de artes de pesca costeros, como redes de deriva, dragas y redes de cerco.  

Como indica el documento de las Evaluación Inicial (EI) y del Buen Estado Ambiental (BEA), es 

fundamental continuar con las evaluaciones de causa de muerte de la especie para identificar 

posibles nuevas presiones e impactos y evaluar los efectos de las ya identificadas, como la 

captura accidental, poniéndola en relación con los datos demográficos y de abundancia de la 

especie. Lamentablemente, los únicos indicadores de referencia sobre la tasa de captura 

accidental en esta demarcación proceden de datos indirectos. Ademas, por la falta de 

información reciente sobre tasas de supervivencia y mortalidad y de un estudio más extenso 

sobre las causas de la muerte de los cetáceos varados, ya que es muy bajo el porcentaje de 

necropsias efectuadas, se desconoce la verdadera presión de la captura accidental sobre esta 

especie, así como los valores umbrales a partir de los cuales se deberían aplicar las medidas 

correctoras para alcanzar el BEA.  Por tanto, no pùede realizarse la evaluación  el estatus del 

criterio D1C1 para la UG4-TT aguas plataforma golfo de Cádiz. 

Criterio D1C2- Abundancia de la población 

En el documento de EI y definición del BEA se incluye una estima de abundancia para el delfín 

mular que se correspondería con el área de la UG4-TT aguas plataforma golfo de Cádiz en 343 

individuos (CV: 0,16; 95%IC: 300-562) entre 2009-2010 (Bramanti y Sagarminaga, 2013).  

Estos mismos autores (Bramanti y  Sagarminaga, 2013), en el marco del proyecto INDEMARES 

obtuvieron una estima orientativa y preliminar de la abundancia de delfines mulares oceánicos 

con datos recopilados entre el 2009 y 2010, de 4391 individuos (CV: 0,33; 95%IC: 2.373-8.356). 

A pesar de contar con estos valores de estimas de abundancia, el diagnostico de evaluación del 

estado para eƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦнΦ ¢ŀƳŀƷƻ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ŘŜƭŦƝƴ ƳǳƭŀǊ ŘŜ ƭŀ DM 

sudatlántica  ŦǳŜ ŘŜ άNo se puede diagnosticar por falta de información robustaέΦ En Julio 2016 

se llevó a cabo el proyecto SCANS-III Small Cetaceans in European Atlanticwaters and the North 

Sea (Hammond et al., 2017) para obtener información sobre la distribución y la abundancia de 

cetáceos en las aguas de la plataforma continental del Atlántico oriental europeo. La falta de 

avistamientos registrados en el bloque AA, que se corresponde con las aguas del golfo de Cádiz 

español y portugués no permitió obtener alguna estima de abundancia para esta especie. 

Por lo tanto, no se dispone de datos para poder actualizar las estimas previas y comprobar el 

estado actual de dicha población (UG4-TT aguas plataforma golfo de Cádiz) en esta área 

evaluando si se mantienen tendencias positivas, estables o sin disminuciones significativas en 

su abundancia.  
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Criterio D1C3- Caracteristicas demograficas de la población 

En el año 2012, cuando se recopiló la información para el documento de la EI y definición del 

BEA, se desconocían por completo las características demográficas de la población del delfín 

mular de la DM sudatlántica, así como el modelo de estructura social. En ese documento se hizo 

referencia a características demográficas generales y no específicas, procedente de estudios 

llevados a cabo en otras áreas. Durante el proceso de desarrollo de los programas de medidas 

ǎŜ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎƽ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦоΦ /ƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ en el caso del delfín 

ƳǳƭŀǊ ŎƻƳƻ άNo se puede diagnosticar por falta de información robustaέΦ 

Por no haber disponible información sobre la estructura por tallas o clases de edad, proporción 

de sexos, tasa de natalidad, de mortalidad y de supervivencia, resulta imposible evaluar el 

estatus del BEA para el criterio D1C3.   

Criterio D1C4- Rango y patrón de distribución de la población 

En el documento de la EI y definición del BEA, se modeló la distribución espacial de la especie 

en la DM sudatlántica, en base a covariables fisiográficas, oceanográficas y geográficas 

(directrices de la Decisión de la Comisión 2012/477/EU), utilizando la información de muestreos 

realizados por las asociaciones CAPMA, CIRCE, EBD-CSIC y Alnitak. Se distinguieron dos unidades 

de gestión bien diferenciadas por sus patrones de distribución. Por un lado, se identificaron los 

delfines mulares costeros, que ocupan áreas más costeras en aguas de menos de 50 metros a lo 

largo de toda la plataforma de la demarcación, y por el otro los delfines mulares oceánicos, 

distribuidos en aguas más profundas y correspondientes a fondos con grandes pendientes 

(circundantes las chimeneas de Cádiz).  

Las diferencias significativas entre perfiles de isotopos estables y marcadores genéticos de las 

poblaciones de delfines mulares del mediterráneo y del atlántico (Natoli et al., 2005; Borrell et 

al., 2006) situaron la frontera entre ambas poblaciones en un área comprendida entre el golfo 

de Cádiz y Valencia (Borrell et al., 2006). El análisis genético de muestra de piel procedentes de 

individuos de las aguas peninsulares, baleares e isla de Alborán restringieron esa área de 

frontera entre Almería-Oran (Natoli et al., 2005)Σ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊƽ ǳƴŀ άŦǊƻƴǘŜǊŀ ŘƛŦǳǎŀέ ŀ 

uno y otro lado el estrecho de Gibraltar con cierto grado de estructuración, pero sin identificar 

la existencia de poblaciones diferentes (García Tíscar, 2010). Las muestras genéticas, además, 

parecieron indicar, que la población mediterránea se originó a partir del ecotipo pelágico del 

Atlántico que posteriormente adoptó hábitos costeros (Natoli A., 2000). 

Durante el proceso de desarrollo de los programas de medidas se diagnosticó el estado para el 

ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦмΦ 5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ŘŜƭŦƝƴ ƳǳƭŀǊ ŎƻƳƻ άbƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ 

ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀǊ ǇƻǊ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊƻōǳǎǘŀέΦ 5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ŎŜƭŜōǊŀŘo en la 

sede central del IEO en Madrid el 7 de mayo de 2014 se indicó como única unidad de gestión 

para esta área solamente los delfines mulares costeros.  

La comparación filogeográfica y de la estructura poblacional del delfín mular del Atlántico Norte 

y del Mediterráneo indican que estas poblaciones constituyen probablemente una 

metapoblación única, con poblaciones pelágicas que actúan como fuentes genéticas para las 
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costeras. La estructura genética actual parece ser es el resultado de una distribución estocástica 

de la variación genética del Atlántico (Gaspari et al., 2015). 

Un estudio multidisciplinar reciente (Giménez et al., 2018), identificó la población de mulares 

del golfo de Cádiz como una unidad ecológica de gestión separada de la del estrecho de 

Gibraltar, basándose en la falta de animales recapturados fotográficamente entre las dos áreas, 

y por diferencias significativas en sus markers ecológicos (composiciones isotópicas y niveles de 

concentración de algunos POPs). Por otro lado, no fueron notadas diferencias en la estructura 

genética entre los delfines mulares del Golfo y del Estrecho. Esto podría atribuirse o a un flujo 

genético entre los delfines de las dos áreas inexistente, pero con diferenciación demasiado 

reciente para ser detectada, o de forma alternativa, a que los individuos podrían formar una 

población panmictica, con entonces un flujo genético suficientemente alto para evitar la 

diferenciación genética. Así mismo, se diferenciaron gracias a análisis genéticos (Fernández et 

al., 2011b) y a isotopos estables (Fernández et al., 2011a), la población del norte de España 

(Galicia) con la del resto de la costa atlántica de la península ibérica. 

La actualización de la información sobre la distribución de esta población costera sería entonces 

indispensable para detectar eventuales tendencias en los rangos de movimientos e identificar 

los límites temporales y espaciales de presencia de esta unidad de gestión, diferenciándola del 

resto de las poblaciones del estrecho de Gibraltar, del Mediterráneo y del resto de la península 

Ibérica atlántica.  

Criterio D1C5- Hábitat de la especie 

En el documento de la EI y definición del BEA se incluyen datos de uso del hábitat diferenciado 

entre la población costera y población oceánica de delfines mulares. Los datos utilizados para el 

análisis de uso de hábitat procedieron de muestreos realizados por diferentes entidades en 

actividad en las aguas andaluza (CAPMA, CIRCE, EBD-CSIC y Alnitak). La distribución espacial, se 

modelizó con el software MAXENT utilizando datos de presencia/ausencia en base a una serie 

de covariables oceanográficas, geográficas y fisiográficas (temperatura superficial del mar, 

clorofila, batimetría, pendiente, etc.). Los resultados evidenciaron un uso del hábitat muy 

diferenciados entre dos poblaciones de delfines mulares, una en aguas someras y otra en aguas 

más profundas. La distribución de los delfines mulares costeros se vio mayormente explicada 

por la batimetría del fondo (95%), encontrándose en aguas de menos de 50 metros a lo largo de 

toda la plataforma continental del golfo de Cádiz. Los delfines oceánicos se identificaron por su 

distribución relacionada a pendiente del fondo (explicada por un 35%), clorofila (29%) y 

batimetría (22%), encontrándose en aguas profundas de gran pendiente, en correspondencia 

con las chimeneas de Cádiz. En el documento de EI del BEA no existe información específica 

sobre el estatus ambiental del criterio D1C5 para la UG4-TT aguas plataforma golfo de Cádiz. 

Baron et al. (2015) realizaron el primer estudio en su género analizando biopsias de delfinidos 

del sur de la península ibérica, comparando la bioacumulación y la biomagnificación de los 

clásicos (PBDEs) y alternativos (HNs, HBB, PBEB, DBDPE, HBCD) pirorretardantes juntos a los 

MeO-OBDEs producidos naturalmente. Los delfines mulares del golfo de Cádiz enseñaron los 

valores más altos de contaminación sea antropogénica sea natural (n = 20; PBDEs = 813; MeO-

t.59ǎ Ґ ттрΤ I./5 Ґ рм ˃g/kg lw), en algunos ejemplares con niveles superiores a los limites 



 

62 
 
 

DM sudatlántica 
Parte IV: Actualización EI y BEA 

reportados en literatura (1.500 ng/g lw) (Hall et al., 2003), representando un alto riesgo de salud 

que afecta a nivel endocrino. Los valores de concentración así obtenidos pueden considerarse 

valores comparativos de base para futuros estudios de monitorización de tendencias en los 

impactos antropogénicos en la DM sudatlántica. 

Jepson et al., (2016) publicaron los resultados de un estudio a gran escala sobre el impacto de 

PCB en los delfines de las aguas europeas, identificando el sur de la península ibérica como un 

hotspot de concentración de PCB. Los niveles encontrados en los delfines mulares fueron muy 

superiores a los normales límites de toxicidad para la especie, y entre los más altos registrados 

globalmente en cetáceos (Aguilar y Borrell, 1994). 

Giménez et al.,(2017) señalan la importancia de monitorear los cambios temporales en la dieta 

de delfines mulares para detectar cambios en los ecosistemas del golfo de Cádiz, área altamente 

explotada por la pesca, además de comprender los procesos dinámicos de las interacciones 

tróficas para determinar el impacto de los cambios antropogénicos en este ecosistema marino. 

Con este fin, estos autores estudiaron los contenidos estomacales de 13 delfines mulares 

procedentes de animales varados en el golfo de Cádiz entre el 2010 y 2013 y se analizaron 

biopsias para isotopos estables. El análisis del contenido estomacal mostró una predominancia 

del congrio común (Conger conger) y merluza europea (Merluccius merluccius) entre las especies 

ingeridas. No obstante, al haberse detectado también 35 especies diferentes de peces e 

invertebrados en los estómagos de los ejemplares examinados, los delfines mulares pueden ser 

considerados depredadores generalistas en esta área (Giménez et al., 2017). Por el contrario, el 

análisis de isotopos estables en 51 delfines mulares biopsiados en esta demarcación indicó que 

la dieta asimilada se constituía sobre todos de Sparidae sp. (raspallón Diplodus annularis y 

mojarra Diplodus bellottii, borriquete Plectorhinchus mediterraneus, y breca Pagellus erythrinus) 

y un mixto de otras especies incluidas caballas (Scomber colias, S. japonicus y S. scombrus), 

congrio, cinta (Cepola macrophthalma) y sardina (Sardina pilchardus).  Giménez et al., (2017)  

explican que estos resultados contradictorios podrían reflejar diferencias en la resolución 

temporal y taxonómica de cada enfoque, pero también evidenciar las potenciales diferencias 

entre las dietas ingeridas y asimiladas. 

Actualmente, considerando los altos niveles toxicológicos encontrados y la fuerte presión de 

eutrofización y de pérdida o degradación de hábitat sobre esta especie, se concluye que el 

estatus del criterio D1C5 para la UG4-TT aguas plataforma golfo de Cádiz es άbh 9{¢# 9b .9!έΦ 

INTEGRACIÓN DE TODOS LOS CRITERIOS PARA EL DELFÍN MULAR Y CONCLUSIÓN SOBRE EL 

BEA. 

En el caso de la UG4-TT aguas plataforma golfo de Cádiz, salvo para el caso del criterio D1C5  que 

ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ άbh 9{¢! 9b .9!έΣ la evaluación para el resto de criterios no se ha podido 

desarrollar por la falta de datos. Por lo tanto, de acuerdo con el método OOAO, el resultado 

integrado para esta UG es que NO ESTÁ EN BEA. 

Delfín común (Delphinus delphis) - UG10-DD población atlántica 

Criterio D1C1- Mortalidad por captura accidental 
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Entre de las presiones antropogénicas que pueden afectar el delfín común en la DM 

sudatlántica, se ha identificado la captura accidental como el principal factor causal de presión 

Ŏƻƴ ƴƛǾŜƭ ŘŜ άƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŀƭǘŀέΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ en el documento de la EI y definición del BEA no 

existe información específica sobre el estatus ambiental sobre la captura accidental para la 

UG10-DD población atlántica. Durante el proceso de desarrollo de los programas de medidas se 

ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎƽ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦоΦ /ƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ŘŜƭŦƝƴ ŎƻƳǵƴ 

ŎƻƳƻ άNo se puede diagnosticar por falta de información robustaέΦ 

Vázquez et al. (2014) en una revisión bibliográfica sobre captura accidental indican que entre 

1996 y 2013 el 5,4% de los delfines comunes varados en la DM sudatlántica presentaron indicios 

compatibles con captura accidental. No existe ningún registro de varamientos de delfines 

comunes con signos compatibles con captura accidental en la base de datos BEVACET para el 

área de Cádiz y Huelva.  En la base de datos proporcionada por la comunidad autónoma de 

Andalucía en el periodo comprendido entre 2011-2017 (Junta_de_Andalucia, 2017), existe un 

registro de delfín común en Chipiona con diagnostico compatible con captura accidental. En los 

informes anuales sobre cetáceos varados que la Junta de Andalucía publica desde el 2008 

publica anualmente en su página web, e indica que entre el 2008 y 2017 se atendieron un total 

de 304 varamientos de cetáceos en la DM sudatlántica, de los cuales, 34 fueron del delfín común 

(Delphinus delphis).   

En general, se observó que al menos un 57 % de los 53 ejemplares de las diferentes especies de 

cetáceos estudiados murieron por causas de origen natural, destacando las enfermedades 

infecciosas de origen vírico, bacteriano y fúngico. Un 9 % se vieron afectados por causas de 

origen antrópico (interacción humana), como captura accidental con artes de pesca y colisiones 

con embarcación. Las capturas accidentales parecen constituir una amenaza sobre todo para el 

delfín común, el delfín listado y el delfín. Uno de los dos ejemplares de delfín común varados en 

el golfo de Cádiz y luego necropsiados, reveló interacciones con artes de pesca. 

Torres et al. (2013) puso en evidencia que en el golfo de Cádiz la intensiva explotación pesquera 

compuestas principalmente de arrastreros, cerqueros y embarcaciones artesanales ejerce un 

alto impacto en la mayoría de los grupos vivos del ecosistema, tanto que el golfo de Cádiz se 

puede considerar un ecosistema notablemente estresado, que muestra las características de un 

área altamente explotada. Los autores concluyen que, las pesquerías, en particular las de 

arrastre de fondo, ejercieron grandes impactos en sus principales especies objetivo de la red 

alimentaria 

Lassalle et al. (2012) y Santos et al. (2013b) sugirieron la existencia de una superposición 

sustancial entre las principales especies de presa/forraje de cetáceos y las principales especies 

objetivo y áreas explotadas por las pesquerías en aguas del Atlántico ibérico, indicando cierto 

grado de competencia por los recursos.  

En este contexto, los autores Goetz et al. (2015) evaluaron los patrones de ocurrencia de 

cetáceos y las preferencias de hábitat utilizando un enfoque de investigación cooperativa que 

involucró la participación de diferentes partes interesadas (pescadores, observadores de pesca, 

autoridades pesqueras, científicos), así como la combinación de fuentes de datos oportunistas 

(observaciones a bordo de buques pesqueros y entrevistas). 
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Los delfines comunes se observaron con mayor frecuencia en las aguas cercanas a los limites 

ǇǊƻŦǳƴŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ όҒ нлл ƳύΣ ŀǳƴǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀǊƻƴ Ŝƴ ǇŜǉǳŜƷƻǎ ƎǊǳǇƻǎ Ŝƴ 

aguas más costeras (Goetz et al., 2015), con patrones de presencia y distribución probablemente 

vinculados al rango de profundidad de sus presas principales, donde es probable interactúen 

con el arrastre, el palangre, las pesquerías polivalente de alta mar, así como con la pesca costera 

de cerco (Mèndez-Fernandez et al., 2012; Méndez-Fernandez et al., 2013; Santos et al., 2013a). 

La captura accidental de delfines comunes en redes de arrastre ha sido reportada por Aguilar 

(1997), López et al. (2003), Fernández-Contreras et al. (2010) y Goetz et al. (2015). 

Como se indica en el documento de la EI y del BEA, es fundamental continuar con las 

evaluaciones de causa de muerte de la especie para identificar posibles nuevas presiones e 

impactos y evaluar los efectos de las ya identificadas, como la captura accidental, poniéndola en 

relación con los datos demográfico y de abundancia de la especie. Un conocimiento detallado 

de los patrones de presencia y distribución de los cetáceos en relación con las variables 

ambientales y las actividades de pesca pueden ayudar a identificar puntos críticos de conflictos 

entre cetáceos y pesquerías (Torres et al., 2013) y, por lo tanto, ayudar la evaluación de las 

interacciones cetáceos-pesquerías (MacLeod et al., 2008). Lamentablemente, por la falta de 

información sobre tasas de sobrevivencia y mortalidad, así como un estudio más extenso de las 

causas de la muerte de los cetáceos varados, siendo el porcentaje de necropsias efectuadas 

todavía muy baja, se desconoce la verdadera presión de la captura accidental sobre esta especie, 

así como los valores umbrales a partir de los cuales se deberían aplicar las medidas correctoras 

para alcanzar el BEA.   

Criterio D1C2- Abundancia de la población 

Por falta de información sobre la abundancia del delfín común en la DM sudatlántica en el 

momento de la elaboración del documento de la EI y definición del BEA, no se pudo evaluar el 

Ŝǎǘŀǘǳǎ ŘŜƭ .9! ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦнΦ ¢ŀƳŀƷƻ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭέ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ŎƻƳƻ άNo se puede 

diagnosticar por falta de información robustaέΦ 

En la actualidad todavía no se poseen estima de abundancia de la especie para la DM 

sudatlántica. Los proyectos realizados en el área pertenecen a proyectos dedicados y 

sistemáticos, desarrollados a grande escala en las aguas de la plataforma continental del 

Atlántico oriental europeo para obtener información sobre la distribución y la abundancia de 

cetáceos en estas áreas: SCANS II en el 2005 (Hammond et al., 2013) y SCANS III, en el 2016 

(Hammond et al., 2017). 

En el marco del proyecto SCANS II, el área del estudio del bloque W contente la DM sudatlántica 

se extendió por 138.639 km2, comprendiendo las aguas de la plataforma atlántica francés y 

española hasta el golfo de Cádiz. La estima de abundancia para el delfín común fue de 18.039 

animales por km2 (CV: 0,23) con una densidad de 0,130 individuos por km2 (Hammond et al., 

2013). En el marco del proyecto SCANS III, el diseño de muestreo permitió dividir el área del 

bloque W a bloques más pequeños. La abundancia del delfín común en el bloque AA, que incluye 

aguas de la plataforma sur de Portugal y  el golfo de Cádiz, se estimó en 18.458 animales (CV: 

0,64; IC: 3.297 ς 51.064) y densidad de 1.536 individuos por km2 (Hammond et al., 2017). Los 

pocos avistamientos registrados en el área, no permitieron obtener estimas muy robustas, 
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presentando un IC muy grande, demasiado amplio para poder tomarlo como estima de 

referencia para medidas de conservación y para evaluación futuras del estatus de BEA de la 

especie.  

Criterio D1C3- Caracteristicas demograficas de la población 

En el año 2012, cuando se recopiló la información para el documento de la EI y definición del 

BEA, se desconocían por completo las características demográficas de la población del delfín 

común de la DM sudatlántica. En ese documento se hizo referencia a características 

demográficas generales y no específicas, procedente de estudios desarrollados en áreas 

diferentes. 

[ŀ ƛƴƛŎƛŀƭ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Ŝǎǘŀǘǳǎ ŘŜƭ .9! ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦоΦ /ƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ Ŝƴ Ŝƭ 

caso del delfín común de la DM sudatlántica, fue άNo se puede diagnosticar por falta de 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ǌƻōǳǎǘŀέ.   

La falta de nueva información producida desde entonces sobre la estructura por tallas o clases 

de edad, proporción de sexos, así como tasa de natalidad, de mortalidad y de supervivencia, 

hace haya sido imposible valuar  el estatus del criterio D1C3 para la UG10-DD población 

atlántica. 

Criterio D1C4- Rango y patrón de distribución de la población. 

En el documento de la EI y definición del BEA, se incluyen datos de distribución de los delfines 

comunes en la DM sudatlántica procedentes de un análisis conjunto a partir de muestreos 

realizados por diferentes entidades en actividad en las aguas andaluza (CAPMA, CIRCE, EBD-CSIC 

y Alnitak). Los datos de presencia/ausencia se relacionaron a una serie de covariables 

oceanográficas y geográficas y fisiográficas (temperatura superficial del mar, clorofila, 

batimetría, pendiente, etc.). La especie resultó preferir aguas someras de menos de 50 metros 

a lo largo de toda la plataforma continental del golfo de Cádiz, mientras estaría completamente 

ausente en aguas más profundas. Durante el proceso de desarrollo de los programas de medidas 

ǎŜ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎƽ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦмΦ 5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ŘŜƭŦƝƴ 

ƳǳƭŀǊ ŎƻƳƻ άNo se puede diagnosticar por falta de información robustaέΦ  

Por otro lado, el delfín común es una especie altamente móvil capaz de dispersión a larga 

distancia, confirmada por la falta de estructura poblacional fuerte observada entre las 

poblaciones del Atlántico norte y sur (Natoli et al., 2006). A pesar de la presencia del estrecho 

de Gibraltar, las características oceanográficas del mar de Alborán son similares a las del océano 

Atlántico Norte Oriental. El frente de Almería-Orán, situado a 350 km en el mar Mediterráneo, 

representa una frontera poblacional y cambio oceanográfico real entre el oeste y el este del 

Mediterráneo (y del Atlántico) indicando la presencia inesperada de una población 

genéticamente diferenciada y discreta en ambas zonas. Mientras los delfines comunes en el este 

del Mediterráneo se encuentran sobre todos en aguas costeras poco profundas, en las aguas del 

Atlántico y del Mediterráneo oeste generalmente se observan en aguas abiertas de la 

plataforma continental (López et al., 2004; Cañadas et al., 2005) y pueden haberse adaptado a 
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hábitats similares, lo que puede facilitar el movimiento de individuos entre estas dos 

poblaciones (Natoli et al., 2006). 

Amaral et al. (2007) examinaron la estructura poblacional del delfín común en el noreste 

Atlántico mediante la comparación de secuencias de ADN de dos regiones mitocondriales 

(región de control y gen del citocromo b). En el análisis de las poblaciones del noreste Atlántico, 

encontraron evidencia de la existencia de algún nivel de diferenciación genética. 

Por la falta de nueva información producida desde entonces especifica por esta área que pueda 

mejor identificar los rangos de movimientos y los límites temporales y espaciales de presencia 

de esta unidad de gestión, diferenciándola del resto de las poblaciones del estrecho de Gibraltar, 

del mediterráneo y del resto de la península Ibérica atlántica, no ha sido posible evaluar  el 

estatus del criterio D1C4 para la UG10-DD población atlántica. 

Criterio D1C5- Hábitat de la especie 

En el documento de la EI y definición del BEA se incluyen datos de uso del hábitat de delfines 

comunes procedentes de muestreos realizados por diferentes entidades en actividad en las 

aguas andaluza (CAPMA, CIRCE, EBD-CSIC y Alnitak). La distribución espacial, se modelizó con el 

software MAXENT utilizando datos de presencia/ausencia en base a una serie de covariables 

oceanográficas y geográficas y fisiográficas (temperatura superficial del mar, clorofila, 

batimetría, pendiente, etc.). La distribución resultante de esta especie estaría explicada por un 

68% por la batimetría del fondo, y en concreto en aguas somera de menos de 50 metros a lo 

largo de toda la plataforma continental del golfo de Cádiz, mientras estaría completamente 

ausente en aguas más profundas. Por otro lado, los estudios de (Natoli et al., 2005; Natoli et al., 

2008) ponen en evidencia diferentes preferencias respecto al hábitat entre las aguas del 

Atlántico y del Mediterráneo oeste (aguas abiertas) y el este del Mediterráneo (aguas costeras 

poco profundas), explicadas como diferente explotación de recursos en las dos áreas (Natoli et 

al., 2005). En el documento de EI del BEA no existe información específica sobre el estatus 

ambiental del criterio D1C5 para la UG10-DD población atlántica. 

Recientemente, Baron et al., (2015)  realizaron el primer estudio en su género analizados 

biopsias de delfinidos del sur de la península ibérica, comparando la bioacumulación y la 

biomagnificación de los clásicos (PBDEs) y alternativos (HNs, HBB, PBEB, DBDPE, HBCD) 

piroretardantes juntos a los MeO-OBDEs producidos naturalmente. Los delfines comunes del 

golfo de Cádiz enseñaron valores de contaminación (n = 15; PBDEs = 203;  MeO-PBDEs = 225;  

I./5 Ґ ол ˃Ǝ/kg lw) inferiores a los encontrados en los delfines mulares de la misma área, pero 

parecidos a los registrados en los calderones comunes analizados. Por lo tanto, los valores de 

concentración así obtenidos pueden considerarse valores comparativos de base para futuros 

estudios indispensable para monitorizar eventuales cambios en los impactos antropogénicos en 

el área.  

Marçalo et al. (2018) estudiaron la dieta de los delfines comunes en las aguas del noratlántico 

portugués y si esta se fue modificando paralelamente a la disminución de la sardina (Sardina 

pilchardus) y el aumento de la caballa del Atlántico (Scomber colias) y jurel (Trachurus spp.). Los 

resultados del análisis de los contenidos estomacales de 150 individuos varados entre 2010 y 
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2013, indican que a pesar de que la sardina sigue siendo la presa favorita se detecta un descenso 

de la presencia de esta presa, en consonancia con el reciente reclutamiento deficiente de la 

población. Los autores estimaron la cantidad de sardinas consumidas por el delfín común y 

concluyeron que, a pesar de las severas cuotas de captura de sardinas, la biomasa total 

eliminada por las pesquerías fue cinco veces mayor que la eliminación estimada por los delfines 

comunes.  

La evalaución del  estado del criterio D1C5 para la UG10-DD población atlántica, no ha podido 

realizarse ya que los datos con los que se contaba no fueron suficientes.  

INTEGRACIÓN DE TODOS LOS CRITERIOS PARA EL DELFÍN COMÚN Y CONCLUSIÓN SOBRE EL 

BEA 

En el caso de la UG10-DD población atlántica, no se pudo evaluar ninguno de los criterios debido 

a la falta de datos, por tanto tampoco ha sido posible aplicar el método de integración.  

 

Orca (Orcinus orca) UG18-OO Golfo de Cádiz y aguas contiguas 

Criterio D1C1- Mortalidad por captura accidental 

En el documento de EI y definición del BEA la captura accidental debida a interacción con 

pesquería no se identificó como una de las presiones que esta especie podría sufrir en la DM 

sudatlántica. Durante el proceso de desarrollo de los programas de medidas se diagnosticó el 

ŜǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦоΦ /ƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ŎƻƳƻ άNo se puede diagnosticar por 

falta de información robustaέΦ 

La presa principal de las orcas (Orcinus orca) en el estrecho de Gibraltar y aguas adyacentes es 

el atún rojo (Thunnus thynnus). La pesquería española y marroquí de palangre para el atún 

comenzaron a operar en el estrecho de Gibraltar en 1994 (Srour, 1994; De la Serna et al., 2004), 

solo durante el verano (julio - agosto). Las orcas han estado interactuando con esta pesquería 

desde al menos 1999, y su distribución espacial y temporal está claramente relacionada con la 

presencia de barcos de palangre en el área durante los meses de verano (de Stephanis et al., 

2008; Esteban et al., 2013).  

Esteban et al. (2013) y Esteban et al. (2016b), describieron de forma detallada, las dos diferentes 

estrategias de alimentación de las cinco grupos de orcas estacionalmente residentes en estas 

aguas. Mientras todas cazan activamente en primavera, persiguiendo de forma cooperativa los 

atunes de uno en uno hasta su agotamiento (Guinet et al., 2007), solamente dos interactúan 

con la pesquería de palangre (Esteban et al. 2013). En este último caso, las orcas patrullan el 

área de los barcos hasta que encuentran un pez enganchado en una línea y lo depredan antes 

de que los pescadores puedan traer el atún a la superficie (de Stephanis et al., 2008; Esteban et 

al., 2013), pudiendo provocar conflictos con los pescadores locales y causando hasta 14% de 

pérdidas a los mismos (Esteban et al., 2016b). Diversos comentarios de casos de matanza de 

orcas por parte de pescadores en los últimos años se quedan como voces no confirmadas 
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(Cañadas y de Stephanis, 2006), y todavía no se han registrado alguna muerte directa de estos 

animales debida a pescadores o artes de pesca.  

Vázquez et al. (2014) en una revisión bibliográfica sobre captura accidental no encuentran en la 

DM sudatlántica ningún varamiento de orca con indicios compatibles con captura accidental 

entre 1996 y 2013. No existe ningún registro de varamientos de orcas ni en la base de datos 

BEVACET ni en la base de datos proporcionada por la comunidad autónoma de Andalucía en el 

periodo comprendido entre 2011-2017. En la recopilación de cetáceos varados proporcionada 

de la Junta de Andalucía en su informe anual de varamientos (Junta_de_Andalucia, 2017), 

tampoco hay registro de algún varamiento de orcas entre 2008 y 2017 a lo largo de toda la costa 

andaluza.  

Por otro lado, las heridas causadas por anzuelos y líneas podrían llegar a causar daños graves en 

estos animales, sobre todos si acompañadas de infecciones o en el caso de individuos débiles. 

Sin embargo, la falta de observaciones directas y de información suficiente disponible no 

permite evaluar la real existencia y la entidad de este tipo de problema. 

A raíz de los estudios publicados posteriormente, que han confirmado la evaluación inicial, se 

considera el estatus del BEA para el criterio D1C1 para la UG18-OO golfo de Cádiz y aguas 

contiguas ά9{¢# 9b .9!έΦ 

Criterio D1C2- Abundancia de la población 

En el documento de EI y definición del BEA no se pudo evaluar el estatus del BEA sobre la 

abundancia de la UG18-OO golfo de Cádiz y aguas contiguas.  Durante el proceso de desarrollo 

de los programas de medidas se diagnosticó el ŜǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦнΦ ¢ŀƳŀƷƻ ŘŜ ƭŀ 

ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ŎƻƳƻ άNo se puede diagnosticar por falta de información robustaέΦ 

La presencia de las orcas en el estrecho de Gibraltar y aguas adyacente está relacionada con la 

de su presa principal, el atún rojo (Thunnus thynnus) (Garcia Tiscar, 2009; Esteban et al., 2013). 

Cinco gruposs bien diferenciadas han sido identificadas en el golfo de Cádiz durante los meses 

de primavera (Guinet et al., 2007; Esteban et al., 2016a) y dos en el estrecho de Gibraltar durante 

los meses de verano (Esteban et al., 2016a; Esteban et al., 2016c).  

Para el año 2011, la estima de abundancia actualizadas, a través de técnica de fotoidentificación, 

fue de  aproximadamente 39 individuos, pertenecientes a todas las 5 grupos: 18 individuos en 

el grupo A, nueve en el B, seis en el C y otros 6 en el D, siendo un total de 21 individuos en  el 

golfo de Cádiz (B, C, D) (Esteban et al., 2016a; Esteban et al., 2016b). La población parecía ser 

estable con estimas anuales ligeramente en aumento desde el 2005 (32 animales) por el 

nacimiento de nuevas crías, sin embargo, la población realmente estaba envejeciendo, al no 

sobrevivir las crías que nacieron después del 2007, después de su primer año de vida (Esteban 

et al., 2016b). Actualmente parece que esta tendencia está cambiando ya que, después del 2011 

se ha observado que 8 de las 10 crías nacidas consiguieron superar el primer año de vida (Otero 

et al., 2018).  
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La abundancia de las orcas en las aguas del sur ibérico es en general extremamente baja y al 

igual que otras poblaciones pequeñas, muestra tasas de crecimiento muy bajas, casi nulas en el 

caso de la comunidad del golfo de Cádiz.  

La información disponible y específica sobre las orcas del golfo de Cádiz (grupos que no 

interaccionan con la pesquería) es muy limitada en comparación con los datos que se han 

producidos por las orcas residentes en el Estrecho. Las aguas más tranquilas de verano para 

muestreos científicos, la presencia de embarcaciones de whale-watching que pueden servir de 

plataformas de estudio oportunista y el rango de distribución relacionado a la presencia de las 

artes de pesca para el atún rojo, hacen el acceso y estudio de esta comunidad mucho más fácil.  

Considerando entonces la falta de seguimiento sistemático de la comunidad de orcas en la DM 

sudatlántica, el número tan exiguo de individuos que la constituye, y los índices de crecimientos 

poblacionales prácticamente nulos (Esteban 2008, 2016a), la evaluación del estatus del BEA para 

el criterio D1C2 para la UG18-OO golfo de Cádiz y aguas contiguases que NO ESTÁ EN BEA. 

Criterio D1C3- Características demográficas de la población 

En el documento de EI y definición del BEA, se describen detenidamente las características 

demográficas de las orcas del golfo de Cádiz ς estrecho de Gibraltar, siendo esta última entre las 

más estudiadas de las aguas españolas. Durante el proceso de desarrollo de los programas de 

ƳŜŘƛŘŀǎ ǎŜ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎƽ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦоΦ /ƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ŎƻƳƻ άNo se 

puede diagnosticar por falta de información robustaέΦ 

Además, se considera que los valores de las características demográficas a tomarse como 

referencias para estudios comparativos futuros deberían ser los estimados el estudio Esteban et 

al. (2016b) y no los incluidos en el documento de EI y definición del BEA, por no diferenciar entre 

la comunidad del estrecho de Gibraltar y del golfo de Cádiz, y por proceder de informes internos 

(únicos disponibles en aquel momento) y no de trabajos publicados en revistas científicas.  

Esteban et al. (2016b) analizaron datos procedentes de avistamientos de la subpoblación de 

orcas del estrecho de Gibraltar y aguas adyacentes entre los años 1999 y 2011 con el fin de 

estimar las características demográficas en función de las dos técnicas de alimentación usada: 

caza activa sin interacción con la pesquería (NO INT) correspondientes a las orcas del golfo de 

Cádiz, o depredando en las artes de pesca (INT), correspondientes a las orcas del estrecho de 

Gibraltar. Los resultados pusieron en diferencias como el comportamiento de alimentación 

influyó en los parámetros vitales de las estos animales, tanto que las estimas demográficas entre 

INT y NO INT enseñaron diferencias significativas en muchos aspectos. Las tasas de 

supervivencia en los adultos presentaron valores similares a los encontrados en otras 

poblaciones (Olesiuk et al., 2005; Kuningas et al., 2013; Matkin et al., 2014), pero más altas en 

los individuos que interaccionan con las artes de pesca (,.991, SE: 0,011) respecto a los que no 

(0,901, SE: 0,050). Esteban et al. (2016b) solo se pudo estimar la supervivencia juvenil para los 

individuos que interactúan en 0,966 (SE = 0,024), porque solo se observaron un juvenil y una 

cría entre los individuos que no interactúan. Cuando en el 2005, la pesquería de atún rojo con 

palangre se volvió inoperativa o con poco esfuerzo pesquero, la tasa de supervivencia de los 

neonatos bajó hasta cero: ninguna de las crías INT sobrevivió después de 2005. Esteban et al. 
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(2016b) estimó la tasa de parto se en 0,22 (SE: 0, 02) para los individuos que interactúan, 

significativamente mayor de la estima producida por los que no interactúan (0,02, SE: 0,01). 

Mientras que la tasa de partos para los INT fue similar a otras poblaciones de orcas (Matkin et 

al., 2014; Tixier et al., 2014) la tasa de partos para NO INT fue incluso más baja que los individuos 

no depredadores en las Islas Crozet (Tixier et al., 2014), una población que se considera tener 

una tasa reproductiva muy baja. El intervalo de parto, que solo se pudo calcular para los grupos 

INT del estrecho de Gibraltar, fue de 7 años y la tasa de crecimiento de la población fue positiva 

en el 4% para los individuos INT, mientras no se observó algún crecimiento en el caso de los 

individuos NO INT (Esteban et al., 2016b). Estas diferencias en los parámetros demográficos 

fueron relacionadas por los autores al acceso de atunes más grandes a través de la depredación 

por parte de las orcas del estrecho de Gibraltar. Esteban et al. (2016b) concluye que las orcas 

necesitarían más atún para cubrir sus necesidades energéticas diarias mientras cazan 

activamente. La técnica de alimentación por interacción con pesquería resulta entonces más 

eficaz, en términos de energía adquirida a meno esfuerzo, y más ventajosa por favorecer 

mejores tasas de supervivencia y reproducción. Las orcas del golfo de Cádiz, entonces, 

resultaron estar justo por debajo de la tasa de crecimiento estable, con casi ningún 

reclutamiento en 12 años y una menor supervivencia de los adultos, lo que las pone en mayor 

riesgo debido a la ya muy baja cantidad de animales que componen esta comunidad, 21 

individuos (Esteban et al., 2016b).. 

La población de orcas del estrecho de Gibraltar ς golfo de Cádiz se caracteriza por tener una 

estructura social matriarcal muy fuerte, estable, bien estructurada, con interacciones entre 

diferentes grupos sociales. En Esteban et al. (2016c), se identificaron 5 gruposs, 4 de los cuales 

(A1, A2, B, y C) presnetaron asociaciones entre ellos y ningún tipo de contacto con el  quinto (D). 

La grupo  A era el único que a principio de los años 2000 interaccionaba con la pesquería de 

palangre. Luego se separó en dos grupos socialmente diferenciadas (A1 y A2), cada un 

manteniendo esa misma estrategia de alimentación en las aguas del estrecho de Gibraltar 

(Esteban et al., 2016a).  Los autores del trabajo propusieron que la estructura social en esta 

subpoblación sea el resultado combinado de parentesco materno y comportamiento de 

alimentación. Los autores observaron que todos los miembros de las mismos grupos actúan 

siguiendo la misma estrategia de alimentación. Todos los individuos de los grupos A1 y A2 se 

observaron cazando atún activamente, así como interactuando con la pesquería de palangre 

anualmente durante el verano. Los grupos B, C y D fueron vistas en el golfo de Cádiz solamente 

cazando activamente: los grupos C y D solo en primavera, mientras que el grupo  B tanto en 

primavera como en verano. Las diferencias en las estrategias de alimentación se atribuyeron a 

una combinación de transmisión vertical y horizontal con individuos que alinean su 

comportamiento con el de otros miembros del grupo (Boyd y Richerson, 1985). En particular, 

todos los miembros del grupo A interactuaban con la pesquería de palangre ya en 1999, lo que 

indica que este comportamiento se extendió por toda el grupo en menos de una generación 

después de que la pesquería de palangre comenzara en 1995 (Esteban et al., 2016c). La 

uniformidad dentro de cada grupo y diferenciación entre los diferentes grupos en este 

comportamiento de reciente adquisición es consistente (pero no prueba de) con la transmisión 

selectiva a través del aprendizaje social (Galef, 1992). 
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En correspondencia de la disminución del stock de atún rojo entre el 1980 y 1990, cuando 

alcanzaron la mitad del tamaño del stock inicial (Taylor et al., 2011), algunas orcas pueden haber 

aprovechado la oportunidad de superar la baja abundancia de atún a través de la depredación 

directa en las pesquerías de palangre. Sin embargo, cuando las poblaciones alcanzaron sus 

niveles más bajos en 2005 (Taylor et al., 2011), ni si quiera los grupos depredadores pudieron 

hacer frente a la disponibilidad muy baja de presas, y como resultado, el reclutamiento de 

nuevos individuos iniciado anteriormente se detuvo. Si las hembras preñadas y lactantes no 

tenían acceso a suficientes atunes para satisfacer sus necesidades energéticas, la privación de 

alimentos promovería el metabolismo de reserva de lípidos, liberando a la circulación 

contaminantes (O'Shea y Brownell Jr, 1994; Aguilar et al., 1999). Esto podría ser descargado en 

las crías a través de la lactancia y afectar así la supervivencia de la descendencia. Por otra parte, 

la restructuración del grupo debido a su división en dos A1 y A2, y la adquisición por ambas de 

la técnica de alimentación individual directamente en los palangres podría representar un signo 

de una fuerte plasticidad de comportamiento y adaptabilidad a las nuevas condiciones 

ambientales (Esteban et al., 2016c). 

Los resultados proporcionados en especial por los autores Esteban et al.l, 2106a, b, c, 

identificaron entonces la comunidad de orcas en las aguas del golfo de Cádiz como una UG 

caracterizada por una fuerte criticidad en termino de parámetros demográficos, sin indicios 

actualmente conocidos de una próxima e inminente recuperación, sobre todo considerando la 

progresiva disminución de su alimento principal y los gastos energéticos necesarios para su 

adquisición. Por esta razón, se considera que la unidad de gestión UG18-OO golfo de Cádiz y 

aguas contiguas NO ESTÁ EN BEA.  

Criterio D1C4- Rango y patrón de distribución de la población 

En el momento de elaborar el documento de EI y definición del BEA, no se pudo evaluar este 

criterio por falta de información sobre.  Durante el proceso de desarrollo de los programas de 

medidas  sŜ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎƽ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ άмΦмΦ 5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ 

ŘŜƭ ǊƻǊŎǳŀƭ ŎƻƳǵƴ ŎƻƳƻ άNo se puede diagnosticar por falta de información robustaέΦ 

Mientras las orcas se observan en primavera sobre todos localizadas en el golfo de Cádiz (Guinet 

et al., 2007; Garcia Tiscar, 2009), en verano se registran principalmente en el estrecho de 

Gibraltar. En los últimos años los resultados de nuevos estudios publicados proporcionaron, por 

un lado información valiosa sobre la distribución de las orcas de las aguas del sur ibérico y, por 

otro abriendo muchos y nuevos interrogantes.  

Estudios genéticos demostraron que las orcas que estacionalmente residen en las aguas del 

estrecho de Gibraltar y del olfo de Cádiz son significativamente diferentes de otras poblaciones 

en el Atlántico nororiental (Mar del Norte, Islandia y Noruega), y genéticamente pertenecientes 

a la misma población que las orcas muestreadas en las islas Canarias (Foote et al., 2011). En 

realidad, la comparación de las fotografías de los individuos vistos en las aguas sur de la 

península ibérica y las de Canarias pudo comprobar que no se registraron recapturas, y que por 

lo tanto no están relacionadas socialmente. Sin embargo, sí existen recapuras de algunos 

individuos de las orcas del estrecho de Gibraltar y del golfo de Cádiz que han sido fotografiados 

en Galicia (Mártinez-Cederia, com. per.) y Euskadi (Louzao, com.per.). Además, las diferencias 
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encontradas en las proporciones de isótopos estables de carbono y nitrógeno (Garcia Tiscar, 

2009) y la carga parasitaria (Mackenzie, 1999; Dwyer y Visser, 2011) entre las poblaciones del 

estrecho de Gibraltar e de las Islas Canarias sugiere que se trata de poblaciones no cohesivas 

que se mueven en ambientes ecológicos totalmente distintos (Esteban et al., 2016c). La revisión 

del material genético, llevada a cabo por Esteban et al. (2016c), reveló que la falta de haplotipos 

motogenómicos compartidos entre los individuos encontrados en Canarias y los del sur Ibérico 

indica que hubo poca o ninguna migración femenina entre los grupos, y que cualquier migración 

tiene que ser vía flujo génico a través machos durante raras asociaciones a corto termino 

(Hoelzel et al., 2007; Pilot et al., 2010; Foote et al., 2011). El análisis de parentesco tampoco 

detectó parientes cercanos entre ellos, y bajo flujo genético (Esteban et al., 2016c). Por lo tanto, 

las orcas que reside estacionalmente en las aguas del golfo de Cádiz y del estrecho de Gibraltar 

se encuentra aisladas y por eso diferenciadas reproductivamente, socialmente y ecológicamente 

de resto de las poblaciones del noratlántico, tanto que, a fines de conservación, pueden 

considerarse una subpoblación independiente (Foote et al., 2011; Esteban et al., 2016c).  

Por otro lado, dentro de dicha subpoblación se distinguieron dos comunidades de orcas 

diferenciadas por rango de distribución espacial y temporal. Mientras que en los meses de 

primavera las orcas visitan las aguas del Golfo de Cádiz, en los meses de verano se pueden 

encontrar en correspondencia de las aguas del estrecho de Gibraltar (de Stephanis et al., 2008; 

Esteban et al., 2013; Esteban et al., 2016a; Esteban et al., 2016b; Esteban et al., 2016c). La 

presencia de un grupo  (B) que se vió en ambas áreas (Esteban et al., 2016a), hace que la 

distinción de esta sub-población en dos comunidades geográficamente distintas en dos 

demarcaciones diferentes sea mucho más compleja   y no limitante.   

Las orcas del golfo de Cádiz y aguas contiguas (incluyendo el estrecho de Gibraltar) se describe 

como una sub-población pequeña, con un rango de distribución limitado y también localizado 

en áreas de grande impacto antropogénicos, de la que se conoce solamente su presencia en 

estas aguas durante una ventana de tiempo muy estrecha sin conocer la extensión verdadera 

de su rango de distribución durante los otros meses del año. Además, son pocos los estudios 

exclusivos realizados sobre la comunidad del golfo de Cádiz. Todos esos aspectos hacen que la 

actual información no sea suficiente para poder evaluar el estatus de las orcas (UG18-OO golfo 

de Cádiz)  en la DM sudatlántica.  

Criterio D1C5- Hábitat de la especie 

En el documento de EI y definición del BEA, se utilizó la información procedente de los 

muestreos realizados por las asociaciones CAPMA, CIRCE, Fundación Loro Parque, La 

Universidad Autónoma de Madrid, UAM, y la EBD-CSIC, para modelar la distribución espacial de 

la especie en la DM sudatlántica, en base a covariables fisiográficas, oceanográficas y geográficas 

(directrices de la Decisión de la Comisión 2012/477/EU). Se analizó su presencia en los dos 

momentos coincidentes con la caza que desarrollan las orcas en la región, es decir, entre los 

meses de febrero y junio (primavera), y entre junio y noviembre (verano-otoño). Durante la 

primavera, la batimetría del fondo y su orografía resultaron ser la covariante que mejor explican 

la distribución de la especie (47% y 22% respectivamente), encontrándose una mayor densidad 

en conciencia de cañones submarinos. Durante el verano, la distribución de las orcas en el golfo 



 

73 
 
 

DM sudatlántica 
Parte IV: Actualización EI y BEA 

de Cádiz estaría mayormente explicada por la clorofila y pendiente del fondo (46% y 33%, 

respectivamente), con densidad más elevada en correspondencia de montañas submarinas 

donde el cambio brusco de profundidad atrae los atunes a la superficie (De la Serna et al., 2004) 

y la concentración de clorofila atrae a su vez a las gambas rojos o camarones. 

Esteban et al. (2013) estudiaron la distribución de las orcas en las aguas del sur ibérico 

modelizando datos de 11.276 avistamientos registrados entre 2002 y 2012 con diferentes 

variables ambientales, tanto en primavera como en verano. Los resultados respaldan los 

estudios anteriores (de Stephanis et al., 2008), describiendo la presencia de esta especie sobre 

todos en el área del golfo de Cádiz en primavera y en el estrecho de Gibraltar en verano. Además, 

los autores identificaron áreas de alta densidad también en las aguas marroquís y del sur de 

Portugal en primavera. Los modelos obtenidos evidenciaron como la distribución de la especie 

se encuentre estrictamente relacionada a la presencia y movimiento del atún rojo del Atlántico. 

En primavera, cuando el atún rojo entra en el mar Mediterráneo (Cetti, 1777; Sella, 1929; 

Rodríguez-Roda, 1964) las orcas se localizan de forma preferencial en coincidencia de aguas de 

profundidad entre 0 y 950 m con un patrón de aumento lineal hacia aguas menos profundas y 

entre 8,58 y 48W, en coincidencia de cañones submarinos. La técnica de caza observada por 

ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ƻǊŎŀǎ ǎŜ ǊŜŎƻƴŘǳŎŜ ŀ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ǾŜǊŘŀŘŜǊŀ άǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴέΦ [ŀǎ ƻǊŎŀǎ ǎŜ ǉǳŜŘŀƴ 

a profundidad relativamente someras en el golfo de Cádiz, en correspondencia de los cañones 

esperando la llegada de un banco de atunes, para luego perseguirle activamente y en 

cooperación hasta el agotamiento físico de la presa (Guinet et al., 2007). En contras, en 

primavera-verano, la distribución de la orca se restringe más bien dentro del Estrecho, en 

coincidencia con regreso del atún rojo al océano Atlántico (Lozano, 1958; Aloncle, 1964; 

Rodríguez-Roda, 1964; de Stephanis et al., 2008) y con el inicio anual de la actividad pesquera 

de palangre (Srour, 1994; De la Serna et al., 2004). 

En el documento de EI y definición del BEA, se identificó un exhaustivo listado de amenazas a 

que esta población puede estar sometida, desde las muchas formas de degradación de su medio, 

incluyendo el deterioro de su hábitat, cambios en la disponibilidad de presas, incremento de la 

exposición a contaminantes e interacción con el hombre. A pesar de que se describió el hábitat 

de residencia de esta población como en estado crítico por sus fuertes presiones, durante el 

proceso de desarrollo de los programas de medidas la única presión que se calificó como de 

ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŀƭǘŀ ŦǳŜ ά/ƻƭƛǎƛƽƴ Ŏƻƴ ōŀǊŎƻǎέΦ 

Recientes estudios toxicológicos pusieron en evidencia la fuerte presión de los contaminantes 

sobre esta comunidad. Jepson et al. (2016) Publicaron los resultados de un estudio a gran escala 

sobre el impacto de PCB en las orcas y otros delfines de las aguas europeas, identificando el sur 

de la península ibérica como un hotspot de concentración de PCB. Los niveles encontrados en 

las orcas del estrecho de Gibraltar y aguas adyacentes fueron muy superiores a todos los límites 

de toxicidad conocidos para mamíferos marinos para la especie, y entre los más altos registrados 

globalmente en cetáceos (Aguilar y Borrell, 1994). Las concentraciones medias encontradas en 

las hembras adultas de las orcas del estrecho de Gibraltar y aguas adyacentes (215,4 ˃ ƎκƪƎ ƭǿ) 

fueron superiores a los valores registrados en hembras de la Columbia Británica (Ross et al., 

2000; Houde et al., 2005). Cuando una hembra se reproduce los niveles de PCBs normalmente  

disminuyen drásticamente debido al descarga maternal durante la gestación y lactancia (Kannan 
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et al., 2000; Wells et al., 2005; Borrell y Aguilar, 2007). Las altas concentraciones encontradas 

en las hembras de las orcas son consistentes con casos de fracaso reproductivo por le menos en 

algunos individuos o por re-acumulación a través de dieta en algunas post-parturientes y 

senescencia reproductiva (Ross et al., 2000). 

Un estudio aún más alarmante de (Desforges et al., 2018) predice el colapso global de la 

población de orcas por contaminación por PCB, describiéndola como una de las especies de 

mamíferos más contaminada al mundo. A pesar de la prohibición casi global de los PCB hace 

más de 30 años, las orcas ilustran a nivel mundial la persistente presencia de este contaminante, 

con concentraciones de PCB tan altas como 1.300 mg / kg lw (Krahn et al., 2004). Los valores 

más bajos se registraron en la Antártida, <10 mg / kg lw(Krahn et al., 2008), mientras los más 

altos, por encima de 500 mg / kg lw, se registraron en individuos cerca de las áreas altamente 

industrializadas del estrecho de Gibraltar, Reino Unido, y del Pacífico nororiental (Ross et al., 

2000; Krahn et al., 2007; Jepson et al., 2016). Considerando los efectos negativos que los PCB 

pueden tener en estos animales, limitando su éxito reproductivo y, en consecuencia, reducir 

también la descarga materna de PCB, el pronóstico de los modelos elaborado por los autores 

para los próximos 100 años predice que las poblaciones de orcas cerca de las regiones 

industrializadas, y aquellas que se alimentan en niveles tróficos altos, independientemente de 

la ubicación, tienen un alto riesgo de colapso de la población. A pesar de que este estudio enseñe 

una tendencia preocupante para esta especie, los resultados cuantitativos deben considerarse 

con cautela, ya que los modelos utilizados para las predicciones no son muy robustos.   

Por otro lado, el atún muestreado en el área presentó altos niveles de contaminantes (Sprague 

et al., 2012) y, por lo tanto, las orcas ya se alimentan principalmente de animales ya 

contaminados. 

El agotamiento de la presa, definido en la primera evaluación del estado ambiental de la especie 

en la demarcación de importancia baja, representa realmente una presión de gran gravedad 

para las orcas del estrecho de Gibraltar y aguas adyacentes. La conservación de estos animales 

depende también de la disponibilidad adecuada de su alimento. El stock de atún rojo ha 

disminuido en las últimas dos décadas, y aunque parece que se está recuperando en los últimos 

años (ICCAT, 2014) gracias a la introducción de nuevas medidas de gestión. El agotamiento de la 

presa puede obligar a los animales a pasar más tiempo buscando alimento, lo que podría 

provocar estrés energético y nutricional y la consiguiente reducción de las tasas reproductivas y 

el aumento de las tasas de mortalidad. Cualquier disminución en la abundancia de atún podría 

poner esta subpoblación en mayor riesgo.  

El estrecho de Gibraltar es una zona con tráfico marítimo intenso, por presencia constante y en 

continuo aumento de barcos comerciales, de embarcaciones dedicadas al avistamiento de 

cetáceos, de ferris y barcos deportivos, con la consecuente presión que todo esto pueda tener 

sobre la especie. Además, como resultado del intenso tráfico marítimo, el estrecho de Gibraltar 

es un área de alto ruido con valores que rondan los 112,р Ř. ǊŜΥ м ˃tŀ ǊƳǎΣ млς585 Hz (Castellote 

et al., 2012a). Esto puede afectar la distribución y la disponibilidad del atún, siendo este muy 

sensible al ruido a que reacciona con una respuesta de escape similar al comportamiento 



 

75 
 
 

DM sudatlántica 
Parte IV: Actualización EI y BEA 

antidepredador (Sarà et al., 2007). El ruido también podría afectar las comunicaciones de las 

orcas y su capacidad para cazar activamente (Foote et al., 2004; Williams et al., 2014).  

Considerando el efecto cumulativo de todas las presiones identificadas en esa área, algunas de 

las cuales enseñan niveles muy preocupantes para la supervivencia y éxito reproductivo de esta, 

ya pequeña, comunidad de orcas, se necesitan acciones urgentes para asegurar su conservación. 

La evaluación del estado para el criterio D1C5 de la UG18-OO golfo de Cádiz y aguas contiguas 

es que NO ESTA EN BEA. 

INTEGRACIÓN DE TODOS LOS CRITERIOS PARA LAS ORCAS Y CONCLUSIÓN SOBRE EL BEA 

En el caso de la UG10-OO ORCA atlántica о ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άbh 9{¢! 9b .9!έΦ 

Por lo tanto, de acuerdo con el método OOAO, el resultado integrado para la UG18-OO golfo de 

Cádiz y aguas contiguas es que NO ESTÁ EN BEA. 

 

Rorcual común (Balaenoptera physalus) - UG22-BP población atlántica 

Criterio D1C1- Mortalidad por captura accidental 

En el documento de EI del BEA no existe información específica sobre el estatus ambiental para 

el criterio D1C1 de la UG22-BP población atlántica. Los datos de los que se dispone sobre las 

presiones antropogénicas que pueden afectar el rorcual común (Balaenoptera physalus) en la 

DM sudatlántica no indican interacción con pesquería en relación a capturas accidentales.  

Vázquez et al. (2014) en una revisión bibliográfica sobre captura accidental indican que entre 

1996 y 2013 el 15,4% de los rorcuales comunes varados en la DM sudatlántica presentaron 

indicios compatibles con captura accidental. No existe ningún registro de varamientos de 

rorcuales comunes con signos compatibles con captura accidental en la base de datos BEVACET 

para el área de Cádiz y Huelva, ni en la base de datos proporcionada por la comunidad autónoma 

de Andalucía en el periodo comprendido entre 2011-2017. En los informes anuales sobre 

cetáceos varados que la Junta de Andalucía publica desde el 2008 publica anualmente en su 

página web (Junta_de_Andalucia, 2017), e indica que entre el 2008 y se atendieron un total de 

304 varamientos de cetáceos en la DM sudatlántica, de los cuales 6 fueron del rorcual común. 

Ninguno de los tres individuos necropsiados de esta especie reveló interacción con artes de 

pesca.  

El estatus del criterio D1C1 para la UG22-BP población atlántica no se pudo evaluar ya que los 

datos disponibles eran insuficientes.  

Criterio D1C2- Abundancia de la población 

En el documento de EI del BEA del primer ciclo de estrategias,  no existe información específica 

sobre el estatus ambiental del criterio D1C3 para la UG22-BP población atlántica.  

Tampoco existe información actualizada sobre este criterio relativo al área de la DM sudatlántica 

entre 2011 y 2017. 
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Considerando la falta de información actualmente  no puede realizarse una actualización del  

estado del criterio D1C2 para la UG22-BP población atlántica.  

Criterio D1C3- Características demográficas de la población 

En el documento de EI del BEA del primer ciclo,  no existe información específica sobre el estatus 

ambiental del criterio D1C3 para la UG22-BP población atlántica.  

Tampoco existe información actualizada sobre este criterio relativo al área de la DM sudatlántica 

entre 2011 y 2017. 

Considerando la falta de información actualmente  no puede realizarse una actualización del  

estado del criterio  D1C3 para la UG22-BP población atlántica.  

Criterio D1C4- Rango y patrón de distribución de la población 

En el documento de EI del BEA no existe información específica sobre el estatus ambiental del 

criterio D1C4 para la UG22-BP población atlántica.  

Los resultados de estudios acústicos en la zona parecen indicar que los rorcuales se detectan 

regularmente en el golfo de Cádiz en invierno (Castellote et al., 2012b). En el reciente estudio 

de Gauffier et al. (2018), se analizaron 15 años de observaciones directas, combinando 

muestreos de identificación fotográfica realizados desde barcos y desde tierra para caracterizar 

temporalmente y espacialmente la migración de los rorcuales comunes a través del estrecho de 

Gibraltar. Estos autores sugirieron una migración bidireccional de una pequeña comunidad de 

rorcuales comunes a través del estrecho de Gibraltar, con una notable direccionalidad 

estacional. Todas las ballenas viajaron hacia el océano Atlántico entre mayo y octubre, y el 69% 

hacia el mar Mediterráneo entre noviembre y abril. Se observaron los rorcuales jóvenes salir del 

mar Mediterráneo principalmente entre mayo y julio, sugiriendo que al menos parte de esta 

comunidad crie en el Mediterráneo.  

La falta de información actualizada y los debates todavía en curso sobre los rangos de 

distribución temporales y espaciales en el área, así como sobre las tendencias de recuperación 

post- caza ballenera y los efectos constantes del alto tráfico marítimo a que esta población está 

sometida, hace imposible llegar a ninguna conclusión clara sobre este criterio.  

Criterio D1C5- Hábitat de la especie 

En el documento de EI del BEA no existe información específica sobre el estatus ambiental del 

criterio D1C5 para la UG22-BP población atlántica.  

En el informe anual de varamiento de la Junta de Andalucía (Junta_de_Andalucia, 2017), se 

informa que entre el 2008 y 2017 se registraron 6 varamientos de rorcual común, y que dos de 

los tres individuos necropsiados de esta especie revelaron como causa de muerte colisión con 

embarcaciones.  

Si bien la incidencia de esta amenaza no parece ser suficiente para que sea un problema a nivel 

poblacional, la IWC en sus informes anuales dedica una mención especial al estrecho de 
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Gibraltar y sus aguas contiguas, por ser una de las área con más alta densidad de tráfico marítimo 

a nivel mundial, y paralelamente por albergar una alta concentración de biodiversidad de 

cetáceos (IWC/ACCOBBAMS, 2011). 

Debido a la especial sensibilidad de las especies a las colisiones con embarcaciones, al ruido 

submarino y al intenso tráfico marítimo a través del estrecho de Gibraltar, la especie ha sido 

reconocida como especialmente vulnerable a choques de barcos y ruido submarino (Laist et al., 

2001; Panigada et al., 2006; Castellote et al., 2012b). A estos factores, se añaden como fuente 

de perturbación, las explosiones sísmicas utilizadas para la exploración de petróleo y gas que 

pueden también condicionar el normal desarrollo de las actividades de alimentación o de cría 

(Castellote et al., 2012b). Además, la actividad de observación de cetáceos no regulada y en 

expansión (Airoldi et al., 1999) y la perturbación acústica relacionada pueden conducir 

potencialmente a resultados negativos imprevistos. 

Debido a su tamaño y su relativa rapidez de nado, los rorcuales comunes grandes no tienen 

depredadores significativos, a excepción de la orca (Orcinus orca), tanto que los signos de sus 

ataques se pueden ver a menudo marcados en las aletas dorsales. 

Todavía se desconocen la real entidad de estas presiones en su conjunto y sus efectos sobre la 

población de rorcuales comunes en esta demarcación. Mientras algunas se consideradas 

actualmente no peligrosas, como la contaminación y el agotamiento de sus presas, otras en 

contras han sido evaluada como potencialmente problemáticas, como la colisiones con buques, 

y finalmente por otras no se tiene información suficiente, como la perturbación causada por el 

ruido generado por embarcaciones de distintos tipos, la pérdida o degradación del hábitat, los 

desechos marinos, las enfermedades. 

Por ello, siguiendo el principio de precaución, se concluye que el estatus del criterio D1C5 para 

la UG22-BP población atlántica es άbh 9{¢# 9b .9!έΦ 

INTEGRACIÓN DE TODOS LOS CRITERIOS PARA EL DELFÍN MULAR Y CONCLUSIÓN SOBRE EL 

BEA 

En el caso de la UG22-BP población atlántica, salvo para el caso del criterio D1C5 (criterio 

secundario)   ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ άbh 9{¢! 9b .9!έΣ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎ se 

clasificaron como con ά5!¢h{ Lb{¦CL/L9b¢9{έΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ, la integración de los criterios para 

esta UG no puede realizarse por falta de datos.   

INTEGRACIÓN A NIVEL DE GRUPOS Y DEMARCACION 

Teniendo en cuenta las lagunas de información que existen para el grupo de mamíferos marinos, 

se ha decidido hacer una primera fase de integración para la evaluación del estado ambiental a 

nivel de cada elemento, mediante la agregación de la información de los diferentes criterios 

siguiendo en el método OOAO (Prins et al., 2014) ya que se basa en el principio de precaución. 

El resultado de la actualización de la EI se resume en la Tabla 14. En cuando a la definición del 

BEA, se han adoptados nuevas definiciones para cada uno de los criterios en base a las 

recomendaciones de la Decisión (UE) 2017/848 de la Comisión. Debido a las grandes lagunas de 
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información se ha decidido no establecer ninguna definición del BEA a nivel de la DM 

sudatlántica.  

Tabla 14. Resumen de la actualización de la EI de los elementos y UGs seleccionadas para la DM sudatlántica. Las 

¦Dǎ Ŏƻƴ ǘŜȄǘƻ ǊƻƧƻ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƻƴ ŎƻƳƻ άǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀǎέ όŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Programa de Seguimiento). Para mostrar la 

conclusión del BEA, tanto para cada criterio como para el resultado del proceso de integración (método OOAO: 

άƻƴŜ ƻǳǘ ŀƭƭ ƻǳǘύΣ  ǎŜ Ƙŀ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻ ǳƴ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜ ŎƻƭƻǊŜǎΤ ǊƻƧƻΣ άbh 9{¢# 9b .9!έΣ ƎǊƛǎΣ ά5!¢h{ Lb{¦CL/L9b¢9{έ ȅ 

ǾŜǊŘŜΣ ά9{¢# 9b .9!έΦ 

CARACTERIS

TICA 
ELEMENTO 

UNIDAD DE 

GESTIÓN 

CRITERIO 

D1C

1 

D1C

2 

D1C

3 

D1C

4 

D1C5 UG 

ODONTOCET
OS 
PEQUEÑOS 

Delfín mular 
(Tursiops 
truncatus) 

UG4:TT 
aguas 
plataforma 
golfo de 
Cádiz 

     

 

Delfín común 
(Delphinus 
delphis) 

UG10: DD 
población 
atlántica 

     
 

ODONTOCET
OS DE 
AGUAS 
PROFUNDAS 

Orca  
 (Orcinus orca) 

UG18: OO 
golfo de 
Cádiz y aguas 
contiguas 

     

 

INTEGRACIóN DEL GRUPO ODONTOCETOS 
PEQUEÑOS 

     
 

MISTICETOS 
Rorcual común 
(Balaeonopter
a physalus) 

UG21: BP 
población 
atlántica 

     
 

INTEGRACIÓN DEL GRUPO MISTICETOS       

INTEGRACIÓN A NIVEL DE LA DM 
SUDATLÁNTICA 

     
 

 

En la Tabla 14 se resumen los resultados del proceso de integración a nivel de UG y a nivel de 

grupo de especies de mamíferos marinos para la DM sudatlántica. De los 3 elementos y 3 UGs 

que componen el grupo de pequeños odontocetos para la DM sudatlántica, en el caso de la UG4-

TT aguas plataforma golfo de Cádiz y la UG18-OO golfo de Cádiz y aguas contiguas el resultado 

ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ Ŝǎ άNO ESTÁ EN BEAέΦ {ŀƭǾƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ 5м/м ŘŜ ƭŀ ¦Dму-OO golfo 

de CáŘƛȊ ȅ ŀƎǳŀǎ ŎƻƴǘƛƎǳŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻ ŎƻƳƻ άESTA EN BEAέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ 

las 3 UGs, no pudo evaluarse debido a que los datos eran insuficientes. El resultado integrado a 

ƴƛǾŜƭ ŘŜ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ŎŜǘłŎŜƻǎ ǇŜǉǳŜƷƻǎ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ǎŜǊƛŀ άNO ESTÁ EN BEAέ. Por último, en el 

caso del grupo de los misticetos solo hay 1 elemento (rorcual común) y 1 UG (UG21-BP población 

ŀǘƭłƴǘƛŎŀύ ŀ ŜǾŀƭǳŀǊΦ {ŀƭǾƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ 5м/р ŘƻƴŘŜ ƭŀ  ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ ŘŜ άbh 9{¢! 9N 

.9!έΣ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜsǘƻ ŘŜ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ ά5!¢h{ Lb{¦CL/L9b¢9{έΦ ¢ŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ 

el único criterio caƭƛŦƛŎŀŘƻ ŎƻƳƻ άbh 9{¢! 9b .9!έ Ŝǎ ǳƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦Dнм-BP 

población atlántica, la integración no ha podido realizarse ya que no se dispone de los datos 



 

79 
 
 

DM sudatlántica 
Parte IV: Actualización EI y BEA 

suficientes.El  resultado de la integración de la evaluación del EA a nivel de la DM sudatlántica 

Ŝǎ άNO ESTÁ EN BEAέΦ 

 

3.1.3. Reptiles marinos 
 

3.1.3.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores 
utilizados  

 

Elementos evaluados y áreas de evaluación: 

 Los reptiles marinos se encuentran representados en Europa únicamente por el grupo 

funcional de las tortugas marinas. Este grupo es importante por dos motivos. En primer lugar, 

presentan ciclos biológicos complejos que implican migraciones de miles de kilómetros, así 

como usos de hábitats muy diferentes. En consecuencia, sus poblaciones son muy vulnerables a 

la actividad humana. En segundo lugar, varias de las especies presentes en aguas europeas están 

incluidas anexo II de la Directiva 92/43/CEE, pudiendo incluirse además otras especies 

relacionadas en el anexo IV de la citada directiva o bien en acuerdos regionales como la 

Convención de Barcelona y Convención para la Protección del Medio Ambiente Marino del 

Atlántico del Nordeste (OSPAR, por sus siglas en inglés). El anexo II de la Directiva 92/43/CEE 

incluye a la tortuga boba, considerada además como especie prioritaria. El anexo IV incluye 

también a la tortuga verde, la tortuga lora, la tortuga carey y la tortuga laúd. El apéndice II de la 

Convención de Berna incluye estas mismas especies. 

De acuerdo con la información biológica y ecológica disponible, consideramos que sólo 
tiene sentido incluir a la tortuga boba (Caretta caretta) y a la tortuga laúd (Dermochelys 
coriacea) como especies indicadoras para la evaluación del grupo funcional de tortugas marinas 
en la DM sudatlántica. No existe nidificación de ninguna especie de tortuga marina en la DM 
sudatlántica (Carreras et al., 2018), por lo que los únicos hábitats empleados por el grupo 
funcional en la Demarcación son marinos. Los ejemplares de tortuga boba presentes en la DM 
Sudatlántica son juveniles e inmaduros procedentes de las tres Unidades Regionales de Gestión, 
URG definidas para la especie en el Atlántico norte, aunque sólo el 20% procede del 
Mediterráneo (Monzón-Argüello et al., 2010; Carreras et al., 2006 y 2011; Clusa et al., 2 014; 
Shamblin et al., 2014). Los datos disponibles no permiten conocer con precisión la contribución 
de las dos URG del Atlántico, pues sólo se han publicado datos obtenidos mediante marcadores 
mitocondriales incapaces de discriminar entre ellas (Revelles et al,. 2007). De todos modos, los 
modelos de dispersión desde Cabo Verde (Mónzón-Argüello et al., 201) sugieren que menos del 
20% de las tortugas de dicha población utilizan la DM sudatlántica como zona de alimentación. 
Los ejemplares de tortuga laúd presentes en la DM sudatlántica son inmaduros y adultos. Los 
pocos datos de telemetría satelital existentes sugieren que proceden de la URG del Atlántico 
Nororiental (Eckert, 2006). 

Hasta la realización del censo de ACCOBAMS en 2018 no existían más datos sobre la 

distribución de las tortugas marinas en la DM sudatlántica que los revelados por la telemetría 

satelital, correspondiente en todos los casos a ejemplares en tránsito hacia otras zonas (Cejudo 

et al., 2006; Eckert et al., 2006; Eckert et al., 2008). A la falta de la publicación de los resultados 
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definitivos, la información disponible hasta el momento sobre dicho censo 

(http://www.accobams.org/main-activites/accobams-survey-initiative/asi-preliminary-results/) 

sugiere una distribución homogénea de la tortuga boba en la DM sudatlántica. En dicho censo 

no ha detectado la presencia de la tortuga laúd en la DM sudatlántica. 

 

Criterios aplicables para el descriptor 

 

Son aplicables los criterios: 

Son aplicables los siguientes criterios: 

CRITERIO INDICADOR ELEMENTO 

D1C1: Mortalidad por 

captura accidental. 
NA.Tasa anual de mortalidad 

¶ tortuga boba 

(Caretta caretta)  

¶ tortuga laúd 

(Dermochelys 

coriacea) 

D1C2: Abundancia de la 

población. 

NA. Densidad de ejemplares por 
kilómetro cuadrado. 
 

D1C3: Características 

demográficas de la 

población. 

CRITERIO SECUNDARIO NO 
EVALUADO  
 

D1C4: Rango y patrón 

de distribución de la 

población. 

NA.Área de la superficie marina 

donde se detecta cada especie 

D1C5: Hábitat de la 

especie 

NA. La temperatura superficial del 

mar como indicador de la calidad 

del hábitat oceánico en la DM 

sudatlántica. 

 

 Con las matizaciones expuestas a continuación: 

Resulta imposible proporcionar un valor umbral para la mortalidad causada por la captura 

accidental, pues se desconoce qué proporción de los juveniles de cada una de las URG de cada 

una de las dos especies que penetra en la DM sudatlántica. En realidad, sería mucho más útil 

estimar directamente la tasa de mortalidad anual y asumir un umbral de 0,2, pues los modelos 

disponibles para las URG del Atlántico Nororiental y del Mediterráneo de la tortuga boba 

permiten concluir que una tasa anual de mortalidad inferior a dicho umbral para los juveniles 

comprendidos entre 40 y 70 cm de longitud curva de caparazón resulta siempre compatible con 

el crecimiento de la población (Crouse et al., 1987; Heppell et al., 2002 y 2003; Casale y Heppell 

et al., 2016). No existe ningún modelo demográfico para la tortuga laúd que permita fijar dicho 

umbral, a menos que se le aplique el mismo que a la tortuga boba. 

En cualquier caso, no existen datos que permitan evaluar ni la tasa de mortalidad por captura 

accidental ni la tasa de mortalidad anual de ninguna de las dos especies (D1C1). Tampoco existen 

datos que permitan evaluar las características del hábitat (D1C5) de ninguna de las dos especies 

de tortugas marinas consideradas. Es necesario esperar a la publicación de los resultados finales 

http://www.accobams.org/main-activites/accobams-survey-initiative/asi-preliminary-results/
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del censo realizado en 2018 por ACCOBAMS para poder tener la primera estima de densidad 

(D1C2) de tortugas marinas en la Demarcación, aunque no es posible dar ningún valor de 

referencia debido a la ausencia previa de datos sobre densidad en la DM. Además, tampoco 

existe ningún modelo que permita prever la capacidad de carga. Los resultados preliminares del 

censo realizado por ACCOBAMS en 2018 indican que el área de distribución de la tortuga boba 

está en consonancia con el área de distribución potencial. Sin embargo, no se detectó ningún 

ejemplar de tortuga laúd en dicho censo.  

 

El descriptor Biodiversidad (D1) tiene nexos y solapa directamente con los descriptores 

de basura (D8) y contaminación (D10). Ambos descriptores tienen influencia sobre la salud y 

estabilidad de las poblaciones de tortugas marinas de la demarcación.  

 

3.1.3.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor 
 

Las principales causas de mortalidad antropogénica de la tortuga boba en la DM 

sudatlántica son el enmallamiento en redes (trasmallos y redes de enmalle y la captura 

accidental por pesca de arrastre (Báez et al., 2006; Báez y Silva, 2013). La principal causa de 

mortalidad antropogénica de la tortuga laúd en la DM sudatlántica es el enredo en cabos de 

fijación de aparejos de pesca y en enredo en palangre de superficie. No existen datos sobre 

niveles de contaminantes y sobre la ingesta de plásticos 

 

 

3.1.3.3. Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental  
 

D1C1: no existen datos. Dado el carácter migratorio de las tortugas marinas y las incertidumbres 

sobre la proporción de ejemplares de cada una de las poblaciones fuerte que utilizan la DM 

sudatlántica, resulta imposible ofrecer un valor umbral para la tasa de mortalidad de cada 

especie derivada de las capturas accidentales. En cambio, los modelos disponibles para la UGR 

del Atlántico Nororiental de la tortuga boba permiten concluir que una tasa anual de mortalidad 

inferior a 0,2 para los juveniles comprendidos entre 40 y 70 cm de longitud curva de caparazón 

resulta siempre compatible con el crecimiento de la población (Crouse et al., 1987; Heppell et 

al., 2002 y 2003). Además, indican que una tasa anual de mortalidad comprendida entre 0,2 y 

0,3 puede ser aceptable en ciertos supuestos (Crouse et al,. 1987; Heppell et al., 2002 y 2003). 

En consecuencia, el elemento del criterio debe ser la tasa de mortalidad anual y el valor umbral 

debe ser 0,2. No existe ningún modelo demográfico para la tortuga laúd, por lo que no resulta 

posible establecer un valor umbral independiente para esta especie, a menos que se le aplique 

el mismo que a la tortuga boba. 

D1C2 No existe ningún modelo ecológico que permita determinar la capacidad de carga de 
ninguna especie de tortuga marina carnívora en sus zonas de alimentación. Tampoco existe 
ningún modelo que permita conocer qué proporción de ejemplares de cada una de las 
proporciones fuentes alcanza la DM Sudatlántica. En estas condiciones, resulta imposible 
establecer un valor umbral de densidad. Tampoco se han realizado censos previos que permitan 
proporcionar un valor histórico de referencia. El censo realizado en 2018 por ACCOBAMS 
permitirá disponer de un valor de referencia histórico por primera vez para la DM. La frecuencia 
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de varamientos, extraordinariamente elevada en la DM sudatlántica, resulta insuficiente como 
indicador de abundancia, pues resulta imposible saber si varía temporalmente debido a cambios 
en la abundancia de tortugas, en su vulnerabilidad a las actividades humanas o ambos factores. 
Se requieren estimas directas de densidad.  

 

D1C4: Los resultados preliminares del censo realizado por ACCOBAMS en 2018 indican que la 
tortuga boba aparece en toda la demarcación. En cambio, esos mismos resultados 2018 indican 
la ausencia de tortuga laúd en toda la DM sudatlántica. 

 

D1C5: la tortuga laúd habita en aguas oceánicas, con preferencia por zonas de elevada 
productividad y elevada abundancia de zooplancton gelatinoso. La tortuga boba habita tanto 
aguas oceánicas como neríticas. No existen modelos que permitan definir las características del 
hábitat para ninguna de ellas en la DM sudatlántica, pues no parecen existir limitaciones de tipo 
térmico y los únicos datos disponibles obtenidos por telemetría satelital corresponden 
únicamente a unos pocos ejemplares en tránsito.  

 

3.1.3.4.  Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 
 

Con la información disponible para el período 2012-2018, sólo es posible evaluar el criterio D1C4 

y al menos para la tortuga laúd no se alcanzaría el buen estado ambiental. De todos modos, dada 

la falta de información sobre la tortuga boba, consideramos que no se puede realizar una 

evaluación.  

Como resultado de lo comentado anteriormente, se considera que se alcanza el BEA para el 

grupo reptiles marinos cuando: 

 La DM no actúa como sumidero para las poblaciones fuente de ninguna de las especies. 

Para ello es necesario poder evaluar, como mínimo, los criterios D1C1 Y D1C4 para cada una de 

ellas.  

Sin embargo para este segundo ciclo de estrategias marinas:  

 La falta de datos sobre la tasa de mortalidad y el área de distribución impiden realizar la 

evaluación sobre el estado de las tortugas marinas en la DM sudatlántica. Los datos sobre la 

calidad del hábitat indican que se alcanzaría BEA para esta especie con respecto al criterio 

D1C5. 

 

3.2. Descriptor 4: Cadenas tróficas 
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3.2.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados  
 

El Descriptor 4 de la DMEM y de la Ley 41/2010 de  

Los criterios seleccionados por la nueva Decisión para evaluar los cambios en las redes tróficas 

son los siguientes: 

Criterios Descripción Indicador relacionado 

D4C1 (p)  

La diversidad (composición de las 

especies y su abundancia relativa) 

del grupo trófico no se ve afectada 

adversamente por las presiones 

antropogénicas. 

"RT-div" (nuevo) 

No evaluado . indicador en 

construcción 

D4C2 (p)  

El equilibrio de la abundancia total 

entre los grupos tróficos no se ve 

adversamente afectado por las 

presiones antropogénicas. 

RT-MTI, RT-Func, HP/RT-lifeform, RT-

zoo, RT-BTS 

No evaluados. indicadores en 

construcción 

D4C3 (s)  

La distribución de los individuos por 

tallas en todo el grupo trófico no se 

ve afectada adversamente por las 

presiones antropogénicas 

RT-LFI 

Con la nueva decisión, este indicador 

ha pasado al D1. 

D4C4 (s)  

La productividad del grupo trófico 

no se ve afectada adversamente por 

las presiones antropogénicas 

AV/RT-abu, RT-Fito, RT-ENA No 

evaluado indicadores en construcción 

*Indicadores: 

RT-div: Evolución de la diversidad de especies/grupos tróficos 

RT-MTI: Cambios en los nivels tróficos de los predadores 

RT-Func: Biomasa y abundancia de grupos funcionales 

HP/RT lifeform: Cambios en los índices de grupos funcionales del plancton (formas de vida) 

RT-zoo: Biomasa, composición de especies y distribución espacial de zooplancton 

RT-BTS: Cambios en la biomasa media de especies por nivel trófico 

RT-LFI: Proporción de peces grandes 

AV/RT-abu: Éxito reproductivo de aves marinas en relación a la disponibilidad de alimento 

RT-fito: Producción de fitoplancton 

RT-ENA: Análisis de redes ecológicas 

 

D4C1 -  Este criterio es nuevo respecto a la anterior Decisión por lo que no ha dado tiempo a 

desarrollar ningún indicador. Se prevé sin embargo que el trabajo presentado en la DM 

noratlántica (ver ficha de evaluación inicial D4  DM noratlántica), se pueda desarrollar en la DM 

sudatlántica en los próximos años. 

D4C2 -  No existen datos ni personal suficiente para desarrollar el indicador RT-MTI en la DM 

sudatlántica. Sin embargo se prevé desarrollarlo en los próximos años con la incorporación de 

personal. Lo mismo ocurre con el indicador RT-Func en fase de desarrollo. Respecto al indicador 
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RT-BTS está en stand-by por no existir nadie que lo lidere. Los otros dos (HP/RT-lifeform y RT-

zoo) son indicadores de hábitats pelágicos y están asimismo en desarrollo. 

D4C3 - El indicador de tallas que se desarrolló en la Evaluación Inicial de 2012, "Proporción de 

peces grandes" (RT-LFI), ha sido transferido al Descriptor 1. Existe otro indicador desarrollado 

en el ámbito de OSPAR, "Composición de tallas en comunidades de peces", testado en varias 

regiones OSPAR. Este indicador no se ha evaluado en la DM sudatlántica aunque 

previsiblemente se desarrolle en los próximos años.  

D4C4 - Dentro de este criterio se enmarcan los indicadores de aves marinas (AV/RT-abu). RT-fito 

corresponde a hábitats pelágicos y está en desarrollo. Respecto al circalitoral sedimentario está 

el indicador RT-ENA, también en desarrollo. Se espera avanzar a lo largo de los próximos años 

en la DM sudatlántica. 

 

Este descriptor está directa o indirectamente relacionado con todos los descriptores de la 

directiva. Las redes tróficas marinas están basadas en interacciones tróficas entre los 

consumidores y sus presas. A pesar de la complejidad de estas redes tróficas es importante tener 

en cuenta que cualquier cambio en la abundancia y distribución de una especie dada afectará 

directa o indirectamente a otras especies, y por tanto a la cadena trófica. 

Existe un claro solapamiento con el Descriptor 1 y 6, sobre todo a nivel de ecosistema. Todo lo 

que afecte a las especies y el hábitat en el que viven influye directa o indirectamente en las redes 

tróficas marinas. La relación con el Descriptor 3 (Especies explotadas) es clara, ya que la presión 

pesquera ejercida sobre estas poblaciones afecta de manera directa al funcionamiento global 

de las redes tróficas. Por su parte, la introducción de especies alóctonas (Descriptor 2) puede 

afectar a la estructura de una cadena trófica, ya que una especie clave de un ecosistema puede 

verse desplazada por otra especie invasora pudiendo llegar a alterar considerablemente el 

funcionamiento del ecosistema. Asimismo, el grado de eutrofización de las aguas y la 

introducción de nutrientes (Descriptor 5) afecta a la abundancia y composición del fitoplancton 

que representan la base de la cadena trófica, por lo que cambios en esa base influyen también 

en el resto de la cadena trófica.  

Otros aspectos relevantes como las alteraciones hidrográficas (Descriptor 7), la contaminación 

(Descriptores 8, 9), basuras en el mar (Descriptor 10) y la introducción de ruido (Descriptor 11) 

aunque indirectamente, pueden en último término influir a través de efectos cascada (debidos 

fundamentalmente a cambios en la distribución y abundancia de determinadas especies clave), 

en la estructura de las redes tróficas. 

 

3.2.2. Principales presiones e impactos de la DM que afectan al descriptor  
 

Varias son las presiones que pueden a priori afectar a la estructura y funcionamiento de las redes 

tróficas. Entre las más destacadas podríamos citar: eutrofización, especies invasoras, presión 

pesquera, cambio climático. Sin embargo la zona de estudio y el rango de profundidad son 

factores clave a la hora de evaluar las presiones. La construcción de un puerto por ejemplo, 

afectará únicamente a las comunidades litorales, mientras que la presión pesquera de 

arrastreros produce un impacto en los fondos circalitorales sedimentarios. 
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Estudios recientes en la DMssudatlántica muestran que la principal presión antropogénica que 

afecta a la riqueza de especies y la diversidad del circalitoral sedimentario es la presión pesquera 

(Preciado et al., 2019). Se ha observado el efecto negativo de esta actividad pesquera a pequeña 

escala, combinando datos procedentes de las campañas oceanográficas y datos procedentes de 

las cajas azules de los barcos arrastreros. Este efecto se traduce en una disminución tanto de la 

biomasa como del número de especies con el aumento del esfuerzo pesquero. Este efecto 

negativo se ve reflejado asimismo en las dietas de las principales especies de peces, constatando 

su transmisión a través de las cadenas tróficas.  

 

3.2.3. Resultados de la actualización de la evaluación del estado ambiental 
 

En la DM sudatlántica no han podido evaluarse ninguno de los criterios propuestos para el D4. 

Actualmente se está trabajando en la construcción de indicadores. 

3.2.4. Actualización de la definición de Buen Estado Ambiental y conclusiones 
 

La definición de BEA, no ha podido actualizarse, por tanto sigue vigente la propuesta en el primer 

ciclo de estrategias marinas para el Descriptor 4: 

- Se mantiene la diversidad, la abundancia y la productividad de los grupos tróficos 

principales de modo que se garantiza la perpetuidad de las cadenas tróficas, y de las 

relaciones ǇǊŜŘŀŘƻǊπǇǊŜǎŀ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΦ [ƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ōƻǘǘƻƳπǳǇ ȅ ǘƻǇπ

down funcionan eficientemente regulando la transferencia de energía de las comunidades 

marinas.   

ω [ŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀǎ ŎƻƳƻ ǇǊŜŘŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƛƳŀ ŘŜ ƭŀ cadena 

trófica se mantienen en unos valores que garanticen su mantenimiento en el ecosistema y de 

ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜŘŀŘƻǊπǇǊŜǎŀ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΦ   

ω [ŀ ŜǳǘǊƻŦƛȊŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŜȄǘǊŀŎŎƛƽƴ ǎŜƭŜŎǘƛǾŀΣ ǳ ƻǘǊƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 

humanas, ocurren a unos niveles que no ponen en riesgo el mantenimiento de las relaciones 

tróficas existentes. 

La Evaluación del descriptor 4 no se ha podido actualizar, por falta de datos. 

 

3.3. Descriptor 6: Integridad de los fondos marinos (D1 Biodiversidad- 
Hábitats bentónicos) 

 

3.3.1. Elementos evaluados, áreas de evaluación, criterios e indicadores utilizados 
 

Elementos evaluados: 
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Los elementos a evaluar en este descriptores son los hábitats bentónicos, considerados a dos 

niveles: hábitats especiales (incluidos en directivas o convenios de conservación, o de interés 

regional) y hábitats predominantes (hábitats a mayor escala, equivalencia EUNIS 3).  

Criterios e indicadores utilizados  

Son aplicables todos los criterios. Los indicadores que se utilizarán serán los comunes de OSPAR  

CRITERIO INDICADORES  

CriterioD6C1  

Extensión y distribución espacial de las pérdidas 
físicas (cambio permanente) del fondo marino 
natural. 

Porcentaje de superficie de la 
demarcación marina afectada por 
pérdidas físicas del fondo marino. 

Criterio D6C2 

Extensión y distribución espacial de las presiones 
de las perturbaciones físicas del fondo marino. 

Porcentaje de superficie de la 
demarcación marina potencialmente 
afectada por perturbaciones físicas del 
fondo marino. 

Criterio D6C3: 

Extensión espacial de cada tipo de hábitat 
afectado adversamente por las perturbaciones 
físicas a través de la alteración de su estructura 
biótica y abiótica y de sus funciones (por 
ejemplo, a través de cambios de la composición 
de las especies y de su abundancia relativa, de la 
ausencia de especies particularmente sensibles 
o frágiles, o de especies que tienen una función 
esencial, así como de la estructura de tamaños 
de las especies). 

No se ha podido abordar este criterio por 
no haberse iniciado los programas de 
seguimiento. 

Tras el inicio de los PS se aplicarán los 
indicadores comunes de OSPAR BH1 
(composición de especies típicas), BH2 
(condición de los hábitats), BH3 
(extensión del daño físico) y el indicador 
candidato BH5 (tamaño de especfies 
indicadoras). 

Criterio D6C4: 

La extensión de la pérdida del tipo de hábitat, 
resultante de presiones antropogénicas, no 
supera una proporción especificada de la 
extensión natural del tipo de hábitat en el área 
de evaluación. 

No se ha podido abordar este criterio por 
no haberse iniciado los programas de 
seguimiento. 

Tras el inicio de los PS se aplicará el 
indicador candidato BH4 (pérdida de 
hábitat). 

Criterio D6C5: 

La extensión de los efectos adversos de las 
presiones antropogénicas en el estado del tipo 
de hábitat, no supera una proporción 
especificada de la extensión natural del tipo de 
hábitat en el área de evaluación. 

No se ha podido abordar este criterio por 
no haberse iniciado los programas de 
seguimiento. 

Tras el inicio de los PS se aplicarán el 
indicador común de OSPAR BH3 
(extensión del daño físico)  

 

En este ciclo, se han podido abordar únicamente los descriptores D6C1 y D6C2, debido a que no 

se han puesto en marcha los programas de seguimiento específicos para los hábitats bentónicos. 

Sin embargo, se cuenta con la información recabada para evaluar los hábitats de interés 

comunitario en cumplimiento de la Directiva Hábitats, en cuanto a la distribución de hábitats 
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bentónicas (área, cartografiado), no en cuanto a la condición (especies típicas, diversidad, 

riqueza, tamaños)Habitats. 

3.3.2. Principales presiones que afectan al descriptor 
 

Las principales presiones que afectan a los hábitats del fondo marino (hábitats bentónicos) 

respecto a este indicador son las obras de infraestructuras y canalizaciones, cableados, etc., en 

el infralitoral e intermareal y las actividades pesqueras  en el circalitoral y batial. Contaminación 

y basuras marinas en todos los hábitats y zonas pero más incidencia en vertidos puntuales y 

cerca de núcleos urbanos en el infralitoral. Cambio climático para todos los hábitats y zonas. 

Según la ley 41/2010, estas presiones serían: 

¶ Perturbaciones físicas del fondo marino (temporales o reversibles). 

¶ Pérdidas físicas (debido a un cambio permanente del sustrato o la morfología del fondo 

marino y a la extracción de sustrato del fondo marino) 

¶ Extracción o mortalidad / lesiones de especies silvestres, incluidas especies objetivo y 

no objetivo (mediante la pesca comercial y recreativa y otras actividades). 

¶ Aporte de otras sustancias (por ejemplo, sustancias sintéticas, sustancias no sintéticas, 

radionucleidos): fuentes difusas, fuentes puntuales, deposición atmosférica, incidentes 

grave. 

¶ Aporte de basuras (basuras sólidas, incluidas microbasuras). 

 

3.3.3. Resultados de la actualización de la Evaluación del estado ambiental 
 

Criterio D6C1: En las pérdidas físicas de sustrato marino se consideran el sellado de los fondos 

marinos y la pérdida de sustrato. La superficie del fondo marino de la DM sudatlántica sellada 

durante el presente periodo de evaluación es de unos 624.000 m2. La ampliación de los puertos, 

fundamentalmente los puertos de Huelva y Cádiz, es la actividad que ha producido más sellado 

del fondo marino. 

La superficie del fondo marino de la demarcación afectada por la extracción y deposición de 

sedimentos durante el presente periodo de evaluación es de 1.233.499 m2. Las obras de 

dragado de los puertos es la actuación que más superficie marina ha afectado. En el presente 

periodo de evaluación no se han creado nuevas playas en la demarcación. 

Así, las pérdidas físicas de sustrato marino de la DM sudatlántica durante el periodo 2011-2016 

fueron de 1.857.543 m2.El 0,013 % de la superficie de la DM sudatlántica está afectada por 

alteraciones físicas permanentes. 

Para este criterio, el valor umbral debe ser establecido mediante la cooperación al nivel de la 

Unión Europea. Esta cuestión se trabajará a través del recién constituido grupo de trabajo D6 de 

la COM, pero por el momento no se han alcanzado acuerdos. Por tanto, no existe un valor de 

referencia con el que comparar, por lo que no se puede llegar a una conclusión sobre el criterio, 

a pesar de que el valor parece ser bastante bajo. Por otro lado, al referirse sólo al período de 
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evaluación 2011-2016, no aborda el total de perturbaciones físicas permanentes existentes 

anteriormente. 

Este criterio ha sido analizado a través del análisis de presiones por pérdidas físicas (debido a un 

cambio permanente del sustrato o la morfología del fondo marino y a la extracción de sustrato 

del fondo marino), que se puede consultar en el documento II de la Estrategia Marina 

Sudatlántica. 

Criterio D6C2: La superficie mínima del fondo marino de la DM sudatlántica que ha sufrido algún 

tipo de perturbación durante el presente periodo de evaluación es de 76 millones de m2 lo que 

representa el 0,54% de la superficie de la demarcación. El fondeo de embarcaciones 

comerciales es la actividad evaluada (no se ha evaluado la perturbación asociada a la pesca de 

arrastre) que puede haber provocado más perturbación del fondo marino con una superficie de 

74 millones de m2, aunque el mayor valor de superficie perturbada corresponde a una 

probabilidad moderada de perturbación y no se da una probabilidad muy alta de perturbación. 

Destacan los puertos de Cádiz y Huelva con una probabilidad moderada de perturbación en 

áreas extensas así como la desembocadura del Guadalquivir que constituye la zona de fondeo 

del puerto de Sevilla. 

Este criterio ha sido analizado a través del análisis de presiones por perturbaciones físicas del 

fondo marino (temporales o reversibles), que se puede consultar en el documento II de la 

Estrategia Marina Sudatlántica. Estos resultados no se consideran completos, dado que no se ha 

analizado la pesca de arrastre, un factor muy relevante para este criterio. 

Criterio D6C3: no se ha evaluado  

Criterio D6C4: no se ha evaluado 

Criterio D6C5: no se ha evaluado  

Por el momento, y hasta que se pongan en marcha los programas de seguimiento específicos, 

se está trabajando en la recopilación de la información existente sobre la presencia de hábitats 

bentónicos. La principal recopilación se ha realizado como consecuencia de las obligaciones de 

reporting  a la comisión europea respecto a la directiva 1992/43/CEE del consejo, de 21 de mayo 

de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

(Directiva de Hábitats). En este contexto se ha organizado la información existente relacionada 

con los hábitats 1170. Arrecifes, 1180. Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases 

y 8330. Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas, presentes en las 3 regiones 

biogeográficas en las que se sitúan las aguas marinas de España, una de ellas el Atlántico 

Nordeste, que abarca  la DM sudatlántica. 

Una de las principales fuentes de información ha sido el IEO. De todos los datos solicitados, solo 

hemos recibido información cartográfica. Los proyectos que se han desarrollado en los últimos 

años han estado enfocados en la identificación y el cartografiado de los hábitats bentónicos, no 

existiendo por lo tanto información relacionada con la estructura y funciones de los hábitats 

bentónicos, así como con las perspectivas futuras o el estado de conservación.  
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- Cartografía de la Evaluación Inicial de las Estrategias Marinas 
- Cartografía del proyecto EuSeaMap2 
- Cartografía de las zonas INDEMARES 
- Cartografía de El Cachucho 
- Cartografía del Cañón de la Gaviera. 
- Cartografía de las cuevas marinas sumergidas o semisumergidas en las ZECs marinas de 
Canarias 
- Cartografía realizada en el marco de diversas campañas oceanográficas realizadas por el 
IEO (DEMERSALES, ARSA, ECOCÁDIZ, ISUNEPCA, MEDITS, MEDWAVES) 
 

También se ha dispuesto de información útil a través de la información enviada por las 

Comunidades Autónomas a la DGSCM a través del sistema de "Flujo de datos. Diferentes CCAAs 

han enviado información relacionada con los hábitats marinos 1170, 1180 y 8330: cartografía en 

las dos proyecciones (UTM y LAM) e información o datos sobre la cobertura de los hábitats así 

como las presiones, amenazas y medidas de conservación adoptadas. 

Los resultados cartográficos aunando todos estos datos figuran a continuación. Estos mapas 

permitirán calcular el área de los hábitats predominantes y especiales y permitirán la evaluación 

del Descriptor 1-habitats bentónicos/descriptor 6 a través de los indicadores BH3 y BH4.Por el 

momento, y hasta que se pongan en marcha los programas de seguimiento específicos, se está 

trabajando en la evaluación de los hábitats de acuerdo a lo establecido en la directiva hábitats, 

cuyos resultados pueden extrapolarse a la evaluación del Descriptor 1-habitats 

bentónicos/descriptor 6. 



 

90 
 
 

DM sudatlántica 
Parte IV: Actualización EI y BEA 

CARTOGRAFÍAS DE HÁBITATS BENTÓNICOS A NIVEL EUNIS 3 (HÁBITATS PREDOMINANTES) Y 

EUNIS 4-6 

¶ DM SUDATLÁNTICA- Hábitats EUNIS 3 

 

 

 

 

 

 

  




























































































